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INTRODUCCiÓN 

Hoy en día el eSMIO de ~ AdmnlStraClÓn Pública ha cobrado una gran importanCIa La reforma 
admnistrativa. los modelos de organiZaCiÓn global y sectorial, la slITlpliflcación adrrunlstratlva, el papel 
polttico de la adrrwustraci6n y el neobberallsmo. son otros tantos ternas que han sido objeto de 
mvestigación. En anos antenores el análisIS de las estructuras gubemamentales estaba subordinado a 
la cancepaórl general sobre los problemas pofiticos o el tratamento teóncü del Estado, ahora. tal 
parece, que la perspectIva marca hada la Independización del fenómeno admlnistraClvo. de hecho 
liaMos paises han empezado a pro~ferar estudios sobre la administraCión pública. 

Aquí planteamos lJl análisis sobre la estructura informática, con el objeto de obsel"'lar las 
características y prTIOplOS que dlstlnguen a esta diSCiplina U~llZamos a la Secretaría de Gobemaclón 
(SEGOS) como el émbito para detenninar SI nuestro estudia, es o no, factible de ser desarrollado_ 
Para qUIenes piensan que en el rT'IIJldo moderno las respuestas a las Incógnitas del futuro -tanto de: 
Estado como de la sociedad- conSISten en la adqUlSbón. sí y sdo si de equipo de computo. 
anteponemos el replantearnento de este rubro. ya que es solo una parte de otros más que deben 
considerarse para I..tJicar correctamente el papel de la informátJca 

El estudIO se Integra por !Xl Marco ProblemátJco. en el cual sel'\alamos los antecedentes. la 
identifICaCIÓn y demarcación del problema: asl como la opinión profeSIOnal y empinca del mediO. para 
consoildar esta L.ttima Idea se Devaron al cabo una sene de entre\llStas a personas. con el propósito de 
recabar sus álstintos pll1tos de \IlSta. con esto logramos formar un grupo multJdlSClpllflario que 
cltarros como ITIl..eStra de oprIlÓn acerca del estudio a desarrollar 

En el Marco Teól'ico se presenta lo que hasta el momento existe en el mediO sobre el terna que 
abordamos. es decir. lo que actualmente se lleva al cabo en cualquier organización ya sea 
gl.bernarnental o pnvada; desde la descripción de la situaCión actual en materia Informática. hasta la 
ampIantactón y se¡JJiTiento de la nueva forma de trabaja. no sin antes pasar por las diferentes formas 
de licitao6n. FIestita interesante poder obsarvar CÓmo las fluctuaCiones que se presentan en el 
desarrolo teGrolllógOl, se dan también en la ~teratura sobre el terna, un ejemplo de esto se presenta 
con la matriz CCJrf1l8rativa de esMiOs de viabilidad según criterios, donde se observa la evolución que 
se ha presentado a lo largo de los atlos 

Posteriormente en el Marco MetodotógiCO sefiaJarnos los conceptos que. a nuestro JUICIO. se deben 
incorporar en la estructura actual de los estudios de viabilidad. asi como la matf'1z comparativa en la 
cual se incluyen los nbros referidos del menCIOnado estudio, presentamos además, una comparaCión 
con la estrt.etura de la metodologIa actual 

Finalmente en el Marco Instrt.rnental exponemos las aplicaciones, el uso ylo utilidad que se puede 
obtener de esta investigación al darla a conocer a diferentes mediOS edL.Cativos relaCiOnados con la 
materia 

El objetivo de esta investlgación se alcanzará, SI logra despertar el Interés de qUIenes la lean por 
emprender estLdios que aporten lJl mayor conocimiento de la materia, en este caso Informática. 



tltlAreo 
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1. MARCO PROBLEMÁTICO 

'.1 ANTECEDENTES 

LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRAClON PUBLICA 

En nuestro pafs desde hace V8MS MOS. y en particular dentro de la Adrrllnlstración Pública, se han 
óesaN'Olado l.I"Ia serie de aconteClfTllentos en las drversas éreas de desarroUo -administrativa. 
ecooórr'i:;a e informática- que no pueden pasarse por afto Esta Ultima resu'ta de nlJE!stro interés, ya 
que es en la que nos desenvolvemos de manera profeSional y laboral 

Asmismc, por el papel que juega la ..,formétlCa en la AdmlfustraClón PLlbIICa. y particularmente en la 
Secretaria de GobemaciOn. por ser esta ililma la dependencia a través de la cual se dan a conocer los 
planes y reglamentos en la rnateNa 

AIJ1ado a lo anterior. no omt.unos senalar que la SEGOS nos ha otorgado las faCIlidades para 
obtener la nformac:;iOn necesana para realizar este trabajO de Investigación 

Los aspectos sel"lalados nos Impulsan a desarrollar un tema en el que refle:<JOnaremos sobre la 
probIematlCa que enfrenta nuestro pais en matana Informática, ya que hoy en día. organIZación que no 
trabaja de la mano con esta herramienta. Slmpternente se encuentra fuera de toda posibilidad de 
desarrolo_ ¿Por qué? Por razones de \Jempa, económeas y sobre todo de resultados_ 

Acerca de lo expuesto surgen una sene de cuestionamientos: 

• ¿ExIste lI1 plan de Desarrollo informático? 

• De existir, ¿se le da c:tSTll~nto? 

• "Hay lJl8 i1fraestrt.ctura IfIformátlca adecuada para soportar las actiVidades que se llevan al 
oabo? 

• ¿8 personal ilformébco CLrnpIe con el perfu adecuado en la matena? 

• ¿Se Clbren las necesidades de los lJ5uarlQs? 

Es ftn:Wnenta/, conocer de qué manera o cómo aprovechan estas organizaciones las bondades de 
la i1fomlática ya que, sil it.9ar a duda, ésta puede ser lXl gran avance en el desarrono global de 

""""'" "". 



1.2 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

Se tiene una Inadecuada PlaneaciÓn Informática Institucional que se eVidenCia en, 

1. Escaso aprollechamento de la ~rl\lef'Sjón en eql.lpos 

Consecuencia 

CarenCIa de UI'Ia If'lfraestructura en recursos InfomlátJcos que repercute en la aparición de 
eqUIpo obsoleto -que no se reemplaza oportl..l1amente- O, tecnoiogrEI de plJ/lte qt.e no se 
dlstnbuye adecuadamente. 

&. RedUCIda InllerslÓn en SlStemas 

Consecuencia 

No e;vaste 1..11 anélisls y desarrollo de sistemas con el que se obtenga una correcta 
automatIZaCión de procesos que devenga en el desarroUo égil y adecuado de las actIVidades. Se 
conserva el trabajo manual, lo que provoca un retraso en la obtenCión de resultados, 

3. CapaCitaCión IflSUflClente o Inadecuada 

Consecuenaa , 

No hay ci.Jlt.ura Informética, InsufiCiente preparaCIÓn de los recursos humanos para operar Jos 
SIStemas eXIStentes. desconoCIn~nto de herralTllentas que serian útiles para la realizaci6n de 
sus funciones y utilizaCIÓn nadecuada de kls recursos Informáticos. 

1.3. DEMARCACIÓN DEL FENÓMENO 

La investigación. objeto de este estudio. tiene corno marco de lIaUdez la Secretaria de Gobemaclón. 
por haber detectado dentro de la mISma que los planes. programas y normas del émbrto lflfonnatico 
no han cubierto de manera satisfactoria las necesidades de esa dependenCIa. 



1.4 CONOCIMIENTO EMPíRICO EN EL MEDIO 

lista de personas entrevistadas: (se anexa fDnnato del cueSbonano aplicado) 

.,. Ing. Gregono Sénchez Vazquez 

Asesor poIltico de la Dirección de Coordinación Polftica con los Poderes de la Unión. 

R. Ing FernandD Estrada ÁJvar-ez 

.le,. del departamento de infGrmética de la Dirección General de Gobierno. 

3. Ing. Ll.is Garda Sénchez 

Jef. del departamento de informática da la Coordinación da Entidades Federales y 
Municipios. 

4. U::. Macma Morales loalZa 

Jefe del departamento de informética da la Coordinación Administrativa da la Dirección 
Ger.ral cM Gobierno. 

a. Ing VIctor Méndez 

Miembro del departamento de inforrnlrtica de la Coordinación da Entidades Federales y 
Municipios. 



CUESTIONARIO 

1. ¿Sabe usted de la e:ustenoa de lJIl plan de desarrollo Infonnatlco dentro de la Secretaria de 
GobemaCl6n? 

51 E:=:J NO c::J lO DESCONOZCO c:=J 

¿Se da ctrnphmento al rnisrn1? 

51 c:::::::J NO c:::::::J la DESCONOZCO c:=J 

¿Es adecuado? 

51 c:::::::J NO [Z=:J LO DESCONOZCO c=J 

¿Por qué? 

Razón de lUIr 

Recopilar informaCIón de tipo técniCO que pueda ayudarnos a errutw una Opinión acerca de la 
implernentadón de planes y programas infoNlléticos dentro de la Secretaría de GobernaCIÓn y cuál 
ha sdo el segl.4fTliento que se les ha dado. sus metas y alcances_ 

SI eXISte un Plan InfoNllétlco. pero no es adecuado y esto se refleja en la carenCIa de ISla 
infraestructura informétlCa adecuada. insuficiencia de sistemas que eutomatlcen procesos e 
inexistencia de ci.Jture IIlfomlética 



Ii!. ¿Considera usted que existen defiCJenaas en la infraestructura informétaca (hardware, software, 
soporte) dentro de la SecretaMa de Gobemación? 

ND~ LO DESCONOZCO ~ 

¿CuéIes son? 

-.-
ldenbficar cuales son las condiciones de la infrBestruc:tura ..,formatJCa dentro de la Secretaria de 
Gobemación can el objeto de emtir l.J18 opinión propia con lo cual estemos lo suficientemente 
infolTT'ados para sugerir propuestas Y sok.ciones_ 

El principal problema B atender es el reemplazo del equipa obsoleto que provoca un retraso 
en la entrega de ntormes, y además será necesano Implementar ISla correcta planeación para la 
adqUsiaón del eq~ adecuado y en su correcta dlStnbuciOn. 



3. ¿Cuenta su dlrecci6n o ár'ea COI1 el suficiente personal Informatlco para cubl'1r sus necesK:Jades? 

01 NO LO DESCONOZCO 

¿Está éste, debidalrl:!nte capootado? 

si NO LO DESCONOZCO 

Es necesar1Q conocer si la formaCIÓn informatica del personal encargado de admmstrar los recursos 
informáticos dentro de la Secretaría de GobernaCiÓn cumple con el perfil requerido para cada 
una de sus actividades, ya que de lo contrano, este sería LnO de kIs pUrltoS prioritanos para la 
búsqueda de soluciones. 

El personal nfofTT\ático en la mayoMa de los casos cumple con el perfi requendo para la reafizaaón 
de sus actividades y firIciones, aunque debemos sel"lalar que existe insuficiencia de personal de 
apoyo capacitado y calificado para ntegrar U'1 grupo de trabajo suficiente para satisfacer las 
demandas requeridas por los usuarios. 



4. ¿E:Oste la preoa..paClÓn para el desarrollo de SIStemas que automatJCen y agl~cen las acbvldades de 
los usuanos por parte de la DIE [DlreGCión de informátICa y Estadt5ticaJ? 

si Na LO DESCONOZCO 

"Por qué? 

Conocer en qué medida se está contribuyendo a desarroDar sIStemas especIficos, en qué situación 
se encuentran Jos existentes y cuáles son 105 parámetros que se siguen para su elaboración. 

Se han desarroUado SIStemas específicos para cada una de las áreas que han agilzado en gran 
medida sus actividades. pero no se han logrado satisfacer totalmente las necesidades partJCulares 
de cada ISla. principalmente por la Insuficiencia de personal inforrTlético que pueda prestar 
debidamente servicio. capaotaoón e ideas para desarro!tar mas sistemas para cada lJla de las 
áreas y direcciones de la Secretaria de Gobemaclón 



!l. ¿PartiCJpa el usuario dentro del desarrollo de sistemas? 

Si NO LO DESCONOZCO 

¿Cómo? 

Conocer en qué medida el usuano se Involucra en el desarrollo de SIStemas, punto muy unportante 
para él msmo, ya que es qUIen, a fmal de cuentas, lo va a utll~ar y es necesano que se aluste a sus 
neceSIdades 

Sí, ayudando a que la realizaCión del sistema se adapte a sus necesidades. 

No, ya que la DIE no se ha preocupado por el desarrollo de slstemas en el área o direCCión, 

No, ya que no ha SIdo necesano el desarrollo de sistemas, porque sólo utiizamos paqueteris. 



6. (,La DIE se ha preocupado por ~ capacitaCIÓn Infonnática entre tos usuarios. mediante cursos, 
conferencias, pléticBs, etc.? 

si Na LO DESCONOZCO 

¿Cuéles? 

_do..,. 
Jdentifcar en qué medida la DIE cumple en Impartir, difundir o sofiatar capacitación a los usuarios, 
factor preponderante para la correcta utilLZaClón y aprovecllamento de los recursos Iflfonnáticos. 

Si, prll1ClpSlmente en paquetería de uso común y béSlCO, pero desafortunadamente existe lS1a 
capacrtación a nivel experto nula o defICiente. 



7. ¿El personal de la DIE ql.e brinda asesoria Infonnatlca en su área le ha resuelto los problemas que 
se le han presentado? 

si NO LO DESCONOZCO 

¿Cuéles? 

identificar la capaCIdad con la que cuenta la DIE para la solUCión de problemas, atenCión a solicitud de 
opwllones y asesorlas a usu.aros y determinar cuáles son las pnnapales puntos de pnortdad para la 
solUCIÓn de problemas con mayor prontitud y frecuenClEl. 

En algunos casos si y en otros no, prinapalmente para el ser'VlOO y mantenimiento preventivo y 
correctivo. detectamos ql.e existe una enorme burocratización para que esta labor se lleve al cabo 



8. En la petlcJón de bfenes IIlformatlcos, ¿qué con~deraclones se contempian? 

Conocer cuales son las consrderaoones y proyecaones que el usuario contempla para la petiCión de 
equpo de cómputO, necesar10 para la correcta realLZaclón de sus actNldades. 

Se consideran cuáles son las actividades que desarrotlan los que elaboran el pedimento y se pondera 
SI es susceptible de ser cooerto. 



B. "Qué propondría para el meloramento de la planeaclón y desarroilo 'nformat'cos centro de la 
Secretaria de Gobemaa6n? 

Esta es IX1B preglXlta abierta Que nos ayudará a conocer de voz de los entre\l1stados empíncos la 
IltOnTIBoon necesaria para analizar -y muy probablemente retomar sus Ideas y propuestas- el 
fortaleorroento de ~ p!aneación informática dentro de la Secretaria de Gobernación 



1.5 OPINIONES PROFESIONALES 

lista de personas entreVIStadas. (se anexa formato del cuestionarm apliCado] 

1. L.I. Francisco Abraham Gutiérrez Chávez 

Ejecutiva de proyKtDS de la DIE de la Secretar'a de GobernaciÓn. 

2. Uc José Aleiandro Hemández Martirlez 

Subdirector de d ..... rollo de alstemas de 'a DIE. 

3. Uc. Patricia Telo Casti!Ia 

Jefe del departamento de evaluaciÓn informatice de la DIE. 

4. ng. Jorge Sánchez Crw 

Jefe del deparUrlMlnto de redes IJ dillafto de la DIE. 

15. lng. Jorge Sánchez Nal'ldayapan 

Jefe del departaimento da teleinformiltica de la DIE. 

6. Lx. Everardo Rojas 

Jefe del depal"Ullnanto de Informática en el seguimiento dal "Nuevo Federalismo". 



CUESTIONARIO 

1. ¿Ex!ste U'1 pian de desBrTOllo informático dentro de la Secretaria de GobemaCJÓn? 

si NO 

¿Se da cumpllrrw!nto al rnsmo? 

si NO 

¿Es adecuado? 

si NO 

¿Por qué? 

Raz6n de ser 

Conocer la sltuaoón de los planes o ltneamentos eXlStantes en II1folTTlátlca dentro de la Secr'€taria 
de GobernaCIÓn, detectar deficienCias, el seguimiento que se le ha dado, metas y alcances 

SI e~ta LBl Plan Informático, pero no es adecuado y esto se refleja en la carenaa de tria 
infraestructura Informática adecuada, insuficienCia de sistemas que automaticen procesos e 
lI'1existenCla de cultura informática 



2. ¿Consadera I..Sted que existen detioenaas en k9 Infraestru:tura InformátJca (hardware, software, 
soporte) dentro de la Secretaria de Gobernación? 

si NO 

¿Cuáles son? 

Identifcar cuáles son las condiCiones de la Infraestructura informática dentro de la Secretaria de 
GobemaCJÓn, con el obleto de emitir tria opinión propia con lo cual est.erros suficientementa 
Infonnados para sugerir propuestas y solUCIones 

Respuesta 85pllrada 

El principal problema que se debe atander es el reemplazo del eqUlpo obsoleto; y además es 
necesario Irrplementar una correcta planeación para la adquisición del equipo adecuado y en su 
correcta dlStnbuaón, instalaCIÓn de redes locales y grupos de trabajo_ 



3. c..Cuenta su dirección o area con el suficiente personalmfoNnático para cubnr SLlS necesidades? 

NO 

¿CLmpIe este con el perfil requendo para las necesdades de la Secretaria de GobernaClÓl'1? 

si NO 

¿Por qué? 

RBZ6n lÑJ.sr 

Es necesario conocer ~ la formaoón IfIforméuca del personal encargado de administrar los 
recursos inforrnéticos dentro de la Secretaria de GobemaClÓn cumple con el perfil requendo para 
ceda una de sus actividades. ya que de lo contrano, este seria LJ10 de los pnorrtsrios para la 
búsqueda de soluciones 

RBlJpUBstB aperads 

8 personallnformético en la mayoria de los casos cumple con el perfil requerido para la realización 
de !ruO actividades y funciones, aLnque debemos serlatar que existe Insuficiencia de personal de 
apoyo capacitadO y cabficado para integrar un gropo de trabajo suficiente para satisfacer las 
demandas requeridas por los USU8MS. 

" 



4. ¿Existe la preoctpaci6n para el desarrollo de SIStemas que automaticen y agirlcen las actMdades de 
los l..ISUBfios por parte de la DIE? 

si 

¿Por qué? 

_ ..... 
Conocer en qué medida se esta contribuyendo a desarroUar SIStemas espeCiflCOs en qué sItUación 
se encuentran los existentes y cuáles son kJs parérnetros que se SIguen para su e~ración, 

Se han desalTOlado sistemas espe¡;¡ficos para cada una de las áreas, que han agilizado en gran 
medida sus actiVidades. pero detectarros que al no existjr una rutura informática adecuada, es 
rn.Jy probable que en rru::hos casos no se hacen peticiones para desarroltar sistemas y esto 
evidentemente trae como consecuenaa que exista lI'1a gran cantidad de labores que am se 
realizan rnanuatrente, y que por tanto, son obsoletas y lentas; por otro lado, eXISten sistemas 
desarroladas ql.E! tienen grandes deficienCIaS como son: 

Sistemas obsoietos 

Deficiencias de operación 

Conocer COfltradiccones con las respuestas esperadas por los empfncos. 



8. ¿Parbclpa el usuario dentro del desarrollo de SIStemas? 

si NO 

¿Cómo? 

Conocer en qué medida el USuarIO se involu::ra en el desarroUo de s~temas, punto muy rrportante 
para el rrisrno, ya que es quen a final de cuentas, lo \la a utJlizar y es necesario que se ajusta a 
sus neceSIdades 

Conocer contradicCiones con las respuestas esperadas de los efTlllricos. 

SI participa en el desarrollo de los Sistemas, expone Ideas, neceSidades y cueStlorlamentos para 
un adecuado anáisis y desarrollo de los mismos 



s. los SlStemas desarrollados por la DIE cubren los requenrnientos para las BctMdades que se 
desarrollan en la Secretaria de Gobemacaón? 

si NO 

¿Por qL.é? 

Conocer en qL.é medida se satisfacen ias neceSIdades que eXIsten en la Secretaria de Gobernación 
en cuanto a sistematización y ponderar su grado de ctrnp~miento 

SI debkJo a que se leva a cabo un anteproyecto pare determnar su elaboraCIÓn y postenormente 
se efectúa un anélisls para el desarroDo de cada sistema_ 

22 



7. ¿La DIE se ha preOCL-Pado por la capacitaCiÓn InforrnátJca entre los usuanos. medlélnte cu"sos. 
conferencias. pláticas. etc? 

si NO 

¿Cuéles? 

Raz6ndllSllr 

Identiticar en qué medida la DIE cumple en Impartir. difundir o solrcrtar capacrtac~n a los usuanos. 
factor preponderante para la correcta utilización y aprovechamento de los recursos PnforTnéticos. 

Conocer contradrcciones con ~s respuestas esperadas de los empinaos. 

RlIsput!1sts esperada 

Si el personal constantemente se capaota y se encuentra, en su mayoría, actualizado en el érea 
de sus funCiones 



B. GSe le ha dado seguimento a los programas de desarrollo IflfonnátlCO que se han 'Imp~rnentado 
dentro de la Secretaria de Gobernación? 

si NO 

¿Por qué? 

RIIzdn dlJ ser 

Conocer 51 exaste continUIdad en el trabajo desarrollado por la DIE. para ponderar los avances 
alcanzados en matena Iflformábca. 

RlJIIpuestil esparada 

No, desafortunademente no siempre es pOSible darle conUnuldad a los planes de trabalO 
estableCidos, porque mtervl8nen factores externos. como cambios de adrTllf1lstraclón. redUCCión de 
pe~onal. etc. 



S_ r,Consldera usted que eXISten Ilmtantes para el desarroÜo InforTn8t1co dentro de la Secretaria de 
Gobemaaón? 

si NO 

r,Por qué? 

--"_._--

RaztJn de ser 

Iden~f¡car cuáles han SIdo los obstácuJos que han provocado que la Inforrná~ca no tenga el 
sufiCIente apoyo y desarrollo dentro de la Secretaria de Gobernación y, una ve~ Identificados, 
proponer solUCIOnes. 

PMapamente porque no eXISte l.Kla cuttura Informátlca adecuada que ongine el irlterés o la 
preocupación por parte de los altos directlvos para autonzar partidas prest.lpl.estaJes e 
Implementar programas o propuestas inforTn8ticas que puedan ser utiWzados como ir'f1xlrtante 
herramienta en el desalT'ODo de las actividades, y por lo tanto la Infraestructura Informática es, en 
la mayoría de los casos, obsoleta o no esta distribuide correctamente 



'10. En la deCISIÓn de adqlJlnr b.enes Intormá~cos, ¿qué conSideraCiones se contemplan? 

Conocer cuáles son Kls marcos juridlco·normatlilO y metódico para la adquisiCiÓn de bienes 
infOflTlátJcos dentro de la Secretaria de GobemaCión y determinar SI estros se apegan a los 
íneamentos propuestos para la AdrTlln¡straCión Publica Federal 

Se contemplan la Ley de AdquslCioneS y Obras PúblicaS, así como todas las demas leyes que 
tengan relaCIÓn con ella, ya qL.e es el documentO que regula las adqUISICiones de bienes y se,"\/ICIOS 
en la AdrTlnlStración PInIica Federal. 



". r.QUé propondría para el mejoramento de la planeaclon y desarrollo Informátlcos dentro de la 
Secretaria de Gobemaoon? 

RlUÓndBNr 

Esta es una pregunta abierta que nos ayudará a recopilar la InformaCión necesaria. directamente 
de los entrelflStados profesionales, para analizar y muy probablemente retornar Sl.B Ideas y 
propuestas para el forta~cimento de la planeaClón InformátiCa dentro de la Secretaria de 
GobernaCión, 



'.6 HIPÓTESIS PRELIMINAR 

Las deficjencias de la actual Planeación Informática InstituCional Implementada en la Secretaría 
de Gobernaciór1 se manifiesta en t.na nadec:uad8 infraestructura de recursos Informáticos, O'1eXlStenaa 
de oJttrs Ilforrrética Y kTitacaOn para obtener reSlitados positivos y expedItOs 

1.70S¡EnvO 

,. ~ con los a~ 18, 19, 20 Y 21 del Capitulo N del reglamento General de Exámenes de 
la LegisIadóo Universitaria. los cuales senalan que "En el nivel de licenciatura, el tItulo se 
UpIIdi .... a petición dIII intereslldo. cuando haya cubierto el plan de estudios Mlspectivo 
y haya aido aprobado .... al eJUlR'llln profesional correspondiente. el examen profesional 
c:ornprendwé une ~ ntriUI Y una oralD

• 

-t.. prueba escriUI podré Rr una tesis o. en los C8$0S astablecidos por el consejo 
t6crüca~ •. 

R. Proponer III estu::OO de lIiabidad para la solUCIÓn de problemas, toma de deCISiones y optirTllZaClón 
de proc:edinentos, 

, .• CONCLUSIONES 

Con base en los resUtados obtenn::los en la ap~cación de los cuestlonanos antes mencionados, 
poderrDs percatamos de que no se ClEnta en la SEGDS con lila estnJctura só!ida en el ámbito 
ilfol1náticc, esto en cuanto a adqljsoOn de equipo, elaboración de SIStemas, capacitación de personal, 
~\ de reo.rsos fna1cieros, etc, todo esto repercute de manera Significativa en el desarrollo de 
lBs labores d8rias del personal que se deserrpena en esa If"IStitu:;lón gubernamental, no omitimos 
mencionar que esto en QI"Bl n-e<i:Ia se debe a la mcorrecta aplicación de lo que se conoce como 
estLda de viabidad, 

Este es LA') problema grave porque sus consecuencias se e)(tlenden a toda la organización, 
atnado a esto, hay que ~ que 'I'1fIlr1en tarOOién alferentes fenómenos externos Inherentes a la 
nattraIe.za de la ÍI'1StitI...CPl, (c::arrOOs de administraCIÓn, redUCCIÓn de personal. etc,], todo lo 
rrellool'lado nos sirve COITO so¡xrte para te continusca:;n de nuestra mvestigaaón cuyo resutado es 
Lr'Id propuesta ele estro::tlI'a 8 segUr para realzar III estu:Iio de viab!tldad_ 
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2. MARCO TEÓRICO 

1.1 INVESTIGACiÓN ACTUALMENTE DESARROLLADA 

.,. Se aSlStló a la BiblKJteca de la Facultad de Contaduria y Administración (FeA}, en la Ciudad 
Unwersrtar'la. donde se kr'nparte la licenciatura en Informática y no se encontró libro, tesIS o algún 
otro documento que abordara el tema 

e. Se aSlSoo a la Biblioteca de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ciencias Sociales y 
Administrativas (UPICSA1, del InstJtuto PolitécniCO NaCional, donde se Imparte la ucenoatura 
en Informáoca y no se encontró libro, teSIS o algún otra documento que abordara el tema. 

3. Se 8$1S00 a la BiblIOteca del Instituto Nacional de Estadistica y Geografla {INEGI], ubicada 
en Av. PatrIOtismo Na 711. Col San Juan Mlxcoac y no se encontró ~bro, teSIS o algún otro 
documento que abordara el tema 

.... Se asistJó a la Biblioteca del Instituto Nacional de la Administración Pública {lNAP] y se 
localIZÓ U1 estudiO denOlTWlado ~Sistem.s de Control de ProYlICtDS", el cual fue elaborado por 
las Ser"lores Miguel Iván Ferncindez Tinoco y Mano Ishlkawa Takeuchi, personal de la DireCCión de 
Informática y Estadlsoca de la Secretar[¡¡ de Gobernación, el cual presentamos a contmuaclón 
como soporte de nlJ8stra 'lrWeStlgaClón 

SiSTEMA DE CONTROL DE PROVEeOS 

Proporcionar los servICios de Informática y estadística que reqUieran las éraas de la Secretaría de 
Gobernación y normar las actividades sobre la materla, en esta dependenCia, son los obletlvos de la 
DireCClÓll de Informática y Estadistica y para conseguirías se deben reallzar esfuerzos concertados, 
acordes con las exigenCias de la dinámica actual, con el propósito de lograr la contlnlildad de los planes 
y la superaCIÓn de la InstitUCIón 

En la Secretar[¡¡ de Gobernación, la coorcflnaclém de las actillidades Informáticas con las demás 
dependencias son responsabtldad de las Dirección de Informática y EstadStjca, para qUlén es 
m!Sp8nsable, el contar con tri registro de los esfuerzos que se realEzan, con el fin de darles 
segUmiento, venflCar su cumplimiento y garantizar que los proyectos InfOrmáticos sean completadas 
en tiempo, dentro del presupuesto aSignado y que se alcance el nivel de calidad que demandan los 
usuarias 

Se ha disenado y desarrollado el S'lstema de Control de Proyectos, con el fm de mantener 
un creCllTiento trliforme y conSIStente, reg~trar las tareas que son necesarias para completar un 
proyecto, controlar el avance de las actMdades y contabilizar los recursos humanos, mateMales y 
pres~uestales asignados al proyecto, además de contar con una herramfanta que pelTTllta conocer la 
disponibilidad y las necesdades en su caso, de los recursos humanos, de equipo de cómputo, 
materiales y técnicos para estar en posibilidad de programar las demandas de seNlCIO de acuerdo con 
la pnorldad y urgenCia que se aSlQne a cada so~cltud. 
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Dictaminacidn técnico p8ro lo adquisici6n de equipo de cómputo y JHN1ulltes. 

• Dictaminoción técnica paro la contratación de servicios asociados con la informático 
(mantenimillnto, capturo, desarrollo externo, etc.) 

• Mantllnimíllnto o los sistemas desarrollBdos por lo subdirección. 

• Asasorfa 11 lBS dependencies del sector que lo requieran en materia de informática y 
estadlstica. 

• Capacitación pero el personal de las dependencias del sector en cuanto al uso de 
programas, paquetes y sistemas desarrollados por la subdil'llcción, de acuerdo con los 
liTHJBmientos establecidos por la Dil'llCción General de Rllcursos Humanos. 

• Insta/ación dB redllS dtl microcomputadoras. 

Para clX'l'lphr con esto, se encuentra organizada funCionalmente de la Siguiente manera: 

La Subdirección de Desarrollo de Sistemas y Estad:stlca. béslcamente es la encargada de analizar 
las necesidades de los usuar10S En este análiSIS se define la estrategia para el credmento informático 
de las dependenCIaS. en la que se Inálca la planeaClón ;Jara la adqUisiCión de equipo, la contratación de 
ser"lllClos externos, el desar<'O~o de Sistemas, etc. 

Con el fin de ol'1entar y de mantener un creCImiento uniforme y conSistente, es de Vital Importancia 
dane seguimiento y ver1ficar el cumplimiento de dichos planes Para lograr lo anterior, las actividades 
de la DireCCión de Informática y Estadistica, dentro de Su capacidad norr;']atlva, estan suste~tadas por 
los sigUientes prmclplos 

• El conocimiento del universo de usuarios y sus funciones (organigramas y manuales de 
organización y procedimientos). 

El conocimiento del parque informático (inventarios). 

La de{;nición de estándares tecnol6gicos 



• UnB mtltodologlB de dllSllN'Oilo de sistemss eflttmdar. 

• LB C8PiJCitscidn, Unto de los usuarios como del personal de lB Oireccidn. 

• El clIntf'DI dfl pf'Dyw:to.. 

Todo esto complementado con urla adecuada difusión de los serVICIOS que se prestan En \a 
Secretaría de GobemaClÓn, la CQordlnaoón de las actNidades InfonTlátlCaS con las demás dependencias 
son responsabilidad de la Dlrecoón de Infonnátlca y Estadistica, para qUIen es Indispensable, el contar 
COrl un registro de 105 esfuerzos que se realizan, con el fin de garantizar que los proyectos 
informáticos sean completados en tiempo, dentro del presupuesto aSignado y que se cumpla con el 
nNel de calidad que demandan las dependencias 

Ii!. Problemas decectedos. 

la función de supelVlSlón, se lleva a cabo mediante el SIStema de acuerdos, es deCir, cada líder de 
proyecto, se presenta penód1C8mente con el subdirector para reportar el avance de sus proyectos, 
SIl'1 embargo, este proyecto no se realiza de manera estnx::turada, lo cual provoca, entre otros, los 
SIguientes problemas 

e} No se cuenta con UTJa base de medioón estándar 

El total de las actNldades que se reql,jeren para desarrollar un proyecto dependen delllder, por lo 
que cada proyecto tiene definidas sus tareas con base en la expertenoa del mismo 

En algunos casos, las actMelades se desarrollaban corno se presentaba la neceSidad, es decw, ni 
SlqUlara e;<;lStía la definldón de tareas, solamente el líder sabia qué es lo que debía hacerse 

En ocasiones se duplicaban esfuerzos, ya que la nomenclatura utilIZada por otros eqU1pos de 
trabaja, Impedla la identificación y coordlnaoón de tareas similares 

No e;<;lste un regIStro formal y continuo. 

AJ cerecer de un regIStro formal no se puede conocer con preClslÓn el avance con respecto al 
acuerdo anterior, Solo se puede conocer el avance con respecto al total del proyecto 

El subdirector supervisa el avance que se tiene en cada proyecto, pero esto depende de 
la dlSpofllbi~dad de t:Jempo tanto del supervisor como dellider, por lo que no hay contlnl.]dad en la 
s~rvisión_ 

Además, cuando se sustitula algún elemento del proyecto, ya fuere por ¡¡¡ rotación del persooa! 
informático, debido a los bajos sueldos o por vacaciones, incapacidad, etc, obliga a comenzar los 
proyectos de nuevo. 

El usuario desconoce cuanto tiempo falta para terminar su proyecto No hay regIStro de carrbos 
o desviaCIOnes 

Cuando se han SOlICitado Itlformes de las actividades desarrolladas por la SubdirecCiÓn en l$l 

detef'TTllnado periodo, se depende de la memoria de las personas. 



b) No se tiene lJJ8 base fJiJra estimarlas cargas de trabajO 

No se a..Enta can una base para la planeación ni para la estllTlación de los recursos necesanos 
para atender las solicitLdes de los usuar'lOS. Las sol¡(:~tudes se atienden cama se presentan, 
provocando la distnbooón desequilibrada de las cargas de trabaja. Se desconoce si la cantidad 
de rea.rt.os con que se cuenta son sufICIentes para atender las so¡¡atudes de selVlClo. No es 
posible determinar can preCISIÓn si una sollcltl.d puede ser atendda y cuando. 

e) Propicia el autoengatlO y la ndisopflna 

Los analistas están propensos a ser optlmstas y a reportar que lo están haCiendo mejor de lo 
que en realidad lo hacen. Ven los problemas que se les presentan can mucha clandad y asumen 
que los pueden resolver féCllrnente y recuperar los retrasos en la planeaciOO. 

Los programadores generalmente prefieren trabajar en forma Indroplinada. Se sienten 
có!T1ldas can el método de prueba y error. Bajo esta Situadón con frecuencia no se tiene el 
trabaja terITWl8do dentro del marco de tiempo definido 

d) No hay elementos fJiJrB evaluar el desempelJo 

Se carece de elementos para recanocer la capacidad de planeación y cumplimento. En general, 
se desconoce la actuación de la subdirección e individuatr"rente de la gente 

8 reCOllOCimento de la gente que participa en un proyecto, depende de la memoria del rder. 

e) Restitados 

Por todos. los elementos arriba sel\alados, en ej estiJd~o que se efectuó en la SEGaS, podemos 
senalar que adernas de las deficiencias que se detectaron aUn quedaron aspectos que no fueron 
contefTlllados para ser cansidarado como un sótido estudfü de viabilidad, por /o que 
consXierarros que es un punto más que no debemos dejar pasar por alto para el desarrollo de 
nuestro estufu. 
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1.3 SíNTESIS DEL PROCEDIMIENTO ACTUAL 

2 J I ESTUDIO DE VIAB:L:DAD 

Se entlende por estudio de viabmdad el conjl.Klto de rnves~gaCIQnes para detennnar la convenienCIa de 
~ utilizaCIÓn de eql..lpos de computaCIÓn e~ctrónlca en el meJoramento de los srsternas de Inforrn.3OÓn 
de las orgamzacrones y su justifiCaCIón econÓmica 

El estudio de \IIéIbdldad debe ser la base en la deCISIÓn de adquirlr eqUipo de computo o de establecer 
sistemas de mformación y por lo tanto de manera Invariable, debe realizarse preV10 a la torna de 
decisiones 

Es pertinente sel'\a~r que lSl estudio de V1abllidad puede tener diferentes alcances o niveles, puede 
ctllnr toda la organtzación o SÓlo a l.81a parte de ella: puede realizarse para Instalar un equipo, para 
ncrementarlo, para sust:lWiMo o bl€n para Juzgar la convenienCia de que deterrnrnado trabajO sea 
SIStematizado pal'Clal o totalmente. 

El estudiO de viabilidad deberá contemplar los benefiCIOS cualitatiVos y cuantitatIVos a corto, ~dlélno 
y largo plazo y considerar factores tajes como la o¡x¡rtlX1dad. exactitL.d, precl~ón y costo de la 
InformaciÓn a obtenerse y sobre todo, el efecto que ésta tiene en la toma de deCISiones en los 
d~tlntos niveles ¡erárqUlCOS. 

2.32 DESCRJPClÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Como elemento pnnClpal para poder estructurar y desarrollar el proceso de planeaClón informática, es 
necesano analtzar dentro de la estructura administrativa los objetivos y flX1C10neS de la InstitUCIÓn con 
relaCión al desempel"to (performance). distribución y d~onibWdad de los recursos tecnológiCOS usados 
para el ~to de dichcs objetivos y fulcIones. 

El grupo de trabajo debe investigar: la organizaCión en reJación con su medIO ambiente, atnbtriones 
legales, estru:tura, ruveles jerárquiCos, lineas de comL.i1lCación, estrategias y politlcas, funCIOneS, 

secuencia de operaciones, controles eXl5tentes. flujo de informaClÓn, fuentes de datos, Informes y su 
utización, coi1SUtas a doaxrentos, penodicidad de informes, vollJr'nenes de datos, anáUsIS y 
descripción de doClrnentos, análisIS y descnpción de arcllJYQS, grado y oportlSlldad en su actuallZaCJÓn, 
frecuencia de uso y conten'ido y consel"llación de los miSmos. 

Es aconsejable que los usuanos, coordmados por el gr'\4lo de trabaJO, participen en el acopIO de la 
informaCIÓn y el anáisis de la situaCIÓn actual. 

Esta participación ~ determinar necesidades de rnformaClÓn a distintos nIVeles y grados de 
concentraCIÓn o detale, cansiderendo las sugerenc¡C¡s que puedan aportar los ti..fJcior.anos y 
erTllleados 

1. In.-trtucional. [~ 1t1J 

Ámbfto de atribl..Ciones de la nstitLCIÓn. 

• Anafizar el marco de Btnbuclones pBra deter'fl'lnar el ámbito de competenaa dentro del 
contexto de la normatMdad aplICable 

• lo antenor pef'TT'iurá identificar los límtes y alcances de sus acciones para el CI.XT1pllrruento de 
sus obligaCIOnes 



Programas InstJtuclonales En la reVISlon de los programas InstitUCionales deberán conSIderarse: 

• Los prinCIpiOS fundamentales que oroentan las acciones De la Institución para alcanzar los 
objetivos a los que se desea llegar 

• Los recursos humanos, matertales y finanCIeros eXistentes para su realizaCIón. 

La estrroaClCln de los plazos preVIStos para su ejecución 

Necesidades de información. La InStltuCión debera IdentJflcar y anarlZar la InformaCIÓn con que 
cuenta para detenTW1ar las condiCIOnes que le permitan un mejor manejo de eUs, tomando en 
cuenta lo S1gl.J18nte' 

• ~folTn3C1ón recopilada y su uso 

• informaCIÓn reCibida de otras InstJtuclones públicas y pnvadas. 

• informaCIÓn dlStnbl.Jda a otras InstJtUCiQnes públicas y pnvadas, 

• información dISponible al públiCO en general 

2. Informética. (CU8dro lb) 

Conocer la apllcación y el uso de la Infol"fT'látlca en el desemper'1o de las actiVIdades de la 
Instttuaón, tanto en las áreas sustantlvas corno en las de apoyo y en su caso, el grado de 
automatizaCIÓn de los sel"'-ltdos al público 

Sistemas y AplICaCIOnes [Software)' 

• IdentlflCaDón de los SIStemas eXIStentes y su grado de cobertura de las necesidades 
nstitt.cionales, clasificados por tipo de apl~Clón, sustantivas (intemas y extemas) y de apoyo 
edrrt1istrabvo. 

• Determnaciórl del costo-benefiCiO que representa para la institUCIón 

• Conocer los SIStemas que no son acordes con cntenos generales de desarrono y de la 
estrategia tecnológica de la inStitUCIÓn 

Eqlipo [Hardware): 

• Oetecct6n de btenes destJnados al manejo de la Información, en las etapas de recopdaClÓn, 
procesamiento y distribución, dentro de un sIStema o aplICaCión. 

• Evaluación de su uso y benefiaos que reportan, 

• Obtener el inventariO del eqUIPo por área admlnlStratNa y caractarísticas tecnológicas. 



Recursos Humanos. 

identifICaCIÓn del personal directamente Involucrado con la Informática, en Cllélnto a 
desarrollo. admnlStraclÓn. capacitación ~ meMorao tecnológico, claSlflcados por puestos. 
rweles salenales y formaCIÓn académica 

Personal usuano de informática, dentl~cado por tipOS de apllcaoones, sustantIVas [rntemas y 
extemas] y de apoyo adminIStrativo, 

• Programas de capacitacIÓn onentados al adecuado uso y aprovechamiento de la Informática 

Recursos FinanCIeros: 

• Análisis de cllélndo menoS los últimoS tres elerCIClos fiscales antenoras, con el desglose 
correspondente a kls conceptos relativos a la adqwslclón y arrendamento de bienes 
II1formátlCOs. contrataCIÓn de serviCIOS, capaCitaCión y SUministros 

DeteNrinaClón del costo·beneflClo del presupuesto elercldo. con relaCión al uso de ta 
II1formátlca de manera conjunta con los recursos humanos 

Desempetlo de la Estructura Informática [Performance] 

• EvaluaCión de la eficiencia de kls sIStemas en cuanto a las neceSidades de ta Instltl.oón 

• FaCIlIdad de mgración y adaptaCión de los Sistemas actuales. nuevos desarro)k¡s y 
neceSidades tecnológicas de la II1stitUCIón 

• Nwel de eficiel1ClB de los sistemas respecto a los recursos requendos para su operaCión y 
mantenlffilento 

3. Contratas (aJ8áoo fe) 

El contrato es el instrunentO por excelenCia para avtonzar a terceros el derecho de usar y/o 
comerciS~ar programas. eqUipos o algún otro Instrumento II1formátlco los tipos pr1l1C1pales de 
contratos en matelia informática son los Siguientes: 

al Contrato de l..Jcencia de uso 

Acuerdo de voh • .ntades en virtud del cual el titular de los derechos de explotaCiÓn corneroal de I.fi 

programa de computo o bien. una persona autonzada por éste, conflere a otra parte el derecho 
de usar dICho programa. en los téI'TTllflOS, con las modalidades y suleto a las restncoones que 
acuerden las partes 

b) Contrato de soporte y/o mantenimiento. 

Acuerdo de voluntades en Vlrtud del cual el titular de los derechos de explotaCión comeraal de un 
programa de computo o bien, una persona autonzada por éste. se obliga a prestar servicios de 
soporte técnICO a un usuar'1O final de I.XI programa de computo, en los térrnmos. con las 
restricciones que acuerden las partes 



De acuerdo a los alcances de dicho contrato, nos encontramos con que en la práctICa, el objeto 
del COntrato de soporte técniCO es similar O '9ual al obleto del contrato de mantenimiento, ya 
que el soporte técniCo ttene dos \lertlentes' un manterumiento pre\lentt\lo y I...fl mantenimento 
correctivo del programa de computo, con la finalidad de permitir al LtSuano final la opttma 
utilizacióo del programa, ya sea cornglendo errores o fallas o bien preViniéndolos. 

o) Contrato de desarrollo 

Acuerdo de volLntades en \lirtud del cual el titular de los derecnos de explotaciÓn comercial de un 
programa de computo o bien, una persona autOrizada por éste, se obliga a prestar sef'llicloS de 
desarrollo inforTnáttco e un LtSuano final de un progrema de computo, en los términos, con las 
restricaooes que acuerden las partes, 

233 PLAN DE DESARRO~LO INFORMATICO 

En esta fase se deben conSiderar las pOSibles solucmnes que IIlcluyan alternattvas diferentes al uso de 
computadoras y desde luego, dIStintos niveles de SIStematizaCiÓn, 

La presentación de las diferentes soluciones debe considerar la posibilidad de establecer un sistema 
de tipo manual que perfeccione los trabajOS actualas, comparándolo y e\laluándolo con las bondades y 
ventajas que podrían obtenerse SI se optase por la utilización de equipos de procesalTllento de datos, 

Derivado del análisiS de la situaCión actual, es necesario hacer una \laloración de los elementos que 
habrán de considerarse para dar cumplimento a los objetivos de la instttuClón y sus posibles cambios. 

• IntegraCIÓn del grupo responsable de la elaboraCión, IITIjJlantaclón, seguimiento y evaluaCión del 
proyecto, en el que participen el área de planeaClón de la institUCión, el área inforTnática y USUBr1OS. 

• y.fraestru:tura IIlforTnátlca con que actualmente cuenta la institUCión en cuanto al uso de ésta con 
reladón al grado de cunplimiento de sus neceSidades de IfIfOrmaClón, 

• Elementos de satisfacción de las necesklades de InformaCión, sus flujos y la automatización de las 
fiIlciones de la instit.uclón, como obJeti\lo de la planeaClón estratégica inforTnátice 

• Elementos de sustantaClÓn Iflformátlca con base en la planeaclón general de la Institución que 
comprenda la estructura organ¡zaClonal, funCional y programático presupuesta!' denvada del Plan 
NaCional de Desarrollo 

• Participación del usuano en el grupo de trabajO responsable del desarroUo del proyecta. 

• Evaluación dinárruca de la Informática y su obsolescenCIa tecnológica a comercial 

• CongruenCia del programa operativo can la estrategia de desarrollo 

• Metas cuantificables y medibles que perrnrtan demostrar el cumplimento del programa operati\lo 

• PolftJcas y lineamentos de observanCia obligatoria que normen el desarrollo tecnológiCO Instrtuclonal. 



1. Institucional. {cuadro 2,,; 

Posibles dlrecoones futuras 

• Estarán sustentadas en lo que la InstituCión hace actualmente, la evaluaciÓn del grado de 
SatiSfaCCiÓn de necesidades InstitUCionales y la IdentificaCión de lactcores que alacar, el 
desempel"Jo respectivo Adicionalmente, estas direCCiones deberan estar onentadas a prever la 
evolU:lÓn de la organizacIÓn, 

ModificaCión de los Sistemas Actuales' 

Deberán conSiderarse el entorno tecnológiCO, 185 camOIOs politlCOS, sooales y econÓmiCOS', asi 
como las adecuaCiones normativas. 

• Estos lactores se analIZaran tomando en cuenta las capaCidades y limitaCiones de su 
desemper'io, que permitan reonentar las metas y obletlvos InstitUCionales 

Fortalezas y debuldades 

Dentro de un conte~to global en cuanto al uso de la Informatlca, la InstltuClon deberé analizar 
aquellas condICIOnes que le permltar¡ llegar al cumplimiento de las metas que hayan planteado 

Para tal efecto identificara los recursos (humanos y matarlales) y capaodades con q'Je cuenta 
que le sirvan de plataforma, a partir de la cual pueda desarl1Jllar slstamas que le permtan 
funoonar de una manera ascendente haoa el cumpllrTll€nto de dichas metas 

• ASimismo, se deberé ubICar aquellos recursos (humanos, tecnológiCos, matenales y financlel1Js) 
o condlClOnes [de planeaciÓn, organlZaoÓn, voluntad política, etc 1 que de alguna forma 
obstacuJiZan el dese~1"Jo adecuado de sus funCIOnes 

• El resultado de dicho anáúslS pen-nitirá a la Instltuaón buscar las mejores condiciones de uso y 
aprovechamento de la IrIfomoática para el ~gro de su eficienCia Operativa, admrnlStratlva, 
finanCIera y de ser'VlClOS, 

• Identrficar kls factores de nesgo a que está sUjeta la Instrtuclón tanto externos corno Intarnos, 
para contender contra elkls de manera Sistemática y minlmzar sus efectos para lograr la 
continUIdad en las actividades InstrtUClonales. Dichos factores pLJeden ser tanto naturales como 
propiCIados por el ser humano 

En este caso habrán de considerarse los riesgos derivados de e~pectatrvas de solUCión con 
base a recursos no liberados o Incorporados oportunamente al proceso productivo, por falta de 
una adecuada evaluaCIÓn, ocaSionando baja efiCienCia y calidad en la prestación de los seNiclos 

Cronologla contractual entre el orgamsrno y sus proveedores 

• ConViene detaNar la histona contractual que se tenga con cada uno de las proveedores, 
dGtlnglJlendo de forma precisa todo lo que deba hacerse notar en cuanto a conflictos habidas, 
as! corno las Virtudes en el desempel'\o de sus serviCiaS Deben detaUarse en esta poruón los 
proveedores can los que se trabal a y que por tanto el organismo tiene obligaCiones, 
que pu(!leran obstaculizar de alguna forma el plan de desarrollo Infomoátrco, en caso de tener 
que preScindir de sus SeI'VlCIOS, cuando aún la relaCión contractual estuviese vigente 



Proveedum eXistente 

• Enl'lquece el plan de desarrollo Inforrnatlco el que se Integren a él mayor numero de 
proveedores que ofertan los servicios y la venta de equipo que son requeridos 

2. Informática. (CJ.IIiIáv PbJ 

Tendencias tecno¡oglcas' 

• La InstitUCión Identlncara las tecnologías que son susceptibles de ser Incorporadas para el 
logro de sus objetivos, el tiempo de aSimilaCión de la misma, los costos directos e Indirectos 
que ocasionará su incorporaCJón y los requerimientos de las habilidades técnicas del personal 
que las operará, con el consecuente apoyo mediante la capaCItaCión y el entrenalToiento 
necesal'lO 

• Aslll1lSmo deberán iden~ficarse las tecnologías emergentes que pudieran InfluenCiar las 
direCCiones futuras 

Además deberá contemplarse el Impacto de su IncorporaCión al proceso producl:No en 
runCJón de las ac~vidades propas de la InstltuCJón 

Se dentificarén las oportunidades que bl'lnda la informática para dlser"tar nuevos esquemas 
de prestación de servlCJos apoyados en ella y replantear IncJuso los ob¡e~vos y metas 
II'1stiWCJonales. 

Identificar las necesidades futuras de InformaCión de acuerdo a las expectatJvas de desarrollo 
nstituaonal y a los requerilTllentos de los usuarios Internos y externos. 

• Esta proyeCCIón deberé compararse con las neceSidades actuales de InformaCión a fin de 
determinar futuras nece~dades de tecnologlas. 

EqUIpos Nuevos (Hardware) 

• OetefTl"W'lar la adminIStraCión y cantrol del equipo con que cuenta la InstitUCión, así corno la 
descl'1¡Jclón de la plataforma de cómputo que seré la base de desarrollo para las nuevas 
aplicaCiones. 

• DISponer la adminlstracJón y control de la estructura de comUnicaCiones que tiene estableCida 
la mstrtlJCJón, así coma la descripción de la plataforma de ésta de ecuerdo con la cual deberá 
definirse su desarroUo. 

Software Nuevo 

Describir la game de proyectos que son susceptibles de Instrumentar como productos 
de cambiO de la estructura administratIVa de la InstitUCión, de la modificaCión al ámbito de 
atribuciones y del esquema de modernización de aplicaCiones para las actuales funCIOnes 



Indicadores de desempel"lO (performance] 

• Con base en la estrategia informática que se haya definido e Imp~mentado, se establecerán 
los parámetros de evaluación de su desernper'iQ y los cntenos de m::mltoreo para que la 
U'1stltUcKJn tenga elementos objetNOS para medir ej grado de sa~sfacclón de sus neceSldades_ 

Recursos nl..manos 

• Se identifICará el personal que se requenrá para las diferentes etapas de desarrollo 
Informá~co, conSiderando su grado de experiencia, su dlstnbUClón en las diferentes áreas de 
la organizaCión, el tipO de formaCión profesIOnal, los esquemas de actualizaCión y capacltac<;'¡n 
y la forma de contrataCIÓn que se reqUiera de acuerdo con el proyecto en que partiCipen, 

3. Cambio de la Estructura Administrativa 

CambIOs y modifICaCiones a la estructura admnlstratlva con la fmaldad de que soporte las 
condiCIOnes de adecuaCión a ésta en lo rela~vo a recursos humanos, matenales, finanCieros y 
tecnológICOS 

4. Costos 

Realizar el anéllsls del presupuesto eJerCido, con relaCión al que deba ejercerse con 
motivo de la evolOClón Integral de la InstituCión, preVUllendo el eSQuema presupuestal resultado 
de la evaluaCión del gasto respec~vo y descnblendo el correspondiente a cada uno de los rubros 
en los que se req~ra Invertir para consolidar la planeaClÓn informá~ca 

5. Programas a desarNlllar o instrumentar [tiempo estimado) 

Presentar el esquema de desarrono en el cual se refleje el balance de cada una de las etapas 
que lo conforman, JerarqUIZándolas de tal forma que su implantación sea cons<stente en funCión 
de tiempo y orden preVISto para su adecuado funCIOnamiento 

&. PI.-. de seguridad [contingencias) 

Establecer los planes de seguridad conforme a los cambIOS preVIstos en la Integración de la 
estructura global de la institUCiÓn, los cuales deberán contemplar la vertiente de segundad global 
y la vertiente especifica informá~ca, 

Adicionalmente se deberán tomar en C\.Ienta aquellos nesgas que afectan la Integndad humana. 
de la Información, de los equipos y de las InstalaClOneS_ 



234 ESTUDIO DE LA LEY DE ADQUISICIONES 

AMBITO DE APLlCAOON (ConllderaClOne\ ge"eralesJ 

Estarán sujetas a la Ley todas las acciones relativas a la planeaClÓn, programación, prest..pUestación, 
gasto, ejecUCIÓn, conservación, mantenimiento y control de las adql..lSloones, arrendarruentos de 
bienes muebles y la prestación de servICIOs de cualquier naturaleza. que reaticen las dependencias y 
entidades de la AdminIStraCIÓn Pública Federal. Entre las adqlJjsiciones, arrendanientos y servicios 
quedan col1llrendidos; 

Las adquisiCIOnes de bienes muebles que se destinen a Ul inmueble, para la rearlZación de las obras 
pUblicas por admnistración dll'Bcta, o los que sumnistren las dependencias y entJdades de acuerdo a lo 
pactado en los contratos de obras, aquellas que incluyan su ~talaaón. cuando el preao del bien 
mueble sea superior al de ésta, contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles. y en 
general, los sel"'licios de cualqUlBr naturaleza que generen Ula obligación de pago para las 
dependencias y entidades. que no se encuentren regulados en fonna especifica por otras d·~pOS·ldones 
legales. 

LBs entidades federativas estarán sujetas a la Ley cuando se reaken dichas aCtiVIdades con cargo 
total O parcial a fondos federales. conforme a los convenJQS que celebren con el Ejecutivo Federal, con 
la participaCIÓn que en su caso. corresponda a los munlapios interesados. Tratándose de 
adqUISiciones. arrendaf"T"»entos, serv~os y obra pública financiados con créditos externos otorgados al 
Gobierno Federal o con su aval. los requisltús para la licitación serán estableados por la SecretBrkl 
Hacienda y Crédito Público. (~A) 

LB aplicación de esta Ley será Sl!1 per¡Liao de lo dispuesto en los Tratados. 

Articulas 1. 3, 5. 6 Y 33 pen(4tino párrafo. 

NDtII: &1 lIIUI.Jta al final ,. la inllUtigllC;6n lB Ley dB AdquIsiciones y Obras Públicas para 
rtIIIIizBr UIJII COnBultB ",. profunda de los artlculos B los qUB ss hace rsfersncia en lIStOS _. 
AlJTORlDADES COMPETENTES 

La aplicaciOn e interpretaCJón de la Ley corresponde a las secretarias de Hacienda y Crédito PúblfCO. 
de Contralorla y Desarrolo Admnistratlvo y de Comercio y Fomento Industrial, en el ámbtto de SLtS 
respeCtIvas competenaas. {cusdro 3J 

Pare tal efecto las secretarias de Contraloria y Desarrollo Administrativo y de HaCienda y Crédito 
Pltl5co, deberán emitir las dispOSICiones administrativas necesarias para la aplicaCión de la Ley, preVIB 
opinIÓn de la otra. y cuando así corresponda con la de Comercio y Fomento Industrial. Tales 
disposiciones se ptiJlic;aran el Diario Oficial de la FederaCión. 

Corresponde a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial dictar reglas derivadas de programas, 
escuchando la opinión de las secretarias de Hacienda y Crédito Público y de ContraloJ""Ía y Desarro~o 
Admnlstratfvo, que tengan por obleto promover la partiCipaCión de las empresas micro. pequel"ias y 
medianas. de observanCia ob~gatoria para las dependencias y entidades. 



Al r.ptICto, medisnt. fWtIl. publicadas 1m .1 Diario Oficial d. la FedllrllC;6n del 24 de 
lt(J";lImb,.. d. 1994, lB S«:retBrfB d. Comercio y Fomlmto Indu.tria/ ha determinado qUII .n 
.. prDCM/ItnilIntDII d. intlitllCúJn fYftringidB lo d.pendllnci_ y entidad •• procurerlln qUII 
cUllndo ",.". .1 50 ~ dlIIlIlI/Dr de 1". CDIItl'llto. MI c.,sbrrI con dichBtl tmtpIWmU. 

AsnIasm:J as secretarias de Hacienda Y Crédrto Público y de Contraloria y Desarrollo Admimstratrvo, 
podrán venfcar, en cuaiqljer tiempo, que las adqLMSlOones. arrendamientos y servlCúS se hayan 
realizado observando las disposic¡ones de la ley, en otras dispoSICIones aplicables y de los programas y 
preSl.puestos autorizados, para lo cual podrán realzar las IIlSftaS e flspecciones que es~n 
pert.nentes a las dependerlClas y entidades y sollcrtar de los servidores plblicos y de los proveedores 
qlIi! partlapen en e~as. los datos e ilfoMnes relaoonados con kls actos de que se trate. 

Por su parte, las dependencias coordinadoras de sector, en el ejeraoo de sus facultades podrán 
venficar los actos relativos a la observanaa de la Ley, en otras disposic¡ones aplicables y de k)s 

programas y pres~uestos autonzados a sus entidades coordinadas 

Con relación a lo anterior las dependenaas y entidades deberán conservar toda la documentaCIÓn 
comprobatoria de dichos actos Y contratos, cuando menos por l.Xl lapso de CIIlCO al'los. contados a 
partir de la fecha de su recepción. 

La Secretaria de Contralorla y Desarrollo AdmnlstratlVo podrá Intervenir en cualqUier acto que 
contravenga las disposiaones que ngen las materias obleto de esta ley. 

En ~nto de sus atrlblÚOlles, la Secretaria de Contralorla y DesarroBo Admnistratrvo podrá 
realizar la comprobadón de la caidad de las espeCIficaciones de los bienes muebles, la cual se hará en 
los laboratorios que ésta deterrrWle, pLdiendo ser aquélos con los que cuente la dependencia o entidad 
adqw-ente o cualqLier tercero con la capacidad necesaria para practicar dicha comprobación. 

El reSlitado de ésta deberá constar en l.J1 dictamen firmado por el responsable. y por el proveedor y la 
dependencia o entidad adqtirente. en caso de que en él hayan intervenido. PreVlél opillón de las 
secretarias de Contraloria y DesarroDo Adrarllstrativo y de Comercio y Fomento Industnal. 
con-esponde a la Secretaria de Hacienda y Crédito Plblico. deterTf'll'\8/' aquellos contratos en los que 
podrá pactarse cléuslAa arbitral para la soluCIón de la controversia respectiva. 

ArtbJIos 8, 9, 15,33 LItimo párrafo. 35 y BB 

COMISIONES CONSUL T'VAS MIXTAS DE ABASTECIMIENTO 

La Secretaria de HaCienda y Crédito Público detel11llnará las dependenaas v entidades que deberan 
instalar Corrisiones Consultivas Mixtas de Abastecrniento, en funCIÓn del voh.men. caracterlstlcas e 
~ortanCla de las adqllfSiciones, an-endamientos y serviciOS que contraten, ten~ndo dentro de su 
objeto fomentar la corru-ucación de las dependencias y entidades con la Industria; la sirnplJficación 
intema de tranites adrrinistratrvos; la utilización de estimulas del Goblemo Federal y programas de 
financiamiento para la fabri::aClÓn de bienes y la elaboraCIÓn del manual de organizoci6n (aJirloo4) 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industnal. establecerá dISposiciones de carácter gener~, 
oyendo la opinIÓn de te Secretaria de Hacienda y Crédito PúblICO, respecto de los bienes y servlCKlS de 
uso generalizado susceptibies de contratarse en forma consolldada, conjunta o separadamente por las 
dependenCias y ent.Jdades, para obtener mejores condiCiones en cuanto a precio y oportunidad. y en 
apoyo a las areas prioritanas del dessrrono. 

Articulo 25 Y 26 



Los titulares de las dependenCjas, los órganos de gob,erno de las ent,dades y los dlr-ectores de estas 
(fumas serán los responsables de que, en la adopCjón e Instrumentación de las acciones Que deban 
lievar a cabo en ctxnplimiento de esta Ley, se observen cntenos que promuevan la s¡mphficaaOO 
admnlstratlva, la descentra]¡zaCjón de funciones y la efectiva delegación de facultades 

La InformaCIÓn relativa a los actos y contratos materia de esta Ley, que las dependenCias y entidades 
de la AdlTlllllStraClÓn Pública Federal deben rernrtlr a las secr-etarias de Hacienda y Crédrto Publico, de 
Contraloria y Desarrollo AdminlStra!:jvo y de Comercio y Fomento Industrial, serén r"ledlante los 
procedmlémtos que para tal efecto establezcan dichas secretarias, en el ámbito de sus r-espectlvas 
atribUCiones Las entidades, adernas onformarán a su coordinadora de sector en los términos de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales 

Articuos 10 y 84 

ACCIONES PREVIAS A J\ ADQUISIDOr--.; PLA,""EAClÓ>...J [cuadro 5) 

A partir de los objetivos y priondades estableCidos en el Plan NaCional de Desarrollo, en kls programas 
corr-espondlentes y en las previsiones de sus programas anuales, asi como en lo estableCido en el 
Pr-esupuesto de Egr-esos de la FederaCión, del Gobierno del Olstnto Federal o de las entidades 
r-espectlvas, las dependenCias y entidades deben planear sus adqUISICiones, arr-endaml8ntos y sef"VlCios, 

Articuo 17 

De acuerdo con los objetivos, metas y pnoridades institucionales, daberé considerarse el gasto 
correspondiente a las adqUISICIOnes, arrendamientos y servicIOS, con la finalidad de que queden 
pr-eVlStaS en el Presupuesto Anual de Egresos de la FederaCión, y del gobierno del DIStrito Federal, asi 
como a lo establecido en la ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PubliCO Federal y su Reglamento, 

Las dependenCIaS y entidades solo podrán llevar a cabo dichos actos cuando cuenten con saldo 
dlspoi1lb~ en la partida correspondiente. 

Las entlelades federativas que ejerZan recursos federales remitirán sus programas y presupuestos de 
adquiSICiones, arrendamentos y SeNlCIOS, a la dependencia coordinadora de Sector en la fecha que 
ésta serlale, qUien se encargará de remtlrlos a la Secretaria de HaCienda y Crédito públ.co para su 
examen, aprobaCión e inclUSión, en el proyecto de Presupuesto de Egresos correspondl€nta 

Las entidades que no se encuentren agrupadas en sector alguno, para el cumpijmento de este 
procedimiento, enviaran la InformaCión correspondiente a la Secretaría de HaCienda y Crédito PUblico, 
en la fecha que ésta detemlne 

Articu10s 7, 22 Y 29 



PROGRA~A(lO"J 

Con base en su presupuesto autorIZada, las dependenCias y entidades deben elaborar su Programa 
Anual de AdqUISiciones, contemplando aquellas preVISiones que de acuerdo con la naturaleza y 
caractenstlcas de los bienes y ser>llClas sean necesal'las 

Para tal efecto considerarán los obletlvos y metas a corto y mediano plazo, la calendanzaclón 
correspondiente: urlll:lad responsable, los programas sustantivos, de apoyo administrativo y de 
irwel'SlQ(les, la eXistencia en cantidad sufICiente de los bienes, las normas aplicables conforme a la Ley 
Federal sobre Metrología y NormalIZaCión, como referenCia para eXigir la misma especIficación téé:nica 
a los bll3nes de procedencia extranjera, los plazos estimados de SUminiStro, y los avances tecnológlccs 
Incorporados en los bienes, as! como los requerimientos de conservaCión y mantenimiento 

DICho programa deberán ponerlo a diSposIción de los Interesados a más tardar el 31 de marzo de 
cada ai'io, satvo que medie causa lustlHcada para no hacerlo en el plazo Indicado Este programa tendrá 
carácter Informativo y no Impilcaré compromiSO de contrataCión, pudiendo ser modificado, susper,dldo 
o cancelado Sin responsablhdad para la dependencia o entidad. 

Las dependenCIas y entidades remtlrán sus programas a la Secretaria de ComerCIO y Fomento 
Industrial, qUIen. también para efectos Informativos, podrá llevar a cabo la IntegraCiÓn 
correspondiente 

Articulas 1 B, 22 Y 23 

ESTUDIOS PR~VIOS 

Las dependenCIas o entidades previamente a la contrataCión o realIZaCión d€; estudiOS o proyec~os, 
deberán vel1ficar SI if"Itemamente o en las entidades o dependenCias afines eXiste alguno que satisfaga 
sus requenmientos, y de ser asl no procaderé la contratacfÓn. 

Articulo 21 

COMITÉ DE ADQuiSICIONES 

Las dependenCias deberén establecer COmités de adqUISiciones, arrendamientos y servicIos, teniendo 
como MClones, entre otras, las de apoyar al cumplimiento de la normatlvldad aplicable, proponer las 
polltlcas if"Itemas, bases y lineamientos en las matenas objeto de la Ley, así como autorIZar los 
supuestos no previstos en éstos, dictaminar los procedimientos de adqu'slclór.; analizar 
trimestralmente dK1los dx::támenes, y los relativos a los fallos emtldos, cuando se sollcrte su opinión, 
revrsar programas y presupuestos para sus observaciones y recomendaciones, así como elaborar el 
manual de integraCIÓn y ñxicionarniento del Comité 

Los órganos desconcentrados solo podrán crear COmités cuando las caracteristlcas de sus funCiones 
lo Justifiquen, preVIB autorización de la Secretaria de HaCienda y Crédito PUblico 



Las entidades a través de sus órganos de goblemo deberan establecer dichos cOmités salvo que, por 
la naturaleza de sus funCiones o PO" la magnitud de sus operaCioneS, no se Justifique su InstalaCión a 
JUICIO de la Secretaria 

Articulo 24 

Corresponde al Comité de AdquIsIciones dictaminar el procedimiento, tanto de licitaCión p(bllca, como 
de los casos de excepCión, para la adjudicaCión correspondiente 

No se requerirá dicho dictamen cuando se trate de serviCIOS de mantenimiento, conservación, 
restauraCión y reparaCión de bienes en los que no sea pOSible prec,sar su alcance 

AdiCionalmente, no se requerirá el dictamen cuando la erogacI6n se encuentre comprendida dentro de 
los montos para adjudicaCión directa o InVitación a cuando menos tres proveedores, estableCidos en 
los Presupuestos de Egresos de la FederaCión y del Gobierno del Distrito Federal 

Articulo 24 

PPDCLC:1 Ei'> TO J~ ADQLJISIClONéS 

Las dependenCiaS y entidades, baJO su responsabilidad, podrán contratar adqUISICiOneS, 
arrendarruentos y serviCiOS, mediante los siguientes procedimientos 

A Por 1K:;tac'ón publca, y 

B Por InVitaCión restringida, la que comprendera 

La Inllltaclón a cuando menos tres proveedores, y 

La adjudicaCión directa 

Articulo 28 

23"' ; Dé LAS LICITACIONES (wadro 7J 

Las adqUISICiones, arrendarruentos y serviCIOS, que realicen las dependenCia y entidades, por regia 
general, deberán ser ¡¡ través de liCitaCiones publicas, mediante convocatOria pUblica, que pennitan 
asegurar al Estado las mejOreS COndiCiones disponibles en cuanto a preCIO, cahdad, flnanCtamento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con el procedlm~nto estableCido en la 
propia Ley 

Artlculo 30 



'JCiT ACIONES PUBLICAS "'AOONAL'=.S 

Estas se llevarán a cabo cuando unlcamente puedan participar perscnas de naCionalidad mexicana y los 
bienes a adql..inf' cuenten por lo menos con Cincuenta por Ciento de contenido naCional. 

La Secretaria de ComercIO y Fomento Industrial, dictará reglas de carácter general, para determinar 
aquelbs bienes en los que no será eXigible su aplicaCión, y aSlmsmo, para definir dicho porcentale, 
establecerá el procedlmento respec~vo, para lo cual tornará en cuenta la op~lIón de las secretartas de 
HacIenda y Crédito P.:bljco Y de Contraloría y Desarrollo AdmnlstratlVo 

Oict1a Secretaria, tornando en cuenta la opinión de la Secretaría de HaCienda y Crédito Publico, 
determnará los casos en que las liCitaCiones serán de caracter naCional en razón de las reservas, 
medj[jas de transICIÓn u otros supuestos establecidos en los Tratados 

De acuerOo con lo antenor, la Secretaría de Comercio ~ Fomento Industnal publiCÓ en el DiariO OfiCial 
de la Federación del 24 de noviembre de 1994, las reglas que habrán de aplicarse en las compras del 
sector público en lo referente a reservas del Tratado del Libre ComercIo de América del Norte: aSI 
como el porcentaje que se aplicará cuando se trate de equipo de cómputo e informatlca Siendo éste 
del 30%, '1 tratándose de eqUipos y aparatos para comunicaCiones eléctncas (telecomunicaciones] el 
35% 

En este caso pueden participar tanto personas de nacIOnalidad mexicana como extranleras y los bienes 
a adqUlnr pueden ser de of'lgen naCiOnal o extranjero 

Solamente se reatizarán liCItaCioneS de carácter InternaCional, cuando ello resurte obhgatOrlO conforme 
a lo estableado en Tratados, cuando, preVla Investigación de mercado que realice la dependenCia o 
entidad convocante, no exista oferta en cantidad o calidad de proveedores naCionales: cuando sea 
convernente en ténnnos de preCIO, o bien, cuando ello sea obligatoriO en operaCiones flnanc:adas con 
créditos extemos otorgados al Goblemo Federal o con Su aval, Se puede negar la partiCipaCiÓn de 
proveedores extranjeros, cuando con su pals de origen no se tenga celebrado un Tratado o ese país 
no conceda un trato recíproco a los proveedores o a los bienes y servlcios meXicanos, 

Arti:;:tJos 31 de la Ley 

PROCEDIMIEN"7"O DE L OT AClÓ\" PÚBL CA 

CONTENIDO DE LAS BASES 

Las bases deberan contener los datos relativos al nombre de la Dependencia o EntJdad, poderes de 
sus representantes, lugar, fecha y hora para la celebraCión de la Junta de aclaraciones, presentaCión y 
apertura de proposiCIOnes, comunicaCión del fallo y firma del contrato; cauSaS de descalificaCión: Idioma 
en que deben presentarse las propoSICIOnes; criterios claros para la evaluaCIÓn y adjudicaCión de los 
contratos, descripción de los bienes o seNlcios o de la problemétlca a licrtar: aspectos relaCionados 
con el mantenimiento, aSIStenCia técnica: capacitación: refaCCiones, espeCificaciones y normas 
aplicables: garantias: muestras que se requieran: pruebas, condiciones de entrega, precIo y pagO: 
penas convencionales: determinación del número de partidas Gue se ccnSlde~arán en la liCitaCión, las 
IfIStrtJCClones para elaborar v entregar las propOSICiones y garantías, asi como SI la adjudicaCión se 
hará a lJ"I solo proveedor o por abasteCimiento simultáneo, y SI se requiere de la celebraCión de 
contratos abiertos. 



La Dependenaa o Entidad podrá modIficar las bases Siempre que estas se reahcen con SIete dlas 
rlaturaJes prevIOs a la fecha de presentaaón y apertura de proPOSICIones. DIchas modlficaaones no 
deberán varmr substanaalmente con relacIón a lo ongrnalmente soliatado y podrán darse a conocer en 
la Junta de aclaraCIones, y de no ser así deberá publicarse e! aVIso correspondiente en el Dlélno Oficial 
de la FederacIón 

En caso de que la Dependenaa o Entidad no pueda determnar con preaslón 105 vollnlenes y 
cantJdades de 105 bienes y serviCIOS, aSI como el presupuesto correspondiente, estas podrén celebrar 
contratos abiertos, situación que deberá quedar definida en las bases 

En estos CQlltratos deberén preverse las cantidades mínimas y rnáXlfTlaS de 105 bIenes a adqUlnr o 
arrendar, así como de 105 piazos de la prestacIón de serviCIOS o del presupuesto que podré ejercerse 
La vigenCia de estos contratos. prelJla autonzaclón presupuesta!. no podrá exceder de ejerCIcios 
fIScales 

Articulo 33, 35 fraCCIón 11, 48 Y 49 

Para la elaboraCión de las bases de la hCltaclón, es Importante Integrar un gl'Upo Interdlsapllrlano. en el 
q~ partiCipen representantes del COmité de Informática o del área técnica, de: area lurídlca, del Mea 
de adqulSlClolles y del área usuana 

ASImiSmo, es necesano contar con el contrato que habrá de f.rmarse una vez que se haya elTltldo el 
fallo de la I,CltaClón, con la flnaUdad de que el cláusulado de éste s.ea del CQnOClmento de los 
partiCipantes 

La ~nvocatona deberá contener: datos de la convocante. tipo de Ilcltaaón y SI se encuentra dentro 
de la cobertura de algún Tratado. obleto de la IldtaClón, costo de las bases, lugar y fecha para su 
venta, lugar, fecha y hora para la celebraCIÓn del acto de preSelltaCIÓn y apertura de propoSICiones; as/ 
corno deSCrIpCIón general de 105 bienes o s.erVICIOS y por lo menos Cinco de las partidas o conceptos de 
mayor voll$ll€ll, y lugar, plazo de entrega y condiCiones de pago En caso de arrendamento será 
necesallo espedflcar SI es con opCIón a compra 

Se deberá tener presente que el tiempo que ha de transcurnr entre la fecha de publicaCión y el acto 
de apertura de proposiciones no podré ser Inferior a cuarenta días naturales. 

Los plazos antes refendos pueden ser reduckJos previa autorizaCión del Corrvté de Adq~ y 
úl1lcamerlte en casos Justlflcadcs, no pudiendo ser menor a diez dias naturales A partir del 10 Ce 
enero de 1995, las convacatorl8S para licitaCión seran publicadas, excJustvamente. en la sección 
espeCializada del OIano Oficial de le FederaCión y en un diana de le entJdad federativo donde haya de 
ser utilIZado el bIen, prestado el servicio o ejecutado la obra 

La DependenCia o Entidad tiene la pOSibilidad de modificar la conVOCa tona , debiendo notifcarlo 
mediante la publicaCiÓn correspondiente Dichas modificaCiones no podrán vallar substanoalmente con 
relaCión a lo anglnalmente convocado, y deberan realizarse, como minlmo, con siete dias naturales, 
prelJlos al acto de presentaCIón y apertura de proposlClones_ 

Articulos 32, 34, 35 fracción I y CLI8rto Transitorio 



En el caso de los bienes y serviCIOS Inforll"l.3tlcos, es recomendable prever dIChos plazos de acuerOo 
con ~ COrfTllejldad de los bienes o ser./lCIOS que hayan de IIcltarse, para permitir a los proveedores 
contar con tiempo sufICIEnte que garantice la presentaoón de proPOSICiones adecuadas a los 
requerimentos y espeoficaCKlOes de detane que haya planteado la convocante 

AsImIsmo, se sugiere InclUir lugar, fecha y hora para la celebraaón de la junta de aclaraCiones 

VENTA DE BASES 

La venta de las bases a los proveedores, se deberá realizar a partir de la fecha de publICación y hasta 
SIete días neturales prevIOs al acto de presentaCión apertura de propoSICiones 

Es IITlpOrtante mencionar que los proveedores podrán reVlser las bases preV1amente a su pago, para 
deCIdir si estén en pOSlblldad de pa~Clpar 

Cuando el dOCl.lTlento que contenga las bases implique un costo, éste será fijado sólo en razón de la 
rec~raClÓn de las erogacIOnes por publicaCión de la convocatoria y de los documentos que se 
entreguen 

ArtlcuIo 32 FraCCIón 11. 

Para el caso de que se vendan o entreguen bases una vez celebrada la junta de aclaraCiones, se 
recomenda se le anexe copia de las msmas, como parte Integrante de diches bases 

En el momento en que los proveedores deCldan su partJcipaClón, lJ1a vez que hayan leido y adqulndo las 
bases, es convenIEnte que se lleve una relaoón de 105 mismas, siendo Importante que éstos se 
Jwolu:ren en todas y cada una de las etapas del procedimiento de la UC¡UlCIÓn, responsabilizándose de 
actuar en forma profes~nal y CUidando cumplir con todos los requemnentos de la convocante_ 

jl.JNT A DE ACLARAClOMS (0J8(fu 9) 

LB DependenCIa o Entidad deberá prever la fecha, lugar y hora para la celebración de la junta de 
aclaraciones en la que los partJopantes podrén presentar sus cuestlonarruentos a todos aquellos 
aspectos lI'lherentes al contenido de las bases, con la finalidad de dar preciSiÓn y objetNldad, en 
aquellos que no haya quedado plenamente detimdo su alcance_ 

Se recomienda que la fecha preV1Ste para la junta de aclaraCIones se defina a partir del tercer día de 
venta de bases, y hasta el dla de Cierre de las mismas Con el tin de hacer un procedlml8nto ágil, 
transparente y obletIVO, es recomendable requenr a los participantes que envíen sus preguntas por 
escrito, de preferenoa hasta veinticuatro horas antes de la celebración de la raunlón, Sin que esto 105 
lirrJte a fonrOar cuestionament.os que se presenten en su desarrano, 

lBs respuestas de la Oependencla o Entidad deberán ser claras y preCISas, con el detalle necesano 
para que la pregl..flta quede reslXlte a satISfaCCIÓn de los participantes 

Es convemente que los pU1tos tratados en dICha reunión, se hagan constar en una acta 
cirClJ1stanciada, como elemento de conclUSIOnes de ésta, la cual será finnada por los participantes y 
los representantes de la OependenCla o Entidad, entregándose copia a cada uno de ellos, y formará 
parte integrante de las bases de la bateción, 

AI"'tlcIjo 33, FraCCIón II 



,\;::GISHO JE PARTIClPANES [wadro lO} 

El registro de aSistentes, asi como la recepCión de documentos y en caso de haberse requerido en las 
bases, eqtJjpos o rroestras, setá lXIa hora antes del acto de apertura de PropOSICIOnes. 

En casos debidamente justifICados V autorIZados por el Representante de la Convocante se podré 
llevar a cabo dicho evento hasta con dos dias hábiles de antiCipaCión 

SI ningún proveedor se Inscribe para participar en el acto de apertura de propOSIl:JQneS, la liCitaCión se 
deberá dedarar deSierta V se tendra que expedir una nueva convocatOria. 

Articulas 1 9 Y 23 FraCCión I del Reglamento 

Previo si inicio del NIfIistro de asistentes, los participantes deberán lIerificar que cuentan 
con toda la documentaci6n e informacidn que les hafa sido requerida, a fin de evitar su 
dBSca/ificacidn en el acto de prssentación f apertura dB proposiciones, por la 'alta de 
IIIgunB dfl filias. 

En caso de solicitar muestras para ser evaluadas por el Area técnica, como pudieran ser 
equipos de microcomputaci6n, periféricos f software, es convaniente que sean revisadjis 
prehJrtrnt."",n~e fin el momento de l'tICibirlos, a efeeto de verificar que cumplan con las 
carltlCtsrltlticss ~écniCBS solicitadas en las bllSBS. 

Asimismo, se recomienda que las muestras que SIlBn aceptadas se relacionen en un 
inllentario firmsdo por el prollfHNior e quien pertenezcan 10$ blellSS. 

ACTO JE ;>RESENTAC 6"-J y AP::RTURA JO PROPOS,C ON~S {cuadro 11} 

Una vez registrados los proveedores, al ser nombrados procederán a entregar en sobre cerrado sus 
proposICiones. 

La presentaCión de proposiciones se realIZaré por eSCrito, en dos sobres cerrados, en el lugar, fecha y 
hora que se haya determinado, dentro de los cuarenta dias naturales contados a partir de la fecha de 
pubbcadón de la convocatoria, en caso de hCltantes internacionales, y de cuando menos qUlrlce días 
naturales, en caso de liCltantes naCionales. 

Los sobres contendrán por separado la propuesta técnica y la propuesta económca, Induyendo en 
esta última la garancla de seriedad de las ofertas, dicho acto deberá realizarse en dos etapas, en la 
primera se reVISará la oferta técnica y en la segunda la oferta económica 

E$ importante designer por parte de la Dependencia o Entidad al servidor público que 
presidirá dicho Beto, como autoridad responsable de recibir las propuestas y en su caso 
aceptarlas o desechar/ss. 

Para agilizar /a revisidn da la documentacidn respectiva, se recomienda la elaboracidn de 
un cuestionario que contenga los requisitos mlnimos que deberán cubrir éstos en los 
_peetos t~cnicos, econdmicos f legales. 

Articulo 36 



Les partICIpantes deberán presentar sus ofertas técnicas y ecoMmcas, asi como la garantía del 
sostenllT'llento de su oferta, procediéndose a la apertura de la oferta técniCa 

Se abren las ofertas y se venfica que cumplan con los requIsitOS sollcrtados en las bases, se da lectura 
a la parte sustantivo de las propOSICiones aceptadas, haCiendo menCión de los motiVOS por los que, en 
SU caso, hubiere propOSICiones desechadas, las cuales seran devueltas por la Dependenaa o Entidad. 
qUInce dias naturales después que se de a COl'locer el fallo de la liCitaCión 

Los partic;¡pantes deberán rubncar todas las propuestas téCnicas presentadas. 

Se levantará acta clrcLJlstanClada en la que se hará constar las propOSICiones aceptadas, así como las 
rechazadas, con las causas que lo motivaron, y las obserolaClones que manlhesten los partJcipantes, la 
cual será fiNTlada por los partICipantes, entregándose copia a cada uno 

Los sobres que contengan las proposlaones económicas sefan firmados por los Icltantes y por los 
serolldores públicos de la DependenCia o Entidad presentes, los cuales quedarán en custodia de éstos, 
durante el pel'1odo en que se realice el anéhSIS de las propuestas técnicas aceptadas 

Articulo 45 

SEGc),"'.::A ETPA 

Se procederé a la apertura de las propuestas económcas de 105 partiCipanteS, dándose lectura en voz 
alta al importe de las propuestas que contengan los documentos y cubran los reqUISItos eXigidos. 

Si mnguna de las ofertas presentadas es aceptada por no reunir los reqUlSJtos establecidos en las 
bases, se tendré que declarar desierta la licitaCión y se expedlfa una nueva convocatona 

La dependenaa o entidad deberá levantar acta de las dos etapas del acto de presentaCIón v apertura 
de proposiCIones, en la que se hará constar las propuestas aceptadas, sus ImpOrtes, asi como las que 
hliJleren SIdo desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será firmada por los partlapantes y 
se les entregará COpia de la msma 

Articules 45 Y 47 

CulllJdo 811 haya ..tllblecldo lB I'tIBlizllci6n dl1 pruebas de desempelfo y solicitado 1J'IIIS#f'i1S • 
CMla ptII"ticiPllntl1, u Bugil1l't1 que el orden, dI. r horB en que SIl I1fllctusrlln, 11#1 determine 
bsio 111 proc«Iimiento de MJl"tIltJ. 

Con re/8CitJn 11 la omi.i6n o n.gBtillB dlll Prolltlfldor de firmBr -' acta, lIS recomendable qull 
qutlden IIlIIIntBtlOS en lB miBmlfllos mtJtillOB por los cUllln no .11 reBlIzó. 

Se establecerá el procedimiento de evaluaCIÓn, para determnar si las proposiciones de los 
partJcipantes cump~n o ne cumplen los requenmentos sohotade5 por la convocante, y en nlf1gUn caso 
podrán utilizarse puntoS e porcentajes 



En dicho prtJCtJdimiento deberá c01JSiderarse, entre otros IISpectOS el rendimiento de los 
bitJntJs y IIlS condiciones de la prestsción y la calidad del servicio¡ asi como las 
ClVscterfstiC/lS g'lntJrales dll la empl'flSa, en los npecto$ técnicos, administrativos y 
finBncílll'f1ll. 

Para realizar la evaluaCión, tas dependenCias y entidades deberán vel'lficar que las proPOSICiones 
Iflduyan la fiformaClÓn y documentos solicitados en las bases 

Articulo 33 FracCIÓn VI 

En la elaborscidn de la metodologla de evaluacidn de las ofertas se podrán aplicar 
CUelltionarios t;}cnicos y /Yalizar prullbas de desempelJo dll los bienes, que sean objetivas, 
CDII '" finlliidad de llvit;sr qUII 1_ III1B1usciontJs stJlJn inconsistentes • 

• ImímTJo, dispo~r de la mstodologla y la información completa pera el caso de la 
eplicllción dll -bllnchmark - o cualquier otro proclldimiento para mtJdir la calidad, 
el rendimiento o productividad á los bienas. Es imponente salJBlar que muchos de éstos 
grada. de rendimiento IIStlÚl practicados en configuraciones tipo que en ocasiofUls distan 
1M ..,. equípsrsb/es a lBS CDllfigursciones Mllicitadas. 

Pllra 111 caso de que se consideren visitas a las instalaciones de los proveadores es 
importants tener previsto 111 CBlsndario respectillO, dentro del plazo de evaluación, asi 
como la formd en qua se documentaré el l'fISultado á listas, con la finBlidad de darle la 
urilKlsd ntJCft.BriB. 

Por otra psrta, cuando Aa solicitada la plYJSlllJtacidn de reftJrencias respecto al 
comportamiento de la empresa, tJn cuanto a calidad á los urvicios contratados o de la 
"ncidn dtJntro ál JMriodo á prsntla de los bienes adquiridos, es importante indicar el 
qus le ¡Jef'tI(JIIe qus da lBS rtlftJrencJ_ sea aquella qUII IIf1t;} directamenta involucrada en tJl 
u.o ,. Iu biM1t16 Y u,."icios rupectivos. 

LlllItIlIIuscidn de lBs proposiciOllllS tut podrll realizar en dos stapas. 

PRIMERA ETAPA 

Se deberán analizar y evaluar las propOSICiones técnicas ofreCidas por los partlclparltes, vel'lñcando 
que cl.ll1¡)lan con kllndtcado en las bases de licitación, en lo refererlte al rendllTllento de los blerles y las 
condiciones de la prestación y calidad del sel'Vlcio; as! como las caracteristicas generales de la 
empresa en los aspectos técnicos, admnistrativos y finanCieros. 

Esta evaluación podrá realizarse en la rrisma feclla que el acto de presentaaón de proposIciones o 
indicar la fecha h..gar y hora en que se llevarén a cabo las pruebas que se hLtJleran determinado. 



Una vez efectuada ~ evaluaCIÓn de las proPOSICiones técnicas. se procederé a ~ apertura de las 
propuestas econórr»eas de aquellos ilcrtantes cuya propuesta técnica haya c~ido con los 
requenmlentos de las bases de la licitación. debiéndose dar lectura en Val alta de su Importe 

81 el faDo no se da a conocer en la fecha correspondiente a la apertura de las ofertas econórTlIcas. por 
lo menos dos proveedores as! como la convocante fiml8rán las proPOSICiones económcas aceptadas. 

Artículo 45 fraCCión rv y 46 

En la parte correspondiente a la evaluación técnica se tomaré en consideraci6n /os 
cuestionar/os y la informscidn técnica presentada por los participantes, asI como /Ss 
pruebas de desempeRo que se rtlalicen a los equipamientos propuestos. 

El desempeRo de los bienes en las pruebas se asentarén en actas, que ser6n firmadas por 
el participante correspondiente y por los servidores públicos de la convocante que tIB 

encarglll'Sn de BUpBrviBBrle 

Cuando ss requiera solicitar información adicional, que sea de carácter técnico, ss 
recomienda que Sed a través dsl Comité de Informática de la COfllIDCsntS, o en C8SO de no 
contar con éste, se determine el Brea que servirá de enlace para la comunicscidn 
correspondientlJ, IJn el entlJndido ds que no podrá trlltBrse de modificaciones dB 
upscificscionlls o nsgociacionss. 

En caso de auxiliaf'1ill dll algún procedimiento interno para verificar la autenticidad de las 
propuestas pf'BUntadBS por los provetJdof'Bs, éstos deberán ser suficientemente objetillOs 
y apenados B los requerimientos 5DlicitBdos en lBS bases de la licitación. 

Con base en el anéllSIS '1 evaluación de las propOSICiones. conforme a los criterios de adJI..(HcaClÓn 
estableCidos en las bases, se procederá a elTlltir un dictamen por escnto. que servirá como 
fuldarnento para sustantar el fallo de la l¡crtación 

En dicho dictamen se deberá senalar qUien es el ganador. aSImiSmo. se Indicarán los lugares que les 
correspondan a los demás partlclpar.tes, espeCificando el monto de las propOsiciones '1 se hará 
menCión de las que hayan Sido desechadas. 

En caso de que eXISta más de una propuesta sotvente que cumpla con los reqt.erirTW!ntos de la 
CQnvocante. la adjudicación se dará en favor del partidpante que presente el preCIO mas bajo 

Cuando mnguna de las posturas presentadas reúna lOS reqUisitos establecidos en las bases de 
licitación. se declarará deSIerta '1 se expedirá una nueva convocatoria_ SI después de efectuada la 
segunda convocatoria se vuefve a declarar deSierta, la convocante podrá contratar bajo el 
procedimiento de Ilcrt:aclém restrrnglda. 

Artículo 46 



¡:A,-~O (cvaa" 13) 

El fallo podrá comunicarse de la SIguiente forma: 

al En el acto de presentación y apertura de propoSiciones 

Una ~ez efectuado el acto de presentaoón y apertura de proposIciones. el análiSIS de las 
proposICiones y elaborado el dICtamen por escrito que servlra como fundamento del fallo. se 
comunICaré este últirro a los participantes. 

Hecho lo antenor. se procederá a elaborar el acta correspondiente al acto presentaCión y 
apertur'a de proposiciones y fallo 

bJ Postenor al acto presentaCIÓn y apertura de proposIciones 

1. En Itrlta plbllca 

Se ~s dará a conocer a los partiCIpantes de la liCitaCión. en la fecha y lugar sel'lalados en las 
bases. el que deberá quedar comprendido dentro de ios cuarenta días naturales. contados a partir 
de la fecha de 000 de la primera etapa 

Realizado lo anterior se procederá a Ie~antar el acta del evento. que incluirá las observaciones de 
los asistentes. y será firmada por los participantes 

En caso de que el proveedor a quien se le haya adjudicado el fallo no esté presente. se le hará 
saber al rrismo postellOnrente, 

12. A través de escrito 

Se procederá a comunICar el fallo de la liCitaCIón a los partlClpantes, por escrito 

Las dependencias y entidades. a través del Dlar10 Ofielal de la Federación. dentro de los setenta y 
dos ellas naturales sigi.Jentes al faUo harán del conOClmento general a la identidad del participante 
ganador de cada licitación ¡:dJIica. Esta publicaCIÓn deberá contener los requisrtos estableCidos por 
la Secretaría de HaCIenda y Crédito Público,· 

En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicaCión referida en el párrafo anterior, 
las dependencias y entJdades proporcionarén por escrito a los hcitantes. la informaCIÓn acerca de 
las razones por las cuales su propuesta. en su caso. no fue elegida; asimismo, se levantará el acta 
del faRo de la flcitación, que firmarán los participantes, a qU1enes se entregará copia de la misma 

Cuando alguno de los particrpantes no sostenga su propuesta o el proveedor ganador retire su 
ofe~ después de la COlT'U"licaciOn del fafta. o bien no confirme su aceptación para que le sea 
adju::licado el contrato dentro del plazo que la convocante deSigne. se hará efectiva la garantía de 
sostenimiento de su oferta que pare tal efecto haya determinado la conVDcante. 

·Publicaci6n en el Diario Oficial de la Federación del Oficio Circular No. DOS, de la 
SHCP, del 8 de abril de 1994. 



En este supuesto, la convocante podrá adjudicar el contrato a la segunda proposIción solvente más 
ba¡a y as! stJCeSNamente en caso de que no sea aceptada dtdla adlUchcaClÓn. Siempre que la 
dlferencaa en preCIO no sea S4lenor al diez por Ciento, de no ser asi podrá solicitar cotizaCIOnes a 
otros proveedores o realizar otra convocatona 

En caso de considerarlo conveniente. podrá sollcftarse la opinión del Comté de Adqu'SICJones, 
respecto al fa~ emrtJdo por los servidores pubhcos responsables 

ArtJculos 37, 45 fraCCIones V, VI Y VII Y 81 fraCCión 11I 

LB dSIIDJuci6n de la documentllci6n, gerentlas y muestras e los participentes que no 
hllyan resultado ganadol'B., s. I'tIBlizará 15 dlas naturales posteriOf'tlll al 'al/o, 

AsjiTllSmo cabe ser'lalar que cuando asi le sea SOliCitado, el Comité de AdqUISICiones podra analIZar, 
para su opinIÓn los dictámenes y fallos emitidos por los servidores publicas que hayan tenido tal 
responsabilidad 

Articljo 24 fracción V 

flR,'1A DE CONTR..ATOS (WIlCh> 14J 

La firma de contratos se nevaré a cabo en la fecha y lugar sel'\alados en las bases de Ilcltaoón 

DICho evento deberé efectuarse en un periodo que no podrá exceder de 20 días naturales postenores 
a la fecha en que se diO a conocer el fallo 

El proveedor a qUIen se le hubiera adludlcado el contrato como resuttado de la hatacJón, perdera en 
favor de la convocante la garantla que hubiere otorgado, SI por causas Imputables a él, la operacIÓn no 
se formaliza durante el periodo de referenoa, pudiendo la dependenCIa o entidad adludicar el contrato 
al parbClpante que haya presentado la seglJllda propOSICión solvente mas baja y así suceSIvamente, 
SIempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que Il1Idalmente resultó ganadora, no 
sea s~nor al diez por CIento. 

Si la dependenc¡¡¡ o entidad no firma el contrato durante dicho periodo, por causas no Imputables al 
proveedor, éste podré determinar no suministrar los bienes o no prestar el serviCIO, en cuyo caso se 
le reembolsarán los gastos no recuperables, razonables, en que hl..bera incumdo, debiendo 
comprobarlos y relaCionarlos directamente con la licitaCión. 

El proveedor deberé entregar la garantia correspondiente al cumplimento de las obhgaaones 
contenidas en el contrato, postenomlente a su firma, asi como la corrnspondiente, en los casos en 
que se otorguen anticipas, la cual deberá ser del 100% del valor del msmo A su vez, la convocante 
devoM!rá la garantía corrnspondiente al sostenllnento de la oferta, que para tal efecto se haya 
detef'TTlll"lado. 

La Dependenc~ o Entldad convocante. baJO su responsabilidad y por rarones fundadas, podrá 
incrementar los b~nes soliotados. dentro de los seiS meses posteriores a la firma del contrato, 
s¡empre que el monto respectivo no rebase en conjunto el qUince por CIento de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente y el precio de los bienes sea Igual al pactado onginalrnente 



Las dependencias y en~dades deberán pagar al proveedor el precIO del contrato, dentro de los veinte 
dias naturales Siguientes a la fecha en que se haga eXlg,ole la obligaCión, en caso de Incumplimiento de 
éstas el proveedor podrá eXigir el pago de gastos finanCieros de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Ingresos de la federaCIÓn en los casos de prórroga para el pago de c~ditos fiscales, Lo 
anterIOr sin peqUICJo de la responsabüldad del servidor pltllico que haya incurrido en dICho 
Incumplimiento. 

Artículos 38 fraCCiOnes 11 y 111, 39, 50, 52 Y 53 

Para el cumplimiento del contrato la convocante determinará la garantlBI debiendo prever 
que 111 monto sea suficiente para cubrir cualquier dalfo que como consecuencia de un 
probable Incumplimisnro pueda sufrirl y romando en consideraci6n s, tipo de bienes 
de que BB tratel BSI como el plazo que se dará al prollBBdor para entregarla, 
f'fIComendm,dose qus hJtII _a dentro de los cinco dlBS naturales siguientes B la firma del 
contrato. 

Pl'lllIio a 'a firma da los contrBtos, se lBs deberán hacer los ajustes a que haya lugarl con el 
fin dtI plYlCillBl' ÚI1I condiciona derivadas dal resultado deJa IicitBcidR. 

DESCALlOICAC O~ DE PA'nIOPA~T~S 

La descalificación de los part.lclpantes puede OCurnr a partir del acto de apertura de proposiciones y 
hasta la determinación del fallo, las causas que la onginen deberén plasmarse en el acta 
correspondiente . 

Serén causas de descaificación el InCU'Tlphmiento de las requiSitos establecidos en las bases o que se 
compruebe que este acuerdo entre los participantes para elevar el precio de los bienes o servicios. 

Articoo 33 fracciones 111 y A. VIII 

En CBIIO de qua un pa~icipente 5SB descalificado, es recomendable qua la conllDCante se lo 
comuniqUB ptYIfttrentemente en forma escrita, Belfa/ando claramente lBS causBS que 
moti/llJ/'OlJ lB acci6n. 

I'-!CO",FO;;1.M,L)ADES 

Los partlopantes pueden incon/armarse por escrrto ante la Secretal'1a de Contralorla y Desarrollo 
Administrativo, cuando exista alguna Irregularidad durante el procedimiento, dentrc de Jn plazo mimmo 
de diez dlas hábiles posteriores al acto que se impugna 

B participante inconformEl deberé manifestar bajo protesta de deCir verdad, los hechos que le 
consten, relatNos al hecho impugnado Y acompanar la documentación que sustente su petJClón, 

Transcumdo dicho plazo, precluye para los partiopantes el derecho de Inconformarse, 

PreVIamente, las personas Interesadas podrén manifestar al órgano de control de la convocante, las 
Irregularidades que a su JuiCIO se hayan cometJdo, con la finalidad de que sean corregidas 

Cualquier Inconformidad que se presente durante la realizaCión del procedimiento, deberá resolverse 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a !a fecha de Jnl:laclón de las Investigaciones. 

Ar'tlcuios 95 Y 98 



CUlIIJliD un proWlKlor tenga la presunci6n de que he sido afectado en sus intereses, es 
reCIJIrIBndsble que IJxista alguna aclaraci6n con la convocante que permita B esta última 
fWSIJl_ IJn forma inmediBta dudas que hayan surgido con respecto a la supulJsta 
IIffi:tllCi6IJ, con IIJ Finlllidsd dlJ no interrumpir IJI procedimiento de la licitaci6n. 

La apscificacionn que se formulen durante la junta de sclaraciones, formarán parte de 
t.. ~, por lo qUIIIIIIUflIl_ que Ran "fmdidas con posterioridad a su celebraci6n deberá 
1IIMX~/e una copia de dichas aclaraciones, de tal manera qua sean del conocimiento del 
prove«lor, haya o no participado IJn la misma. Para el CSSD de inasistencia de 
concursantes ya inscritos, la convocante podrá hacer llegar a éstos copia del acta 
levantada con motivo de liI reuni6n «!BrBtor/o. 

Lo anterior Urllirá como elemento de apoyo para el análisis y resoluci6n de aquella 
Inconformidad ~ntadB por un participsntlJ que no haya _Istido a la reuni6n de 
«I."«ion,,. y que su inconformidad u NJlacione con dudss qUIJ hayan sido resulJlu. IJn la mI_. 

L1C1TACl6N POR INV:TAClON RESTRJNG'DA. 

Las dependenCIas y enudades balO su responsabilidad, fundamentada en Cr'1ter'lOS de econornia, 
eficaCIa, efiClenaa, lmParoatldad y honradez, podrán optar por no Uevar a cabo el procedlmento de 
lcitación pUb4ca, y celebrar contratos a través de una Itcitaaón restr1nglda, Este procedlf11lento soio 
podrá realizarse en los casos de excepaón por la Ley, 

ArtiaJo 80 

CASOS DE EXCEPCIÓt-.., 

La Ley prevé como casos de excepaón del procedimiento de liCitaCIÓn pública, loS SlgUJentes supuestos 

El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, 
tIOJaridad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusIVOS, 

Peligre o se altere el orOen $OClal, la economa, kls serviaos públlCOs, la salubridad, la segundad o el 
ambiente de alguna zona o región del pals, como consecuenCl'a de desastres prodUCidos por fenórrenos 
naturales, por casos FortLDtOS o de fuerza mayor, o existan circunstancias que puedan provocar 
pérdidas o costos adicionales rnportantes, 

Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas Imputables al proveedor o contratista 

En estos casos la dependencia o entidad podrá adludicar el contrato al licrtante que haya presentado la 
SJgtiente propoSldón solvente mas baja, siempre que la diferenaa en precio con respecto a la postlJl'S 
que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por CIento 

Se realicen dos Ilcitaaones públK:as sm que en ambas se hubiesen recibido propoSICiones solventes, 

ExJsten razones jusuficadas para la adqUISICión y an-endamiento de bienes de marca determinada, 

Se trate brenes usados, cuyo preCIO de adquisición no podrá ser mayor al qL.e se detemlll1e rredl8nte 
avalúo que practicarán las institUCIones de banca y crédito u otros terceros legitimados para ello 
conforme a las dlSpOSICKJnes aplicables; 



Se trate de 5ervtClOS de consultaria cuya difusión pudiera afectar el Interés pUblico o cOrTlJrometer 
InformaCIón de naturaleza confidenCial para el Gobierno F€deral, 

Se trate de sef>/lClOs de mantemmento, conservación, restauraCión v reparadón de bienes en los que 
no sea posible preCISar su alcance, establecer el catálogo de conceptos y cantidades de trabajO o 
detemmar las espeCIfICaCiones correspondientes, 

Se trate de servICIOS profeSIOnales prestados por personas fíSicas 

Cuando se realicen con fines exclUSivamente mlltares o para la Armada, o sean necesarias para 
salvaguardar la Integndad, la IndependenCia y la soberanía de la NaCión y garant",ar su seguridad 
InterIOr, con la autonzación del Presidente de la Republlca. 

CASOS DE EXCEPClON POR MOr-...JTO P;¡'ESL'PUESTAl 

Las dependenCias y entidades podran llevar a cabo las contrataciones correspondientes a 
través del procedlllllBnto de inVitaCIón a cuando menos tres proveedores o por adjudicación directa, 
cuando el mporte de cada operaClÓn no exceda de los montos estableddos en los Presupuestos de 
Egresos de la FederaCión y del gobierno del Dlstnto Federal, sin que las operaciones correspondientes 
se fraCCionen 

En este caso, se Invitará a personas cuyas actiVidades comerciales estén relaCiOnadas con los bienes o 
servICiOS ob¡eto del contrato a celebrarse, para lo cual será conveniente realizar una InvestigaCión del 
mercado eXlStente. 

La suma de las operaciones que se realICen bajO las condiciones de los montos presl.ljJuestases no 
podrán exceder del veinte por ciento de su volumen anual autanzado para cada ejercido flscal_ Olmo 
rronto puede ser supenor, cuando se cuente con la aprobaCIón dej titular de la dependenCia o por el 
órgano de gobiemo de la entldad_ 

B tItUlar de la dependenCIa o el órgano de gobierno de la entidad deberán enviar un Informe y el 
dictamen correspondiente, a la Secretaria de Contretorla y Desarrollo AdmnlStratlvo, en el mes 
calendario inmediato antenor, respecto de las operaciones autorizadas de los casos de excepción v de 
aquellos que rebasen el veinte por Ciento en los términos del pérrafo antes descrito_ 

Articulo 80, 81 Y 82 

iNVITACÓN A CUN'ojOO ~ENOS ~RES '"":::::',EDO,,-=S 

Las dependenaas o entidades deberén venficer SI el monto de la operación respectiva se encuentra 
dentro del supuesto previsto en los Presupuestos Anuales de Egresos y de la cobertura de algún 
Tratado 



PROCEDIMIE'J"'O 

Los plazos para la presentación de las proposIciones se fijarán en cada operaCión atendiendo al tipO de 
brenes o serv1Clos requendos, as! como a la complejidad para elaborar la propuesta y llevar a cabo su 
evaluaaón 

La apertura de 105 sobres podrá hacerse Sin la presenCia de los correspondientes ¡'Cltantes. pero 
Invanablernente se InVItará a lX1 representante del órgano de control de la dependenCia ° entidad, 

En las sollCttudes de cotizaCión. se Indicaran, como minlmo, la cantidad y descnpClón de los bienes o 
ser..rlclos requerrdos y los aspectos relatNos a 

• Nomt:Jre, denorrvnaclÓn ° razón seaaj da la dependanaa ° aptldad convocante. 

• Poderes que deberán acreditarse. fecha, hora y lugar de la jUflta de aclaraCiones a las bases. 
Siendo optativa la aSlStenCk9 a las reuniones que, en su caso, se realicen, fecha. hora y lugar para la 
presentaCión y apertura de las propOSICiones garantias. comunicaCión del fallo y firma del contrato, 

• 5el'lalamrento de que será causa de descallfrcaclón, el InCUmplimiento de alguno de los reqUiSitos 
establecidos en jas bases, 

• 8 ,dloma o idiOmas en que podrán presentarse las propOSICiones, 

La IndicaCión de que mnguna de las condiCiOnes contenidas en las bases, asi corno en las 
propOSiciones presentadas por los proveedores o contretlstas, podrán ser negOCiadas, y 

Cnterros daros y detallados para la adluchcaaón de 105 contratos y la IndicaCión de que en la 
evaluaaón de las proposiCIones en mngiJn caso podrán utilizarse mecanismos de puntos ° 
porcentales_ 

• DescripCión completa de 105 bienes o sel"Vlaos, Informaaón especifica sobre el mantenimiento, 
asIStencia técmca y capeCltaClón, relaCión de refacaones que deberán cotizarse cuando sean parte 
rntegrante del contrato, espeCificaCiones y normas que, en su caso, sean aplicables. dibUJOS: 
cantidades, muestras; pruebas que se realtzarán y, de ser pOSible. método para eJecutat1as, 
periodo de garantla y, en su caso, otras opciones adicionales de cotización 

Plazo, lugar y condiCIOnes de entrega, 

ReqUlsttos que deberán cumphr qUienes deseen partiCipar. 

• Condlaones de precio y pago; 

• La rndlcaaón de si se otorgará anttclpo, en r:;uyo caso deberá serralarse el porcentaje respectlVo, el 
que no podrá ex¡;eder del Cincuenta por ciento del monto total del contrato, 

Senalamento de que será C8LlSB de descalificaCión la comprobación de que algún proveedor ha 
acordado con otro u otros elel/ar los precIos de los bienes y serviCIOS; 

Penas convenCionales por atraso en las entregas; 

• InstruCCiones para elaborar y entregar las propOSiciones y garantias. y 



• La mdiCaClÓn de que, en 105 casos de Ircrtaclón Internacional en que la convocante determne que las 
pagos se harán en moneda extranJera, los prowedores naCionales, exclusivamente para fines de 
comparación, podrán presentar te parte del contenido Importado de sus proposiCiones, en la 
moneda ewanJera que detenTlll1e te convocante, pero el pago se efectuaré en moneda nacional al 
tlpO de carrota VIgente en la fecha en qoo se haga el pago de los bienes; 

• Tanto en el caso de proveedores nacionales como extranjeros, los reqUisitos y condiCiones que 
contengan las bases, deberán ser kJs mismos para todos los partiCipantes, especialmente por lo 
que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos para la elecuClón de los trabaJOS: normaltZaClón, 
forma y plazo de pago, penas con...enClona~s, anoopas, y Garantias 

• En este caso, el porcentaje dl/ereneLaJ en preCio que se conSiderará para determinar los 
proveedores susceptlbles ele adJudicaCión, no podré ser superior al Cinco por Dento respecto de la 
pro¡:JOSICIÓf1 sol'vente mas baja 

• Para !levar a cabo la evaluaCIÓn, se debera contar con un mínimo de tres propuestas 

• A las demés dlSpoSlClones de la liCitaCIÓn pl.tlIIGa de este Capitulo que, en lo conducente, resurten 
aplICables. 

ArtiaJo 33 Y 83 

ADJ0DlCA06N DIRECTA 

Las dependencias o entidades celebraran contratos en forma directa. cuando se fundamente en los 
ITOntoS estableCIdos para tal efecto en los presupuestos anuales de egresos y en la cobertura de 
algtJ1 tratado. 

ArtIaW 81 

23.4.2 DE LAS B.A.SES 

ESTRUCT 0i<A DE BASES 

En esta etapa deberán considerarse 105 elementos presupuestal técniCOS, admnlstratlvos y Juridicos. 
que permitan conjuntar la Información necesaria para la elaboraCión de las bases 

Es conveniente la partlCipaClón del area que requiera de kJs bienes y serviCIOS a hcltarse; el area ° 
tJlidad responsable de la coordinación Informétlca inStltLClones: el área encargada de autOrizar las 
adqtisiClones y: el área JuridlCa corno InstanCia responsable de la NormalizaCión de las operaciones 
respectwas 

Deberán anotarse los datos correspond~ntes al nombre, denominación o razor. SOCial y acenle,l,a de la 
mstltuclón convocante, área admlniStratwa responsable, y la finalidad de ésta, respecto al proyecto 
que haya motivado las neceSidades de equipamiento o serviCIOS ASimiSmo se anotará, el Idioma en que 
podrén presentarse las propOSICiones 



E'l la determ,naclón del tipO de licItaCión de acuerdo con las dlsposlClortes emlt,das per la Secretaría de 
ComerCiO. ert cuanto al porcentale que se aplicaré cuando se trate de equipo c!e cómputo e Infoi"'T"Tl.3tlca 
será del 30% y tratándose de equipas y aparatos para comunicaCiones eléctncas (telecomunicaCiones] 
el 35 %, así como aquellas que tengan por obleto promover la partiCipaCIÓn de las empresas mICro, 
pequelia y mediana, y que se relacmnarl con éstos 

ASimismo, y para determinar SI la Ilcrtaclón deberá o no sUletarse 8 las condiCIones del Tratado de 
Libre ComerCiO de América del Norte, la DependenCia o Entidad debera verificar SI se encuentra en la 
lista de Instituciones meXicanas obligadas a ella, SI en razón del monto de la operación respectiva cae 
dentro de los umbrales de los 50,000 o los 250,000 dólares, respectivamente o, SI los bienes o 
sef'olJclos a liCitar se encuentran prevIstos en dicho Tratado 

Es necesano que se establezca can preCISión el objeto de Ja liCitaCIÓn, el cual puede ser compra de 
equipo, arrerldamlento, rnantennljento, uso de programas de computaCIón, capaCitaCión, a cualqUier 
Sef'ollCIO relaCionado con estos bienes 

El', la contrataCión de servlCIOS de asesoria, para la definiCiÓn de un proyecto Informatlca, deberá 
preverse que las adqUiSiciones de bienes y servicios que se contemplen en el estudiO. se realicen de 
manera Independiente, baja las procedlmentos estableCidos por la ley, con la finalidad de eVitar costos 
de IntermedlaClón. 

Para el caso de que la liCitaCión se realice por partida, entendiéndose como tal. aquella agrupación de 
bIenes y serviCIOS que, pudiendo tener relaCión entre si son susceptibles de evaluarse de manera 
IndependIente, deberá deflnll'se cada una de ellas en el objeto de Ja liCitaCión 

Se establecera el alcance de los conceptos utIlizados en las bases de la liCitaCIón, mediante su 
definiCiÓn, con la finalidad de dar clar'1dad a los requerimientos planteados 

Se artotara la conf~guraclón o caracteristl::a de 105 ble'les a liCitar, Q sef'oliclos requeridos, o en su caso 
el planteamiento de la problemática a resolver, proporCionando a los proveedores la mayor InformaCIÓn 
pOSible que le permita evaluar sus pOSibilidades técnicas para partiCipar y comprender cJaramente las 
neceSidades del proyecto que pretende Instrumentar la ConVDcante 

Se detallaran ampliamente los aspectos técllIcos de 105 bienes o S€f'oIICIOS requeridos. las 
espeCificaCiones y normas que en su caso sean aplicables, dibUjOS, cantidades y muestras que se 
requieran, ~ en su caso. cuando la convocante no cuente con la deflnlCIQn de la tecnologl8 requerIda, 
se preCisarán las neceSidades y se InclUirán como ,nfOrmaCiÓn complementana los antecedentes 
InstltuCIO'la!es de la convocante 



AsImISmo. se detennlnara la forma en que se requiere el SUministro de los bienes o la prestación de 
los servicIos. SI éste será por abasteC:mlento simultáneo o, en su caso SI se tratará de contratos 
abiertas Para tal efecto deberá IndIcarse el programa respect'vo, De ser necesariO, esta InformaDón 
¡:odré descrmlrse en un anexo 

ENTF\EGA NSTAL.AClOr-,' y AC~PTAClÓN:;~ LOS BI~"E~ 

Deberé elaborarse el programa correspondiente a las fechas de entrega InstalaclI'ln y aceptac,ón 
requendos para el cumplimiento de las funCiones 'i actiVidades de la convocante 

Para el caso de que se trate de entregas pa~Clales Mendas, es necesariO elaborar un calendar!c a 
través del cual los partICIpantes se comprometan a cumphr con las fechas en él conSignadas y la 
convocante pueda llevar un segUlmento ordenado de su cumplimento. 

Se deberá establecer la temporahdad del pel'lodo de garantla de los bienes, el cual sea sufiCiente para 
dar contlrllJldad El su operación, medl8nte ta reaM¡aCIÓl1 oportuna del mantenlm-ento y correcc:Ór. de 
fallas, de acuerdo con las caracteristlcas de la tecnologia propuesta 

La responsabMad del participante que resulte ganador, deberá consistir en reailzar cualqUier act.vldad 
que tenga corno finalidad CUidar el adecuado funclonamento de los bienes obleto de la liCitaCión, Sir, 
nlrlgún cargo para la convocante, SituaCIón que deberá quedar plenamente definida en el contrate 
respectIVo Astr"rusrno, es responsabuldad de la convocante exigll' al proveedor que cumpla de manera 
precisa con d~ha cond~lón, dentro de los plazos que para tal nn se determinen 

Este elemento se conSiderará en la evaluaCión téCrl'ca, relaaon¡'lndolo con el casto de la prupuesta de 
cada participante 

CO~DICIONE5 DE r-'A~~ENI"1IEN~O 

Cuando el obleto de !a IK:ltaclÓn sea de servicIos de mantenimiento y conservaClór, de bienes, se 
indicarán !as condiciones de satisfaCCión balO las cuales lo partiCipantes deben proporCionar dichos 
servicios, debiendo establecer, entre otras. condiciones relativas al tiempo de respuesta a un reporte 
de falla. tiempo para realIZar la reparaCiÓn, soporte de equipo, SUministro de refaCCiones, etc 

Se especifICará el tipO de aslStenaa, 8sesoria y documentación que requiera la convoca~te, de acuerdo 
con las condiCiones de los bienes solicitados, o en su caso, se soliCitará a los partlc,?antes que Incluyan 
el programa que en estos rubros estén en capaCidad de ofrecer 



Se debera prever que los participantes Ga."a.1tlcen por escrito la dlsponlbMad je las partes y 
refaCCiones que sean necesanas para el mantenimiento y conservación del equipo de cómputo, durante 
el penado que de acuerdo con las características técnicas de este se conSidere tiene de Vida útil 

Se definirá la responsabilidad de la t~a:1sportaclón de los bienes para su entrega oportuna er e 
dOlTllClho Indicada el1 las bases de licitación, así como las condiciones de entrega que se reqUieran 

SEGUROS 

Se deberé. prever la obtenQón de pólizas de seguro que garal1tlcen la Integridad de 105 bienes hasta Su 
aceptaCión, el costo de dlctlas pólizas deberá desglosarse del preCIo de la propuesta 

La propuesta deberá contener un programa de capacitación para la adecuada operación, 
admnlstraClón y expkltaClón de kJs bienes, en el cual se especIficará los cursos, n:vel y oble~vos que se 
cubr'lrén, perfil de 105 aSistentes a cada uno de ellos, cantidad, calendano y dLlraclón 

Cuando la convocante conozca en forme precisa sus requerimientos de capacitaCión, en cuanto a lugar 
en que deberé impartiese, perfij de los partiCipantes, fecha de su realizaCión, resultados esperados, 
nivel profesional de 105 instructores, etc, puede optar por establecerlas en las bases. ASlmsmo, es 
necesarKl establecer 51 dlche capaCItaCión será otorgada Sin costo o con costo, y en este último caso 
desglosarse en la propLJesta econÓmica 

ASP~COS ECO:-..JÓr-1 COS ~RE(,'05 

La convocante indicará la forma ell que los IICltantes deberán cotlzar sus propOSICiones, conSiderando 
el tipO de moneda; la preSelltaClÓI1 de precIos unitarios de cada Uno de los bienes y un desglose de 
cada, uno de los conceptos ofertados; es,Jeclflcaclones de los descuentos respectiVOS, precIos firmes 
a partir del acto de presentaCión y apertura de propOSICiones 

En el caso de liCitaCiones Inter'lac1onales, en los que la convocante determine los ;lagos en 
moneda extranjera, 105 proveedores naCionales, para fines de comparación, podrsn presentar 
la parte de contenido Importado de sus proposIciones erl dicha moneda, debiendo efectLlar el 
pago en moneda naCLonal, al tipO de cambiO vlgellte, a la fecha en que éste deba hacerse 
efectiVO En la definiCiÓn del preCIO, deberán observarse las disposiciones que en materia 
eCOnÓmiCa, en su momento determine el Ejecutivo Federal 

Con la flr,alrdad de que las V:::;::os,clo~es sean presentadas er. forma integral, es Importarte delar clara 
la responsablhdad de los licitantes en cuanto al pago de lOS Impuestos y derechos que procedan par la 
adjudicaCión del contrato 



PRDCEDIMIE:NfO DE PAGO 

La convocante deberá ser'\alar el procedimiento q",e de acuerdo con SLJ disponibilidad presupuestal y 
preCIO, le represente melores condloones, preViendo su ClJlTlplllTllento en las fechas de entrega, 
nstaIación y a ~ conclusión de las pruebas de aceptacu'l0 

As.fnismJ deberá col'lSlderar, SI dentro de dicho procedimiento tiene preVISta la aplicaCión de antiCipaS, 
ql.lE! éstos no rebasen el 50% del valor total del contrato, de acuerdo con la normatNldad vigente En 
este st.plJesto, es conveniente analizar su monto, en funCión de una representativa eccnomía 
[descuento] CUIdando que el saldo sea SufiCiente para garantizar en tiempo y forma les comprOmiSos 
pendientes 

DOCUMENTOS E iN~OR.MAü6~ QU;: c:mERAN P~,~S;:"TA" LOS ~¡C!-;-A'.JTES 

Se deberá Indicar la documentaCión e InformaCión que a JUICIO de la convocante sea necesaria c.omü 
elemento de evaluaCIÓn de los bCltantes Dicha documentación podré conSistir en 

DOCUMENTOS DE TIPO LEGAL 

.] COp!B del Acta ConstitLmVa de la empresa, otorgada ante notarla publico e Inscrita en la seccló"" de 
Comeroo del RegIStro Púb~co de ~ Propiedad y de Comercio 

b) En caso de empresas extranjeras, copia del documento de constituCión legal, con la traducCión al 
espaMI del objeto para el que fue creada, debidamente c:ertJficado por la representaCión 
diplomátICa de MéXICO en el paíS correspondiente y autenticada por la Secretaria de RelaCiones 
Exteriores, 

el Cop!B de los paderes que acrediten a los representantes legales de los Ilc:tantes, certificados ante 
notano plbico con facultades para los actos de administración, de dominio, o para par'tlClpar en 
eventos similares a la liCItaCIón, con excepCIón de personas fisicas que participen en forma 

"""","oc 
d) Para el caso de representantes extranjeros, dicho poder deberé estar certificado por la 

representación diplométlca de MéXICO el1 el pals correspondiente, autenticada por la Secretaría de 
Relaoones Extenores, 

.} En cualq¡jer caso, el representante legal deberé tener facultades para actuar en nombre del 
liCItante y firmar todos !os dJcumentos que sean necesanos, 8'1 cualqUiera de las etapas de la 
Iic1taci6n_ 

f] En caso de empresas extranjeras. documento de aceptación de someterse a la aplicaCión de la 
legISlaCIÓn meXIcana y a la JunSdlcclón de los tnbunales meXicanos, en caso de controversias 

g] Cuando eXISta asociación de empresas para su participación COnjUnta, su representante deberé 
presentar los documentos que demuestren los compromiSOS que asumen las empresas aSOCiadas 
para el respaldo da las proposlclones_ 

h) Cuando el partICIpante sea el representante de otras empresas, que de manera corJu~ta elabcre;: 
la propoSICIÓn, éste deberé presentar el acta constitutiva, el poder notanal y la lr.formaClón 
respectIVa de cada una de ellas, 
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Deberá indicarse el rTlOfIto de la garantía para el sostenimiento de las proposIciones, el cual se aplicara 
con base en el total de la proposioOn económica antes de Impuestos, la forma en que se presentara 
cIdla garantia (dieqL.e de cafa, certifeado o fianza], asi como en fa~or de qUien se expedirá (Tesorería 
de la FederaClÓrl, en el caso de que la convocante sea una DependenCia, de la Tesoreria del 
Departamento del DIStrito Federal. SI es éste qUien convoca, o de las entidades, en su caso] 

B ITOnto de la garantJa, asi como la forma de ésta, deberé ser definida por la convocante, con base 
en sus ~ticas, bases y lineamentos que tenga establectdos 

DEL CONTRATO 

Se IOdIcará el monto de la garantía c:on base en el valor total del contrato, antes de Impuestos. 
medlaflte la garantia que deterTTlne la convocante, en favor de qUien se expedlra (Tesoreria de la 
Federación, en el caso de que la conIJocante sea una DependenCia, de la Tesorería del Departamento 
del Dlstnto Federal, SI es éste qUien convoca, o de las entidades, en su caso], el plazo dentro del cual 
deberá presentarse 

Dcha fl8llZa deberá expresar el sometllTllento de la InstitUCión afianzadora a los articulas 95 y 1 1 e de 
la ley Federal de Instituaones de Fianzas, y que la fianza estara Vigente en caso de substanCiaCión de 
¡Uaos o recursos. 

En la detel'lTTlaoófl de este porcentaje debe preverse que el monto sea sufiCiente para cubrir 
cualqUIer pérdida que C:OITO consecuenCIa de un incumphmento pueda sufrir la convocante, 

DE LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO 

Si la COO'lOCal1te tiene prelJlSto en su procedimiento de pago, la aplicaCión de an~Clpos, deberá eXIgir al 
participante ganador el otorgamento de una garantía del 100% del monto total de~ antiCipo. que 
Garantice su CON'ecta aplicación, de confOrrTlldad con las diSpOSICiones legafes aplicable, la cual se 
presentara prev.amente al pago de dICho antiCipo, 

La coovocante indICara a los IrCltantes la forma en que deberár presentar sus propOS!CloreS, 
considerando Os sigUentes ptntos: 

.] Que estén mecanografiadas en papel membretado de la empresa, Sin tachaduras ru enr:lendaduras 
V en idIOma espaool. 

b] La fonTla en que deberá presentarse la cotizaCión [preferentemente en moneda naGlorlalj 

e] Que sean firmadas en todas sus hOlas por el representante de la convocante 

d) Las proposiCIOnes deberán entregarse por escrito. en dos SOGres cerrados. U:lO :or, la ¡cro;::~es,;¡; 

técrüca y otro con la propuesta económica Incluyendo la garantía de seriedad de las ofer;as 



e) Declaraclon escrita balo protesta ce j~clr verdad, de no e'1contrarse en iOS supuestos del articuio 
41 de la ley de Adqu:slclones '{ Obras Publicas, así cemo manifestar que el propietariO, SOCIOS O 
accionistas de la empresa, no SO'l servidores pGbllcos o aCCionistas de la empresa o estén 
Inhabilitados, de acuerdo cor. lo seM:aoo en la fracción XXIII de: artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Se fijará su costo, conSiderando la recuperaoon de las erogaoones que por concepto de la publlGaClI'ln 
de la convocatorm y de las documentas que se entreguen se haya realizado, 

Se Indicara a los If1teresados que previamente a SIJ pago podran revisar las bases, para decl(lir ~ de 
acuerdo con los requerimientos de la convocante estan en POsibilidad de participar 

Se establecerá la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la junta de acJaraoones y en su caso se 
aplicará una tolerancia máxima en la llegada de los participantes, el procedimiento para determnar el 
orden de presentaoon de sus cuestlonamlentos y los términos en que se ejercerá el derecho de 
réplica, as; como la fOnTla en que los participantes o sus representantes deberán acreditarse 

La convocante estableceré la fecha, lugar y hora para el registro correspond~nte, y o nombrará al 
serlildor publICo responsable de su realización 

ASlm~rno, deberé Incluir la Información cOrrespondiente a la fofTT'lS en que los participantes deberén 
acreditarse para su registro. 

COf1 la fir,alldad de :ievar un orden dentro de los horariOs establecidos, es ConVenlef1te precisar que 
después de dicho lapso r,o se daré acceso a nmgun proveedor, Sin excepción, 

Se establecerá el lugar, fecha y hora para la celebraClóf1 de las dos etapas de que consta este acto 
debiendo quedar comprendidas dentro de los cuarenta dlas naturales contados a partir de la fecha de 
publicaCión de la COnvocatoria en caso de licrtaclones Internacionales, y en caso de licltaCJOnes 
nacionales será de cuando menos qUince días naturales. 

Los partlc:pailtes se presenta~án a este evento con toda la documentación, y en su case, ;os equipos 
para pruebas. que se les haya reque~l(jo en las bases de la licitación. quedando claro que ele no hacerlo 
se le descal,',ca,B 

Para facilitar la recepclóil de la ,nbrrnaclón respectiva, es Importante que la cOilvocante elabore una 
relaCión ele todos 105 dO::U'T1eiltos que deban de entregar 105 partlclpantes en este actCl 



EVALUACIÓN DE PR.OPOS:CIQ"JoS 

En este apartado se deflnlran los conceptos de eya:~ac:or-" lOS cuales deberán referirse a 
CUTlPlimento de las caractensbCas téCnicas requendas por la convocant.e, calidad respaldada par 
alguna nONTla, naCIOnal a InternaCiOnal, resuttado de las pruebas de desempeM, CondiCiones de 
satISfaCCIÓn en la prestaCIÓn del seNClO de mafltenlfTlIento durante el periodo de garantIa, a cuando 
éste vaya a ser contratado en forma especifICa como obleto de la licitaCión; aspectos legales de la 
empresa, relatIvOS a su formal constltuc¡(m. técniCOs 

En cuanto al soporte ofreCido por la empresa (personal especlalllado, cobertura del ser.Jlclo de 
mantenlmento, expenenCla en la tecnologia propues:.a, etc l, admlmstratlvos, que se refieran al 
desenvolvlITllento en la empresa con sus clientes, respecto de la tecnologia propuesta, y finanCieros, 
en relaCIÓn a la SItuaCIÓn económca de la empresa que podrá reflejarse en sus estados financieros 

En la evaluaCión de las propOSlClOnes económcas se considerarán como elementos de calificación los 
preClOS UIlitarnls. descuentos, así como aquellos benefICIos adiCionales sin costo para la convocante 

B ITlBcanrsmo de evaluaCIÓn deberá ser de ·cumple o no cumple", y en nlngun caso podrén aplicarse 
plJ1tos o porcentajes_ 

p'n],,3A DE DESEMPEr'.;O 

Se deberá establecer el procedlll"llento para la reabzaclón de las pruebas a las que se someterán 105 
bienes propuestos por los bcitantes, que le pe~ten a la convocante Identificar en fONTla práctica su 
MCIOnam.ento. 

Para tal efecto, la convocante debe tener prevIsto el calendario respectivo, el método para 
elecutarlas, asl como, en caso de ser necesario el material que deba suministrar a las 
licltantes para la presentación de sus equipos 

En caso de requerirse de muestras para las pruebas, se deberá Indicar a los participantes la forma, 
tiempo y lugar en deberán presentarse, y levantar el Inventario correspondiente_ 

\'151T AS A ..AS INSTALACIONES DE LOS L'CI~ ANTES 

De acuerdo con las condiCIOnes de la licitaCión, así como de las caracter:stlcas técnicas de las bienes, 
o de la problemábca a resolver, es importante que la convocante evalúe la neceSidad de realizar vlsrtas 
a las InstalaCiones de 105 bcitantes, que le perrnrta verificar las condiCiones de ésta. En caso de que 
opte por hacer dichas visitas, deberá definir claramente el procedimiento para su realizaCión, 

El contrato deberá adludlCarse al licitante que cumpliendo con todas las condiciones establecidas en las 
bases de la licitaCión su oferta haya resultado la lT'as solvente, habiendo garantIzada 
satlsfactanamente las obl¡gaclones respectIVas 

Para tal efecto, es conveniente la elaboración de cuadros que permitan Identificar claramente aquellos 
aspectos de cumplirn.ento o incumplimiento de cada uno de los partlclpantes_ 



Con base en el análisls de las propoSICIOnes, la dependencia o entidad convocante eml~ré un dictamen 
que se:"'Jlfá como fundamento para el fallo, debiéndose hacer menCión de las proposiaones 
desechadas 

C:'lIC elementos de apoyo para la elaboraCiÓn del dictamen se podrén C'Y1Slderar los cuadros o 
cuestlonarlos que haya uullzado la convocante para la comparaCión de las propOSICiOneS presentadas 
p'Jf las partJclpantes 

Sena~r la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el, fallo de la liCitaCión, así como la forma en 
que comunICaré, ya sea en junta pública, o par escrito 

El resu'tado del fatla deberé ser pub~do por la convocante en el Dlélno Oflcl8l de la FederaCIÓn, dentro 
de los 72 dlas posteriores a su emslÓn. 

F!Rr-'A u~ CONTRATOS 

la hnna de contratos se llevará a cabo en la fecha y lugar senalados en las bases de ~, 
debiendo tener preparado el contrato respectivo con todas las obllgaClones y responsab~ades que se 
hayan denvado de éstas. 

La convocante deberá curnptir con la fecha programada, ya que de lo contrano, el partiCipante ganador 
puede determinar no suministrar los bienes o no prestar el SeNlClO, SII1 ninguna responsabilidad. 

PENAS CONVENClO""AL.ES 

La convocante establecerá las penas a las que se hará acreedor el partiCipante al que, una vez 
adjudicado el contrato, no cumpla con la fecha de entrega Indicada en loS requerimientos 
estableCidos en las bases de la licitaCión y su propuesta, por Incumplimiento de las demás 
condiCiones estableCidas en el contrato. ASimismo. la convocante determinará el procedimiento 
para su aplicaCiÓn 

CESCAL FICAOÓN DE PARTIOPA.'JTES 

Se preCisarán los inct.Kl'll~mentos que seran motivo de descalificaCIÓn de los partiapantes, y en 
espectal deberá indicarse como causa de descalificadón la col1llrobaClÓn de que lJ10 o wrios 
proveedores hayan acordado elevar 105 precios de los bienes o seNlcios objeto de la liCitación 

Para tal efecto, es necesano Uevar un adecuado seguimento de las condJClOnes estableCIdas, para 
qua. una vez detectado el Incumpllmento le sea notificado al participante en cuestión, en forma 
oportuna, el motIVO de su descaHficaclÓn. con base en lo cual no podrá contlf1uar dentro del proceso de 
licita CIÓ n _ 



DECLAR.AClÓN DE lIClT".oÓN DESIER"'A. 

La convocante deberá hacer del conocunento de los partK:ipantes kls casos en que se procederá a 
declarar desierta l.X\a 1cttadOn. de aCUE!rOO con los SIgUIente . 

• ) Cuando las posturas presentadas no reúnan las reqUlSftOS de las bases de btaClón 

b) Cuando los preaos presentados por kls partlClpantes no fueran aceptables. En caso 00 que la 
liCItaCIÓn se declare deSierta. se procederé a convocar a una nueva liCitaCión. 

INCONFORMIDADES 

la convocante establecerá el procedlmento para que conforme a lo diSpuesto en la Ley. 105 
participantes puedan elercer su derecho a Inconlormarse cuando tengan la pres\.l1Oón de haber SIdo 
afectados en sus IIltereses. 

SANCIONES 

La convocante hará del conOCiffilBnto de los botantes las sanCIones que se les ap~cará en caso de 
~Úl ~to de las obligaCIOnes sena~as en las bases de la btaClÓn. referentes a la 
apticaCión de la garantla. relativa a la seriedad de las proposCiones cuando el participante seleccionado 
00 sostenga su propuesta; no fume el contrato dentro del plazo previamente estableCido o; no 
entregue la fianza correspondiente al Cl.fi1)frriento del contrato y al antiapo respectIvO 

A.srnsm::l se rdicará el lapso dentro del cual deberá ser cancelada la garantla por parte de la 
convocante . 

CONTROVERSIAS 

Se l1c:bcará que en las controversias que se suscrten con motIVO del ClITIPlimiento de las condiciones 
establecidaS en la licitación. se resolverán con apego a lo previsto por la Ley de Adql.!SK:iones y Obras 
PI:bIicas y demás dl5pOSicbnes de carácter federal aplicables. ante los tnbLnaies de la Cit..dad de 
México. Distrito Federal. 

Para el caso de que se trate de ISla licitación realIZada al ampara de las condic~nes establecidas en 
algt:n tratado. deberán sujetarse al mecamsmo de arbitraje en él preVisto. 

ADlCIDNALME~ DESEllA INDICARSE A LOS PROVEEDORES PARTlCIPANTFS QUE 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA l.ICrrACIÓN, Asl 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, POOIlAN SER NEGOCIADAS. 

" 



13'> ESTUDIO DE RECU?ERABILlDAD 

Los estu:hos de recl.4lerabilidad están onentados directa o Indirectamente a la evaluaCión de kls 
recursos [económICOs y mancmros] hacia un fin predeterrrHnada en forma tal que maXlmcBn kls 
beneficios, de ahl que para evaluar sea indispensable establecer los beneflClos a afean zar y dISPOner de 
U1 patrón de medida o norma que peMnlta demostrar que el uso o destino dado a los recursos 
empleados sea el óptimo, asl como el de sel'lalar el tiempo en el que la Inversión será recuperada_ La 
evaluación consiste en seleccionar y aplicar dichos patrones y normas de evaluaCión a drversas 
altemativas del proyecto implementado. 

En los est!.d¡os de re~rab~idad se deben tomar en conSideración los logros alcanzados por el 
proyecto en cuanto a kJs objetivos y metas que a cada cual se aSIgnan, siendo estos de dIVersa 
naturaleza _ 

Se deben JUZQar ademas los rnéntos del proyecto esenCialmente en términos de las utiJidades [anéisls 
económicoS) que produciré y ese es en consect.encia, el rubra del cual Interesa kJgrar Ll'1 méxrno, ya 
que eso determinará los beneficios que alcanzará le institl.ClÓn con la incorporación del proyecto_ 

n 



23 6 IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO 

Una vez que las estrategias se han definido y aprobado, el proceso de ImplantaCión se convierte en la 
fase de enlace entre la planeaClÓn estratégica y operacional, de acuerdo con las siguientes etapas: 

.) Programa operativo. Con base en la estrUCtura organica, se realizarán las actividades que 
habrán de desarrollarse y la secuencia que deba tener cada una de ellas, de acuerdo con: la 
distribucIón de responsabilidades para la realización de cada uno de los proyectos, los 
recursos que habrán de aplicarse, y el sistema de adminIStraciÓn de Información. 

bJ Adecuaciones normauvas y orgamzacionales. Se realizará el análisiS de la base )uridb3 que 
fundamenta la estructura y fi.Ilciones de la ortjanización con la finalidad de hacer las adecuaciones 
que se reqUeran para la realización de los proyectos que sustentan la planeBCión infonnétlCa. 

al PreSl..{luestación. Se realizaré el ejerooo del gasto de acu:'lrdo con la autorización pre~stal, 
considerando el techo financiero con que cuente la instItUción y la asignación correspond~nte a 
gasto de inversión o gasto comente. 

d} AdqLisición y contratación de bienes y servrios. Con base en la nonnatividad \/igente en la materia, 
se ~varén a cabo los procedinientos necesarios para la obtención de los bienes y servicios, de 
acuerdo con el Programa Anual de Adql.JSlciones, para su Iltegración dentro de la ns-titlrión . 

• J Como apoyo para su reaización, se SlIJiere considerar el doclJl1ento denomnado "Sintesis 
NOMTl8Uva y Recomendaciones para la RealizaCIÓn de licitaciones Plblicas", elaborado por el 
&bcorrité de NonnatlVidad del Corrité de Autoridades de Infonnatice en la Adrrinistración Plbtica 
[CAIAP). 

f) OesarroBo de Sistemas. Integración de los recursos tecnológicos, materiales y hlJTl8l'lOS alrededor 
de las opciones de sob.x:lón que har1 sido objeto de los requerrnientos infannéticos; as! como de 
aspectos normatIVos de estandarización, como fonna de desarrollo homogéneo dentro de la 
institl.r.iOn . 

SI) Capacitaci6n. Conforme al programa establecido se desarroftaré la capacitación del personal 
asignado para tal efecto, tanto infolT!1ático como no nfonnético, \levando l.I1 segtirriento por 
persona de acuerdo con S<J formación y las actividades que tenga bajo su responsablidad. 

h) Asirntsm:l, se aplicaré 1..11 programa de sensib~ización que permita al personal idenuficar la 
i-'nportancia del uso informético en cada lIlB de las áreas de la Institución. 

1) kr4lIentaci6n. Se desarrolaré de acuerda con la programación de los proyectos, los recursos para 
levar a cabo cada l.J'lO de ellos y los responsables de su ejecución. 

IJ Asrnismo, se elaboraré t.n programa que perrrita ~ adecuada admimstración de la implantación, 
que incluya mecanismos de info¡maci6n y orientación sobre la naturaleza, propósito y bondad de las 
medidas que habrán de mtrodudrse. 



237 SEGUIMIENTO 

Se anali.zarán y reYl5arán las etapas preVIStas, can la finalidad de obser.tar el desarrollo de los 
proyectos y venficar su realización, 

.] Mecamsrro de rronitoreo. De acuerdo can el plan de trabaJo, se establecerén los procedirnentos 
para conocer la evolución de los proyectos, lo cual pedré reallzarse a través de reportes para 
conocer su avance. 

b] Evaluaaón Balo una comparaCión, del esquema ideal de desarrollo y el obtemdo, se practICaran 
audrtorms para deterrncnar el desempeno de las actMdades respectIVas y detectar las 
desviaciones 

e] Retroalimentación. Del rronitoreo y la evaluaCIÓn se podrá obtener infenTIBción relacionada con el 
cu:npflrTwmto de los objetivos a cubrir mediante el uso informatico. 

d] Ajustes. La InStancia responsable del programa establecido, efectuará las adecuaciones 
necesarias, e irrpIantará las rnedJdas correctivas que en su caso procedan, 

2J 8 í'UNDAMENTOS y RAZONAMIENTOS DEL PROYECTO 

Resufta lITlportante dar las razones del porqué elegimos determinada opción en cuanto a eqlipo, 
SIStemas o capacitación, ya que en el campo infonnático la dinémica con la cual sa van desarroDando 
los diferentes rU:lros que abarca dicha dtSClplina es impresionante; de este modo dejarros asentado de 
que en su rromento la decislón que tomarnos fue la correcta, ya que tal vez mas adelante sea 
caUflCSda corro obsoleta y de este modo queda descartada tal aseveración. 

" 
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2_3.9 REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

nEMPOS QUE SE ESTABLECEN EN LA NORMAnVIDAD VIGENTE PARA 
UEVAR A CABO El PROCEDIMIENTO DE liCITACiÓN PÚBliCA 

i PCH< 11A!Ct<ES DE G~GE.-.c:.A 
: jUS/II!CJ,OAl F'ODRA RfDLCII<>E El 
! ~A '0 w..S ~~T\JR~:¡, CCM:l 

ES11' FlAlO POORA DFERIRSE PCH< UNA 
Sou.. Vf'l SIfM'~ OUt B. NUEVO 
""'-lO NC EXCEDA DE 20 D<AI 
...... rul<.'.lEl-

, 

[oIO ...... WC' ¡ 

-------------, 

Cuadro A. TlefT1lOS en que se realizan las licitaCJones púbbcas 
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2.4 CONCLUSIONES 

Como podemos damos cuenta en este apartada de la Investigación se presento un panorama 
de la InveStlgaaón que hasta el momento se encuentra en matena de viabilidad InfonTIétlca. 
tsta para ser rrnplementada en las organizaCiones del sector publico y pnvado. Incorporando o 
emnando a~unas rubros dependiendo del sector al cual pertenezca, toda la InformaCión que 
aquí se preserlt.a es de gran rmportancla ya que de alg(rn modo tratan de mostrar la 
metodoklgia "Ideal" que se debe seguir para llevar a cabo la Incorporaaón de un nuevo 
proyecto que en matena Informátlca se qUiera Implementar 

No obstante todo lo amba ser'ialado. conSiderarnos que han delado pasar por atto algunos 
conceptos que Sin duda a~una. son de VItal Importanaa para consolidar y asegurar el éXito de 
cualqUier proyecto mformátlco que se qUiera ejecutar en cualqUler organlzaaón 
ndependlentemente de la naturaleza del msmo 

De ahl se desprenden todas nuestras InqUIetudes, Ideas. etc, las cuales seran plasmadas a 
continuación en el marco metodológICo y ademé.s de que son el motiVO de que esta 
rweStlgaclón se haya efectuado y encontrado los resultados descr,tos en el marco refer,do 



t)!)Areo 
t)!)etotlolóS1eo 



3. MARCO METODOLÓGICO 

Como poderros damos cuenta. a lo ~rgo del estud~ desarrollado han !CID tomando forma una 
sene de cntenos de cómo o qué pautas deben segUirse para el desarraDo de un estudio de 
Vlablhdad. respetabH35 todos ellos pero, desde nuestro partlcular punto de vista. hoy en dia se 
deben conSiderar otros aspectos, por la dinámica con la cual se generan cambios en cualqUier 
organlSlTlO, tales como la estructura del organismo y la incorporaClÓn del proceso 
admnlstratlvo aplicado a la informática, esto que presentamos a contJnuación consideramos 
que es una gran plataforma para que desde ahí, se proyecte el éxito del estudio de viab¡jjdad 
que se pretende alcanzar. 

3./ CONOCIMIE.NTO DE LA ESTRUCTURA DEL ORGANISMO 

Es de vital importanCia tener conocimento de la InstitUCIón, porque la lCIentJflC8CJÓn de los 
problemas será más sencdla y el enfoque para las solUCiones, más efectivo. 

Poderros c1aSJfcar en dos rubros KlS organISmos que prevalecen en la actualidad, ellos son el 
sector público y el pnvado, obviamente perSJguen diferentes objetivos, por Kl cual su 
estructura es distinta. 

SECTOR ?'j~lco 

Decreto de Creaci6n 

El poder ejecutivo da vida formal a los organismos del Estado, mediante este elemento, que se 
pLtlIica en el D~no Oficial de la Federadón, 

Contenido Básico: 

e) ley orgénica 

b) Funaones 

a) Obligaciones 

d) Duración 

e) ley reglamentana 

Publicacione. adicional .. : 

.) Carrtllos estructurales 

b) AdICIOnes 

e) &.presIOnes 



d] MocliflCaClones 

SECTOR PRIVADO 

Acta constjtutiva 

los parucutares forman personas morales, med.ante la concurrenCia de sus voluntades y es a 
través de lXl8 eSCritura pl>bllca que se formaliza el hecho 

Contenido hésicD 

o) Objeto 

b) ''''00''''' 
o) ObIigacaones 

di Duración 

o) _"', 
Modificaciones 

Cualquier cambIO que se efectúe en la estructura del organlSlToO deberá mallllestarse en 
docunento público (acta constlwr.vaJ 

DEL CONOCIMIENTO DEL MA~l.;AL DE ORGA~IZAC Ót-. 

Este lI"Il>OM:.ante documento admwHstrativo muestra cómo esta organizada la empresa, tanto 
en su aspecto general como departamental, define la autondad Itneal, funCional y de 
ase5Of'8lTllento: y 8 través de la parte relativa a procedimientos, hace saber al tltu1ar de cada 
puesto el nombre correcto de qué jefe depende, o de q~énes son sus subordinados, sus 
contactos, responsabilidades y funciones a realizar, 

En SlXTl8, su ImportanCia, es de trascendenCia para la empresa. porque su razór es el 
lograr que se alcancen las metes que la empresa sa ha fijado, mediante la coordinac,ón de 
todos los elementos que la Integran 

3.2 PLANEAClÓN INFORMÁTICA (SESiÓN DE REQUER,IMJENTOS Y ALTERNATIVAS DE 
SOLUCIÓN) 

¡POR QUt SE DEBE PLANEA,,' 

La planeaClÓn es el elemento fundamental de toda actlV1dad que se lleve a cebo, es la pnmera 
etapa del Proceso Admnlstratlvo en la cual se definen obhgaclor.es, se resuelven confliCtos 
derivados del incumpliml8nto de los objetiVOs pretendidos, provoca la creativldad, ya que se 
genera lo que se conoce como lrbrBin lItorm w, una tormenta de Ideas, attematIV8s, etc, que 



conllevan a la creatividad, propICia el c:cnsenso, las ~=C:Jnes sor :;0",la5 para todos y ademas 
facilita alcanzar los ob¡etNos, todos los esfuerzos bien one,1tados coadyuvan en logros, de ah; 
que sea recomendable una sesión de planeac-ór. antes que cualquier otra cosa, esta sesión se 
puede llevar al cabo de dos maneras una llamada manual y otra Informática, a continuaCión 
menCKlnamOS kis pormenores de cada una de ellas 

1. Asistencia de los Niveles Ejecutivos del Organismo. 

En todo organISmo algUien tiene que ocuparse de que los recursos se aprovechen de la 
manera mas efectiva y se combinen de manera qJe rindan la mayor produc~Vldad posible 
para Intentar alcanzar los obJetiVOs de la InstituCión, estc son lugar a duda, es el cometido 
de los altos niveles de cualqUier InstitucIÓn 

La funCIón de eqUl~brar el uso de kls recursos y coordinar la actiVidad de todos les 
partJopantes para lograr el rnaxlmo de resultados es preCisamente la de la direCCión o 
gerencia, ~ los dirigentes o niveles eJecutivos no atinan a tomar las medidas de cada caso. 
se fracasara en la actividad que se haya emprendiDO, de ah:' que la presencia del Director 
General. los Directores de Área y kJs Jefes de Departamento. es absolutamente 
IndiSpensable para contribUir con sus opiniones 

e. Local de reunión adecuado. 

Es recomendable que sea fuera de la empresa lo organismo, para eVltar cualquier tJpo de 
Interrupción 

3. Acomodo de las asistentes. 

Deberan ser colocados estratégicamente. de manera que no queden juntas personas de 
una msma area. lo que Impide comentariOs en voz baja o InfiuenClas en respuestas, 

4. Lámina de reglas de la sesión. 

Deberé tenerse a la vista una lamina con los slgule~tes preceptos 

al Todos con Igual derecho de ~oz y voto 

b) Contestar a las preguntas en forma concreta. 

el Una sola conversación a la vez 

d) Todos de acuerdo en cada punto (consenso) 

el Trata~ un rubro a la vez 

'1 Todas las respuestas se escrlbe~ 

gJ Todos presentes 



5. Modarador. 

Es recomendable que sea algUIen ajeno a la empresa experto en la técnica y que. 
definitivamente. adopte una poSlOón imparCial 

6. AotafoliO!!l. 

Deberá haber Instalados en el local. rotafollos en donde el moderador. o algUien qUien le 
ayude. Irá anotando todas las respuestas 

7. Todo el material deberift lIevérselo quien cubra al plan integral. 

Normalmente suelen ser ~s áreas de Drgam.laclón y Métodos o la de Contraloria qUienes 
trenen dicha responsablhdad 

8. Vigilar el avanca dal plan. 

Es Indispensable que el área responsable allXllda. este per1dlente del adelanto 

9. Sesionas periOdicas de revisión. 

Oportunamente debe conocerse que todo avance como se ha preVISto. y en su caso. 
conocer qué obstruye y por qué 

3 2 2 SESiÓN (MANUAL) DE PROBLEMAS Y POSIBL ES AL TERNA TIVAS 

,. ¿Cué!es son los objetivos de la sesión? 

En esta etapa se lleva al cabo una serie de cuestlonamentos del moderador haCia cada 
uno de los partlCl¡)antes acerca de los obletlvos de la instttUClón y de su área en particular. 
además pregunta en ISla segunda ronda a los aSistentes. si es que alguno de sus 
compal"1eros o!Tlltló algún PlXlto en particu~r_ Cabe ser'ia~r que todas las respuestas se 
anotarán y se pegarán en la pared 

Iiil!. ¿Cullles son los problemas dentro de la organización que impiden el logro de 109 
objetivos? 

Se realizan cuestlOnamentos a todos los participantes. acerca de los problemas de la 
orgamzeoon eXistentes en su área. postenorrnente se hace otra ronda de preguntas para 
detectar 51 es que alguno de los involucrados omItIÓ sel'lalar algUn. 

El moderador senSlbihzará a todos kls presentes. conClentl.l:andolos del grado de 
complejidad e importancia de esta etapa De nueva cuenta se anotan todas las respuestas 
y se pegan en la pared en orden secuencial. es deCir atras ce LaS ¡::~.meras respuestas 



3. ¿Cuáles son 108 problemas fuera del organismo que impiden el logro de los 
objetivoa? 

Aqui el rroderador cuestiona a los participantes sobre los problemas que provengan de 
fuera de la InstrtUCión y que afecten a su area, postenormente, el volvera a preguntar a 
cada uno de los partlapantes, SI es que algUien conSidera que alguno de sus companeros 
Om¡tIÓ menCIOnar algún problema proveniente del extenor, se repite después la labor de 
conClentlzaClón del moderador acerca del punto anterior Se anotan todas las respuestas 
y se pegan en la pared. 

4. Solución de cada problema. 

El moderador conduce un diálogo en el cual se escuchan todas las propuestas de solución, 
postenormente se enuncia la soluctÓn elegida y se anota en el rotatOIIOS, lunto con los 
nombres de los partlapantes en propuesta consensada y de manera muy particLAar, se 
ser'ialan los problemas que deben ser resueltos con procesamiento de datos (informética). 

IS. Definición de acciones de cada ál'8a para lograr la solución propuesta. 

A erecto de ampliar la solUCión encontrada se menCionan las acciones que deben llevarse a 
cabo, además de los responsables de este punto. 

6. Plan de acción de cada área. 

Cada area elaborara un programa con el cual se tratara de cumplir con las aCClClIles 
propuestas, se recomenda utilizar la técnica PERT o CPM. 

31 3 í\EQUERI~IENTOS PARA LA SESiÓN INFOR.MÁ TICA 

1, Asistencia de los Niveles Ejecutivos del Organismo. 

(Idem, requenrroentos para la seSión manual] 

Iii!. Local de l"8:unión adecuado. 

Es recomendable que sea fuera de la empresa u organismo, para eVitar cualqUier tipo de 
,nterrupclOn, ademas debe contar con una red local de computadoras, para que cada uno 
de los aSistentes cuente con una m.:iqulna para la seslOn, es Indispensable contar con un 
caMn de proyeCCIón o cualqUier otro dISpositivo similar y una pantalla proyectara 

3. Acomodo de los asistentes. 

[Idem, requenmentos para la sesión manual) 



4. Moderador. 

Es recomendable ql.lE! sean dos moderadores. ajenos a la empresa. expertos en la técnICa. 
y que. adopten una pOSICión Imparcléll. el hecho de ql.lE! sean dos moderadores es para ql.lE! 
la sesión sea dlnamca 

IS. Todo el material deberé lIevérsel0 quien cubra el plan integral. 

{ldem. requerllTllentos para la sesión manual] 

6. Vigilar el avance del plan. 

(ldem. requenmentos para la se~ón manual] 

7. Sesionea periódicas de reviai6n. 

(ldem. requenmentos para la ses¡¡Jn manual] 

324 SESiÓN ilNFORMÁTICA) DE P;l,O'LEr-',AS y POSIBL;::S ALTERNATIVAS 

'l. ¿CuélH son 1011 objetivoa de la Mai6n? 

fI1 esta etapa los moderadores cuestionan a cada uno de los participantes acerca de 
cuáles son los objetIVOS de la Institución y de su área en particular. las participantes 
proceden a capturar en su computadora lo que enos conSideran son los objetivos del 
orgarnsrro y su área, 

Por otra parte en el servidor de la red otra persona va estructurando las respuestas de 
todos y cada uno de los participantes para posteriormente proyectarlas, 

R. ¿CuélBII son los problemas dentro de la organizaci6n que impiden el logro de los 
objetivos? 

Se leva a cabo Lna segunda ronda de cuestlonarnlentos a todos los partiCipantes, en esta 
ocasión respecto a los problemas de la organizaCión eXistentes en su área. se lleva a cabo 
el mismo procedlffilento de captura que en el punto antenor 

los moderadores senSibilizarán a todos los presentes, sobre el grado de compJeJldad e 
~rtanCla de esta etapa, De nueva cuenta en el ser.Jldor se estructuran las respuestas 
para su posterior proyección. 

3. ¿Cu6tn son los problemas fuera del organismo que impiden el logro de los 
objetivos? 

los moderadores realizan una sene de preguntas a los partiCipantes sobre los probiemas 
exIStentes en su area que provengan de fuera de la Institución, se repite la labor de 
concientizaClón del moderador en cuanto a lo complejO de este punto Se repite la 
operaCIÓn de captura por parte de los partiCipante )' SE es~ructuran todas las respuestas 
en el área del seNldor para su proye=ón 

leo 



4. Proyecci6n de re.pue.tas. 

En este parte se proyecten las respuestes que cada uno de los Integrantes de la seSIÓn 
propUSleron y los moderadores conducen una etepa de dscemlmlento. donde se clasifican 
cada Lna de las respuestas de acuerdo a lo SOliCitado, es deCir en obletivos InstItUcionales. 
de área. po~cas. etc. y se ellmnan las que no entran en ninguna categoría 

~. Soluci6n de cada problema. 

El moderador conduce un diálogo en el cual se escuchan todas las propuestas de solUCIÓn, 
postenonnente se enunCia y 58 captura la solUCión elegida y se proyecta en pantalla, Junto 
con 105 norrbres de los partJClpantes en la propuesta y se remarcan los problemas que 
deben ser resueltos con procesarnento de datos [lnfonnátlcaJ 

6. Definici6n d. IICcione. de cada érea para lograr la solución propuesta. 

Con el propóSIto de ampllar la solUCIÓn encontrada se proyectan las aCCIOnes que deben 
nevarse a cabo. además de los responsables de este punto. 

7. Plan de accl6n da cada érea. 

Cada áN;lB elaborará y capturara en la máquina un programa con el cual se tratará de 
~~r con las acciones propuestas. se recomenda utJllZar la técruca PE.cIT o CPM. 

B. Impresión de loa alcances obtenido. de la ... i6n. 

El área del ser.tidor entrega a todos los partICipantes una carpeta que inclllJ'e todas las 
respuestas a las pregli1tas que formularon los moderadores. as/ como las conclusiones 
qLE se obtlMeron en la sesión 

3 Z5 RES'JLTADOS DE LA SESiÓN 

Como resultado de está reunIÓn [ya sea manual o Informática) se pueden dar las sjgLientes 
altematlvas 

al La viabilidad del proyecto. 

Se genera cuando todas las partes están de acuerdo en que se lleve a cabo el proyecto 
onglnal y se aprueba la contlm.idad de las fases siguientes del estL.dlo. 

b) Su no viabilidad. 

Ocurre cuando en la reunión las partes involucradas, se llega a la condusiOn de que el 
estudiO propLEsto no satisface los obletlvOS planteados y se detienen las 5IQLJentes fases 
del estudiO 

'" 



e) La viabilidad del proyecto modificado. 

Las paM:eS acuerdan dar segurl1Iento al estL.dlo. con algl.llas variaciones. para satISfacer 
las necesidades del organismo 

dI la viabilidad de proyectos alternativos. 

En la rel.filÓl1 se sU;¡lere que sean conSIderados proyectos diferentes al onglnal. 

POOemos damos cuenta entonces, que k1s puntos arnba descntos son de ImpOrtanCIa clave, 
ya que presentan \.Il panorama general de la SituaCión del organismo o empresa, de omtlrse 
estas etapas, se correrla el nesgo de que nos percata ramos ya m.JY avanzado el proyecto de 
que hay otras propuestas alternativas más VIables, lo cual ya para ese momento se habría 
tradl..Cdo en pérdida de tJefT'4lO y dll"lero. 

As! lT'ISf'T"() no orrwti'n::>S senalar que kls diferentes tipos de sesIÓn ·manual e ~forrnátlCa· 
tJenen sus beneficios e V'lCOnvenienres que enuneramos a continuaCIÓn: 

TIEMPO 

_) Sesión msnusI (nconvenientes) 

La seSIÓn manual por lo reg¡j¡¡r se efectúa en un periodo de cuatro dtas 

b) Sesión ilfDrm8tica (beneficios). 

Se realiza en 1.11 plazO má:ano de dta y mediO. 

EURiSTICA 

Es anticuada allÜZBr rotafobos y pll.fOOnes para su desarroilo. 

1:0) Sesrln ilformótica (beneficios) 

Utiliza lo mas actual, con caMn de proyección, computadoras, pantaHa proyectara. etc. 

COSTOS 

8 costo es menor respecto a la sesión informática 

b) Sesión ilforrnStico (ncon..enientes). 

8 costo es mayor respecto a la manual. 
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al SesiÓl1 rT1iJnual (beneficios) 

Fomenta una mayor integración en todos los participantes, al estar er, permanente 
contacto, 

b) SesIÓn informátICa (lnconvenrentes). 

Crea una despersonalIZaCiÓn entre los participantes, al aislarlos frente a una computadora 
durante al desarrollo de la sesión 

El deCIdir cuál sesión debemos adoptar, depende del orgarusmo que debe ponderar cual es la 
que de mejor satisface sus neceSldades. es decir si está en la POsibilidad de pagar el costo de 
una seSIÓn mfonnética. por el tiempo en el que se efectúa; o SI prefiere sacrificar un poco el 
tiempo por lo econólT»CO de la sesión manual Debernos sei"ialar que tanto una corno otra 
CUfTlllen con 105 requerimientos para negar a un buen resLJtado y por tanto, a una oportuna 
torna de decslOnes. 

3.3 ESTRUCTURA PROPUESTA DE UN ESTUDIO DE VIABILIDAD. 

CONOCIMIENTO DE LA ESTRUCTURA DEL OR.GAN!SMO 

Es muy mportanta conocer la ins~tución en la cual se va efectuar el proyecto ya que la 
Identificación de las anornallas reslitará mas sencUIa. répida y con un enfoque mas efectivo 
Esto aplica para institl.Ciones públicas y privadas, (Val' 3.1). 

PLANEACIÓN INfORMÁTICA (SESiÓN DE REQUEPJMIENTOS y A'_TEP..'-'ATIVAS DE SOL'",OÓr-.;} 

En esta fase se da una reunión en la que aSisten los altos niveles del organismo y los 
usuarios involucrados en las actividades del estudio, con el fin de colaborar en el optimo 
desarrollo del proyecto, la reunión se puede llevar a cabo de manera manual o informática 
dependiendo de las posibilidades o necesidades del organismo en el que se esté realizando 
el estudiO (Val' 3.2). 

DESCR.'PCÓN DE LA SITUACIÓN ACUAL 

Es necesario tener perfecta menta Identificado el status que guarda el organismo obleto del 
estudiO para determinar con mayor exactitud cuáles son sus obJetiVOs y funciones y as! poder 
de~mltar el ámbito de acción en el cual nos estamos desarrollando (Val' 2.3.2). 

Institucional 

Se delimitan al ámbito de at,.,bUClones. los programas Instltuclona:es y las neceSidades de 
InformaCión del organismo para 8s"ablecer los limites y alcances de sus objetivos (Ver 
2.3.2). 



Informética 

Se establece en qué medida esta siendo utllLZada y apliCada la InfonnátlC8 en las actividades 
que se realizan en la Institución, es deCIr se evalúa software, hardware, performance, etc 
(Ver 2.3.2). 

Contratos 

Es Indispensable cor,Qcer el estad:) de la InstituCión en este robra. ello para establecer 'Jn 
marco de acción al momento de requerir esta alternativa (Ver 2.3.2). 

En esta etapa se deben considerar las diferentes solUCiones que en determinado momento 
satISfagan las necesidades por que atra~lesa la Institución, con~derando todos los ambitos 
que Intervengan (Ver 2.3.3). 

Institucional 

Se delHntan las pOSibles direCCIones futuras, la alternatl~a de modlhcar los sistemas actuales, 
fortalezas y debdldades de la 1n5t1tlJaÓn, entre otros conceptos_ (VIII' 2.3.3). 

Infonnética 

En este apartado se ~entlflCali las alternatIVas tecnológicas que presumiblemente pueden ser 
Incorporadas a la Instit.l..dón para alcanzar kls obletl~os pretendidos, es Importante cOrlslderar, 
tendencias, eqUIpos y software nue~o, etc. (Ver 2.3.3). 

Cambio dll la IIstructura administrativa 

Hay que tener presente el posible cambiO de estructura administratIVa, para que soporte los 
cambIOS a implementerse en la instituCión, tomando en conSideraCión todas las alternatIVas 
que estén In~olL.Cradas. (Ver 2.3.3) . 

....... 
Conviene realizar un e¡erciao contable para tener una estimación aproximada del presupuesto 
que se tendrla que ejercer para alcanzar los objetivos pretendidos y por supuesto, pa~a 

colTllararlo con el presupuesto dispOnible (VIII' 2.3.3). 

Programas a desarrollar o instrumentar (tiempo estimado). 

Se presenta un cronograma en el que se seMla las actlVldades In~olucradas, as! ccmo el 
tiempo que requiere el desarrollo de cada una se recomienda ademas. la presentación de un 
calendano fíSICO finanCiero, en el que se presenten las actIVIdades con SL: resoe:,;'va 
es~maclón económica [Ver 2.3.3). 



Plan de uguridad. [contingencias]. 

Establecer lr1 plan de segundad, en el que se enumeran las aCCKlnes a realizar en caso de que 
se presente alglIla eventualidad que afecte el correcto desarrollo del nuevo plan. (Ver 2.3.3]. 

ESTUDIO DE LA LEY DE ADQUISICIONES 

Las mstltuoones de la AdlTllnlStraclón Pública Federal que deseen adqUlnr algun bien o seNlCIO 
deberán apegarse a lo ser'\alado en la Ley da AdqUISICiones y Obras PUblK:8s, esto para 
acaones relatIVas a planeacKln. prograffi80Ón. presupuestaoón, etc., este rubro no aplica 
para institu::iones del sector prwado (Ver 2.3.4]. 

ESTUDIO DE RECJPERABlUDAD 

Se deben presentar análisis económicos sobre kls beneflClOs que alcanzará la mstltUción con la 
incorporaoón del proyecto, y sel"ialar el tiempo en que la mverslón será recuperada. (Vllr 
2.3.5). 

IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO 

Una vez aprobadas las accionas a ejecutar dentro de la institt..ci6ll, se procede a la etapa de 
~taci6n que f1..nge como enlace entre la planeaCiÓn estratégica y operacional, ademas se 
deberé elaborar l,.Il programa para la admlllStración de la etapa citada. (Ver 2.3.S). 

SEGUIMIEN":"O DEL PROYECTO 

Se Devará U1 regIStro puntual del comportamento del proyecto incorporado, con revisJones de 
las etapas establecidas, con el propóSIto de registrar y evaluar Su desarrollo. (Ver 2.3.7). 

FUNON1ENTOS y RAZONAMIENTOS DEL PROyECTO 

En esta etapa se establecen las razones que lI1f1uyeron para Optar por detemunado proyecto. 
8SU'l"iendo que el carácter dinémico de le infolTl"lética puede provocar que la decisión actual, 
efectiva para el mediano plazo, sa califique corno Inadecuada en un futuro. (Vllr 2.3.B}. 





Come poderros observar en ~ matru, kls elementos que conforman la estn..ctura de l.Xl 

estu:Iio de viabilidad han evolucionado con el paso de los ai'\os. esto propiciado por la carrera 
tecnoIóga. las necesidades de los organismos. y por propia segundad. 

En el perlado de 1977 a 1980 se consideraba suficiente la evaluación del estado actual de 
la nstlttX:ión en cuestKln y la elaboración de un plan de desarrollo informático. abocándose 
lJ1Jcamente a dcha ámbito; dos anos mas tarde se Incorpora para el área de la adminlstraClOn 
p(bIica el estudio de la Ley de AdqUÍSlClOnes y Obras P(tJlicas, con todos los elementos le 
~ {liCItaciones, bases y contratos) Más adelante, se estima converuente inclUIr la 
estrl.ctI.r8 admrustrativa, costos. tielTlXl y planes de seglridad, as! como la implantación y el 
segl.i'riento del proyecto, estas l1timas etapas. postenores a la Ley de AdqUsiciones. 

Se IT'If\/ltiene la estru::tura descrita hasta 1995, er.o en que se da un enfoqt..e más global y 
se l1corporan aspectos l'1Stittriona/es. administrativos y de costos. Un aI'lo más tarde, se 
anaden dos n.broS, el estt.dio de reo.perabilidad y los ft.ndarnentos y razOll8lTlientos del 
proyecto elatxlrado. 

Como poderros damos cuenta en estos dos U/t.irrxls afIOS se logra LJ1 estudio de V18b~idad 
con estNCtur8 al que se sunan ptrItos propuestos durante 1997, que son conocimento de la 
estn.JCttra de la organización y la reaización de 1.1'.8 sesión de requerimientos y alternativas de 
sol.Ic:C1, que llegan a dar \J'l enfoque más firme. En un futuro seguramente el estu:f1O será 
rrmficado conforme evoh.rionen las organizaciones y sus necesidades y reSlJt&dos sean 
ciferentes. 

Cabe destacar que toda esta cronologla y cambios fueron efectuados por organismos como 
la Secretaria de Programación y PreSl,.pl.lesto [SPP), la Secretaria de la PresXlencia. el 
~ Nacional de Estadistica. Geografla e informática [INEGij, el Instituto Nacional de 
Adrri1istración P.:DIica (INAP), la Secretaria de Gobemación {SEG08). y Dr. Ficardo Rvera 
Soler a través del Curso de Alta DireCCIÓn Gubernamental en r.formática. del INAP. 

Como podelTlOS damos CLenta organismos y personajes J'rl¡cirtantes dentro del émbito 
correspondiente, proponen y evalúan bs carrbios aplicables para \J'l estuflO de viabilidad. 

3.5 CONCLUSIONES 

Consideramos de gran utidad inchir los dos pllltos antes senalados (CcnocimiantD d" /11 
.. ruaUI"II ./ OIVM/- Y plBllllllCi6n InlolmMIClI, .-I6n de l'fHIuerimienttm y 
6It/I,.".¡.,.. cm «JIucI6dj como parte IIltegral de la estr\JCtura de Ln estl.dio de Vl8bildad, 
ya que Sirven para delirrit8r de lila manera más especifica kls objetivos y las metas a las 
trazadas con la implementación de un estLK:ho de viabilidad. propordonan lila \llSIOn más 
general y funoonan corro marco de referencia para establecer las condiciones de como 
elaborar correctamente el referido estudio. 
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Al incorpol'ar estos dos rubros en la metodoklgla que ya se tiene Implantada, desclilriré las 
ventajas que se obtienen al ponerla en práctica; los benefioos que resultan son esenCIales 
para una correcta toma de decisiones que se reflelaré prinCipalmente, en reclX'SOS 
económicos, tecnOlógICOS y de tiempo. 

Una vez Identif~dos los puntos menaonados, seguramente la tarea sera rnés ágil en su 
desarrollo y los r'ecursos que se empleen. sarén minwnos y aprovechados en su totalidad. 

'" 



tl!JAreo 
JnstrumentAI 

-.-..-""----



4. MARCO INSTRUMENTAL 

Como parte fmal de nuestro trabajo de InvestigaCión. pensamos que no solo debe ser uno mas 
archivado en la Biblioteca de la Facultad de nuestra apreciada Universidad, Sino que debe 
difundirse entre los Interesados de la materia para que de alguna manera se estimule la terl 

abandonada tarea de la InvestogaClón, asi cuando se conozca nuestro ~rabalo se podré dar el 
fenómeno de cnt,ca 'í co" esto se generaran nuevas Ideas que mejorar lo ya rea izado 

4.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL MARCO INSTRUMENTAL 

PresentaCión de propuesta de 
publicaCión al INEGI 

, 

I Presentación de propuesta de 
publicaCión al INAP 

,Publicar un artículo en revista 
;especJalizada 
I 

¡ConferenCia en la Semana de lal 
Informátlca en la FCA, UNAM j 

~L-

4.2 PRESENTACiÓN DE PROPUESTAS DE PUBLICACiÓN AL INEGI E ¡NAP 

La presente es una Investigaoón realizada en:re ,cs meses de marzo de 1996 a febrero de 
1997, durante esos 11 meses se reunieron diversas opiniones, articulas, publicaCIOnes 
recomendaCiones. etc, que nos han permitido culrTwlarla con gran satlsfaccló~ 

Por lo anterlO;' conSideramos que esta InvestigaCión no debe quedar exc~usl'liar:1e~te come 
un esfuerzo de titulaCión Proponemos que sea publicada en una InstltUCIQn c~e ava'e su 
contenido y con ello ofrecer al Investigador o al estudiante Interesado en el t8'Tl8 ~r T1aterlal 
de est<Jdlo solido 'f vigente 

Es Importante ~acer enfas.s ero que mo de los ob,et:vos pr.nclpaies de este traba:: fLe, 
::!esde el IniCIO. su pUGllca:lón, Sin embargo estamos [onsclertes dr! tiempo qLe pudiera t~,Tar 
este proyecto per lo tal"'to proponemos en'xegar dos e,E"lplares a algu~a ~c. estas 
¡,1stJt"Clones ;:Jara se," 'Jtrllzado como rT'aterlal de cons~:tJ e In.,est,gJC'C,1 e" el '~O~:J p!Gz~ 



4.3 PUBlICACIÓN DE UN ARTICULO EN REVISTAS ESPECIALIZADAS. 

Otro de los objetivos de nuestra tesis es la pLbltcaaón de Ln articUo en ur.a reVlSta 
especia1zada. bajo la premisa de que nuestra investigación ellldencia la etapa por la que 
atraVIesa la PlaneaaOn InforTTlo!ltca dentro de las Institu:::iones Gubemarnentales en el país. 

Considerarnos que la difusIÓn de este artiCulo en la relllSta Goblemo D!Qltal o en PC' s 
~uter es relevante. porque creemos que estos rned(lS de comU"--llcaaón sor. 
generalmente los más rect.n'ldos por personas anteresadas en la IIlforTTlo!ltlca y que son a 
~nes ql.Ererros hacer legar nuestro trabajo. 

¿A ql.ién querem:ls mostrar esta rwestigaCl6n? pnnopalrrente a las personas que estén 
relacxlnadas directa o Jldirectamente con el desarr'ODo de estn.Jcturas lflforTTlo!ltK::as dentro del 
Sector G.bemarrental [directores de área. Jefes de área. coordll1adores. etc.]. N.nClOnarios 
que de a1glSla u otra manera sean participes de la anforTTlo!ltica en México, a qlJenes podernos 
ofrecer lSl panorama real del papel que )Uega esta valiosa herramenta en nuestro pals. 

En seglSldo It.gar. pero no poi' eDo de menor importancia, a los nvestigadores interesados 
en el tema y por st.p.Jesto a aqueMos que COm:l nosotros algt:r1 día. son esti..daantes 
lSliversitanos. 

4." CONfERENCIA EN LA SEMANA DE LA INfORMÁTICA EN LA fACULTAD 
DE. CONTADURiA. y ADMINISTRACiÓN, UNAM 

Para nosotros la Universidad Nacional Autónoma de MéXICO, signlflC6 no sob nuestra méXIffiB 
casa de estu::!ios, si10 tarTtlién la nstituClón Edl.Catrva ante lB cual nos sentimos 
CCJrTllrornebdos y con la ob6gación de retribLir algo de lo que nos bnndó Es por eRo que 
estarIamos honrados en asistir y presentar lila conferencia en la tradicional "Semana de la 
~fonnátJca· reaizade en lB feA. en donde darlamos a conocer a los académicos y estu:laantes 
ele la Fact.ltad IS\B visión personalizada, emplia y gráfica del presente trabajo. 
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LIC. JOSE ANTONIO ECHENIQUE GARCIA 

Director ~ I¡ hcultad de Conu.dun.. y Adm'"'Su-aCK>n 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO 

PRESENTE 

DlStlngl.Mdo lJc_ Echenique, por este conducto desearnos hacer de su conoClllllento que para 
noSOtros, José LUfi CaMUo Estevez y José Femando Heméndez Rosas, ser alurrnos 
egresados de la l.Jcenciatura en ¡¡formatlca de la Facultad de Contadurla y AdmnistraClÓn a su 
muy digna cargo, representa LI1a gran responsabilidad haCIa la InstltooÓl'1 educativa que nos 
dIO la oportlridad de ClX'S8r y concJuir nuestros estudios supenores_ 

A efecto de CI.JlllIir con el req\.is¡to de ticiJación hemos desarrollado durante los meses de 
marzo de 1996 a febrero de 1997 LI1a nvestigaClÓn que nos ha provisto de material sólido, 
VIgente e nteresante pa-a personas que estén I/wolucrados directa o ndirectamente con el 
desarrolo de estr"uctl.ras infolTl"láticas dentro del sector gubemamental o que en otras éreas 
sean parbopantes de la nformatice en México. 

Por eil ahora le hacernos patente nuestro interés y dispos¡c¡ón para asistir y presentar una 
conferencia en la prOxima semana de la infolTl"lática, en la que compartirernos ante 
académicos y estu:1iantes I.na visión personalizada, arTlllia Y gráfica del presente trabajo_ 

ConsiderBm:)S que este material será de gran ayt..da y sobre todo serviré para tener una 
CI.itt..ra nformética mas amplia respecto al tema que tratarnos_ Ane¡:;o a la presente el 
programa de eJqJOSici6n. 

Esperamos qoo la presente sea de su IIlterés y conternls con su preferencia, le reiteramos la 
segt.ndad de nuestra consideración mas distlnguida_ 

ATENTAHENTE 

JOSÉ LUIS CALVlLLO ESTEVEZ 

JOS~ FEFl.NANDO HERNÁNDEZ ROSAS 

111 



PROGRAMA 

TEMA DE EXPOSICIÚN' Estudios de viabilidad informática (basada en la tesis de 
titulaci6n presentada por José Luis Calvillo Estevez y 
José Fernando Hernandez ROSDS, dirigida por el Dr. 
Ricardo Rivera Soler). 

DURACiÓN 1 hora. 

EXPOSITORES: José Luis Calvillo E8tavez y José Fernando Hernánde:z Rosas 

DESARROLLO DE LA EXPOSICIÚN. 

• Qul _ un E':udío de ViabílidMIln!ormkfco? 

• Ewluci6n de log Estudia." Villbilidsd Informáticos en M~xicD. 

• &tl"UcturB de un E.tudio d. Viabilidad Informático. 

SESION DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS, 

.JOSE L.UIS r;Ac"',--O ESTEVEZ 

'EL.EFCt..o$ 

CASA M9-6'!IE 

aoNA 535-5131,=745<000 2S4~= 
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ANEXOS 

ANEXO I 
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ANEXO 2 

Al margen ,un sello con el escudo Nacional 
que dice' Estados Unidos Mexicanos 
PresidenCia de la República. 

Canos Salmas de 
Constitucional de 

Gortari, Presidente 
los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes sabed 

Que el H Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

El CONGRESO DE lOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DECRETA; 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS 

nTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UN1CO 

ARTICULO 1.- La presente Leyes de orden 
publico e Interés SOCial y llene por objeto 
regular las acciones relativas a la 
planeación, programación, presupueStaCIÓn, 
gasto, ejecución, conservación, 
mantenirmenlo y control de las adqUisiCiones 
y arrendamientos de bienes muebles, la 
prestaCión de servicIos de cualqUier 
natura~za: asl como de la obra pública y los 
serviCIOS relacionados con la misma que 
contraten, 
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IV 

las Unidades administrativas de la 
PresidenCia de la República, 

L" secretarias d, Estado y 
departamentos administrativos, 

Las Procuradurlas Generales de la 
República y de Justicia del Distrito 
Federal, 

El gobierno del Olstnto Federal, 

V Los organismos descentralIZados. y 

VI Las empresas de participación estatal 
mayoritana y los fideicomisos públicos 
que, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, sean consfderados 
entidades paraestatales 

Los titulares de las dependencias y los 
órganos de gobierno de las entidades 
emitirilr1. bajo su responsabilidad y de 
conformidad con este mismo ordenamiento, 
las políticaS, bases y lineamientos para las 
materias que se refieren en este articulo, 

Las dependenCias y entidades ser'ialadas en 
las fracciones anlenores, se abstendrán de 
crear fideicomisos, otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos, 
cuya finalidad sea evadir lo previsto en este 
ordenamiento. 

No estarán dentro del ámbito de aplicación 
de esta Ley, los contratos que celebren las 
dependenCias con las entidades. o entre 
enlidades 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la 
presente Ley, se entenderá por 

Secretaria la Secretaria de HaCienda y 
Crédito Público, 

II Conlralona' la Secretaria de léI 
Contraloria General de la FederaCión, 

111 Dependencias: las senaladas en las 
fraCCIOnes I a IV del articulo 1 

IV Entidades las menCionadas en las 
fracciones V y VI del articulo 1. 

V Secto, el agrupamiento de enlidades 
coordinado por la dependenCia que, en 
ca:Ja caso des"gne el EJecuh'o Federal, 



VI Tratados 105 definidos como tales en la 
fracción 1 del articulo 2 de la Ley sobre 
la Ce~braci6n de Tratados, 

VII Proveedor la persona que celebre 
contratos de adquISICiones, 
arrendamientos o servicIOS. y 

VIII Contratista la persona que celebre 
contratos de obras públicas y de 
servicIos relaCionados con las mismas 

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, 
entre las adquISiciones. arrendamientos y 
servicios, quedan comprendidos 

Las adquIsIciones de bienes muebles que 
deban Incorporarse, adhenrse o 
destlnarse a un mmueble, que sean 
necesarios para la realizaCión de las 
obras públicas por administraCIÓn directa, 
o los que summistren las dependenCiaS y 
entidades de acuerdo a lo pactado en los 
contratos de obras. 

II Las adquIsIciones de bienes muebles que 
mcluyan la instalaCión, por parte del 
proveedor, en inmuebles de las 
dependenCias y entidades, cuando su 
precio sea supenor al de su Instalación 

111. La contratación de los servicIos 
relacionados con blerles muebles que se 
enouentren mcorporados o adhendos a 
mmuebles, cuya conservación 
mantenimiento o reparación no Impliquen 
modificaCión alguna al propio Inmueble, 

IV La reconstrucción reparación y 
mantenimiento de bienes muebles, 
maqUila, seguros: transportación de 
bienes muebles; contratación de serviCIOS 
de limpieza y VigilanCia, asl como los 
estudiOS técniCOS que se I/mculen con la 
adqUISICión o uso de bienes muebles, 

V Los contratos de arrendamiento finanCiero 
de bienes muebles, y 

VI En general, los serviCIOS de cualqUfef 
naturaleza cuya prestación genere una 

obligaCión de pago para las dependenCias 
y enlidades, que no se encuentren 
regulados en forma especifica por otras 
dispoSiciones legales 

En todos los casos en que esta Ley haga 
referenCia a las adqUIsiCiones 
arrendamientos y serviCIOS se entenderá que 
se trata, respectIVamente, de adqUISICiones 
de bienes muebles, arrendamientos de 
bienes muebles y de prestación de servicIos 
de cualqUier naturaleza. salvo en este último 
caso, de los serviCIOS relaCionados con la 
obra pública 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley 
se conSidera obra pública 

L, construCCión, instalaCión 
corservac'::lI"1 mantenimiento reparaCión 
y demoliCiÓn de bienes mmuebles, 

1I Los servicios relacionados con la misma. 
mcluldos los trabajOS que tengan por 
objeto concebir, disel'\ar, proyectar y 
calcular los elementos que mtegran un 
proyecto de obra pública, asl como los 
relativos a las mvestigaciones, asesorlas 
y consultarías especializadas, la dlrecclÓ¡¡ 
o superviSión de la eJeCUCión de las obras, 
los estudios que tengan por objeto 
rehabilitar. corregir o incrementar la 
efiCienCia de las mstalaciones cuando el 
costo de éstas sea supenor al de los 
bienes muebles que deban adqumese: y, 
le,s traba;os de exploraCión localizaCión y 
perforaCión que tengan por objeto la 
explotación y desarrolla de los recursos 
petroleros que se encuentren en el 
subsuelo; 

III Los proyectos Integrales, que 
comprenderán desde el dlsel'io de la obra 
hasta su termmación total, 

IV Los trabajOS de exploraCión localizaCión y 
perforación dlstmtos a los de extracción 
de petróleo y gas, mejoramiento del suelo, 
subsuelo desmontes. extracclórI, y 
aquellos Similares, que tengan por objeto 
la explotaCión y desarrollo de los recursos 
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naturales que se encuentren en el suelo o 
en el subsuelo: 

de islas artifidales V Instalación 
plataformas 
Indirectamente 

y 
util¡zadas directa o 
en la explotación de 

recursos, 

VI los trabajos d. infraestructura 
agropecuana, y 

VII Todos aquellos de naturaleza analoga. 

ARTICULO 5.- la aplicación de esta ley 
será Sin per¡UICIO de lo dispuesto en las 
Tratadas. 

ARTICULO 6.- Solamente estaran sUjetas a 
las disposiciones de esta Ley las 
adqUISICiones, arrendamientos y serviCiaS, 
as! como la obra pública. que contraten las 
entidades federabvas. cuando se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convemos que celebren con 
el Ejecutivo Federal, con la participación que 
en su caso, corresponda a los municipios 
Interesados. 

ARTICULO 7.- El gasto de las adqUIsiciones, 
arrendamientos y servicios. asl como de obra 
pública, se sujetara, en su casa, a las 
d'ISposiclones especificas de los 
presupuestas anuales de egresos de la 
Federación y del gobierno del Distrito 
FederaJ, así como a lo previsto en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto PúbliCO 
Federal y demas disposiciones aplicables. 

ARTICULO 8.- La Secretaria, la Contralorla y 
la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial. en el ámbito de sus respectivas 
competencias. estarán facuttades para 
interpretar esta Ley a efectos administrativos 

La SecretarIa y la Contralorla d'lctarán las 
disposiciones admlnistratrvas que sean 
estnctamente necesanas para el adecuado 
cumplimiento de esta Ley, tomando en 
cuenta la opinión de la otra secretaria asi 
como cuando corresponda, de la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrral 

Tales diSpOSICiones se publicarán el Diario 
OfiCial de la FederaCión. 

ARTICULO 9.- Atendiendo a las 
disposiciones de esta Ley y a las demás que 
de ella emanen. la SecretarIa de Comercio y 
Fomento Industrial dictará las reglas que, 
derivadas de programas que tengan por 
objeto promover la partJcipación de las 
empresas micro, pequel'ias y medianas, 
deban observar las dependencias y 
entidades 

Para la expedición de las reglas a que se 
refiere el párrafo anterior, la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industnal tomará en 
cuenta la opinión de la Secretaria y de la 
Contralarla. 

ARTICULO 10.- Los titulares de las 
dependenCias, los órganos de gobierno de 
las entidades y lOS directores de estas 
últimas. seran los responsables de que, en la 
adopClón e instrumentación de las acciones 
que deban llevar a cabo en cumplimiento de 
esta Ley, se observen critenos que 
promuevan la Simplificación administrallva, la 
descentralización de funciones y la efectiva 
delegación de Facultades. 

ARTICULO 11,- La Secretaria, la Contralorla 
y la SecretarIa de Comere'lo y Fomento 
Industrial, en el ambito de sus respectivas 
competencias podrán contratar asesorla 
técnica para la realización de investigaciones 
de mercado, el mejoramiento del srstema de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública, la verfficación de precios: 
pruebas de calidad, y otras actividades 
vinculadas con el objeto de esta ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las 
citadas dependenCias pondrán a dispoSición 
entre si los resultados de los trabajos objeto 
de los respectivos contratos de asesorla 
técnica 

ARTICULO 12.- Sera responsabilidad de las 
dependenCias y entidades mantener 
adecuada y satlsfactonamente asegurados 
los bienes con que cuenten 



ARTICULO 13" En lo no previsto por esta 
ley, serán aplicables el Código CIvil para el 
Distrito Federal en Matena Común y para 
toda la República en Matena Federal, y, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

ARTICULO 14,- Cuando por las condiCiones 
especiales de la obra pública se requiera la 
IntervenCión de dos o más dependenCias o 
entidades, quedará a cargo de cada una de 
ellas la responsabilidad sobre la ejecución de 
la parte de la obra que le corresponda, sin 
pe~UICIO de la responsabilidad que, en razón 
de sus respectivas atribuciones, tenga la 
encargada de la planeación y programación 
del conjunto. 

En los convenios a que se refiere el articulo 
6, se establecerán los términos para la 
coordinación de las acciones entre las 
enudades federativas que correspondan y las 
dependencias y entidades 

ARTICULO 15,- Las controversias que se 
susciten con mouvo de la interpretad6n o 
aplicacl6r1 de esta ley o de los contratos 
celebrados con base en ella, salvo aquéllas 
en que sean parte empresas de participaci6n 
estatal mayoritaria o fidek:omisos públicos, 
serán resueltas por los tribunales federales. 

Lo dispuesto por este articulo se aplicará a 
los organismos descentralizados s610 cuando 
sus leyes no regulen esta materia de manera 
expresa. 

lo antenor, sm pe~ulcio de lo estableCido en 
los Tratados de que México sea parte o de 
que la Conlraloría conozca, en la esfera 
administrativa, de las inconformidades que 
presenten los particulares en relaci6n con los 
contratos antes refendos. en los términos del 
Titulo Sexto de esta ley 

Sólo podrá pactarse cláusula arbitral en 
contratos respecto de aquellas controverSias 
que determine la Secretaria, mediante reglas 
de carácter general, previa opmión de la 
Contraloria y de la Secretaria de ComerCIO y 
Fomento Industnal 

Los actos contratos y convenios que las 
dependenCias y entidades realicen en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley, 
serán nulos de pleno derecho 

ARTtCUlO 16.' Los contratos que celebren 
las dependenCias y enlidades fuera del 
territono nacional, se regirán, en lo 
conducente, por esta ley, Sin per¡UICIO de lo 
dispuesto por la legislacl6n del lugar donde 
se formalice el acto 

mULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACION, PROGRAMACION y 
PRESUPUESTACION 

CAPITULO UNtCO 

ARTICULO 17., En la planeación de las 
adquiSIciones, arrendamientos y serviCIOS. 
asi como de la obra pública, las 
dependencias y entidades deberán ajustarse , 

Los objetivos y prioridades del Plan 
Nacional de Desarrotlo y de los. 
programas sectoriales, mstJtucionales, 
regionales y especiales que 
correspondarl, asl como a las previsiones 
contenidas en sus programas anuales, y 

1I los objetivos, metas y previsiones de 
recursos establecidos en los 
presupuestos de egresos de la 
Federaci6n y del gobiemo del Distrito 
Federal, o de las erltidades respecuvas. 

ARTICULO 18" Las dependerlcias y 
erltidades formularán sus programas anuales 
de adquisiciorles, arrendamientos y servICios, 
y sus respectivos presupuestos, 
considerarldo 

las acciones prevras. durante y 
postenores a la realizaCión de dichas 
operaciones; los objetiVOs y metas a corto 
y mediano plazo; 

11. la calendanzación ffslca y finanCiera de 
los recursos necesanos, 
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111 Las unidades responsables de su 
instrumentación, 

IV Sus programas sustantivos, de apoyo 
administrativo y de inVerSiones, así como, 
en su caso, aquéllos relativos a la 
adquiSICión de bienes para su poslerlor 
comerc~lización, incluyendo los que 
habrán de sUjetarse a procesos 
produCtNOS, 

V La eXistencia en cantidad suficiente de los 
bienes; en Su caso, las normas aplicables 
conforme a la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normahzación, las que 
servirán de referencia para eXigir la 
misma especifICaCión técnica a los bienes 
de procedenc~ extranjera, los plazos 
estimados de suministro, y kJs avances 
tecnológiCOS Incorporados en los bienes, 

VI En su caso, los planos, proyeclos, 
especificaciones y programas de 
ejecución, 

Vii, Los requerirruentos de conservación y 
mantenimiento preventNo y correcuvo 
de los bienes muebles a su cargo, y 

Viii Las demás previSiones que deban 
tomarse en cuenta según la naturaleza y 
caracterlsticas de las adquisiciones, 
arrendam~ntos o servicios 

ARTICULO 19.- Las dependenCias y 
entidades elaborarán los programas de obra 
púb~ca y sus respectlvos presupuestos 
considerando: 

Los estudios de prelnversión que se 
requieran para definir la factibilidad, 
técnica, económica y ecológica en la 
realizaciÓn de la obra: 

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y 
largo plazo: 

111 Las acciones preVias, durante y 
posteriores a su ejecución, Incluyendo 
las obras pn'nclpales, las de 
Infraestructura, las complementaflas y 

accesorias, así como las acciones para 
poner aquéllas en serviCiO, 

IV. Las caraclerlsbcas ambientales, 
Cismáticas y geográficas de la región 
donde deba realizarse la obra, 

V, Los resultados previsibfes, 

VI La calendanzaclón fisica y finanCiera de 
los recursos necesarios para su 
eJeCUCión, asi como los gastos de 
operación, 

VII Las unidades responsables de su 
ejecución asl como las fechas previstas 
de iniciación y terminación de cada obra, 

VIII las investigaciones, 
consultarías y estudiOS 
requieran, Incluyendo kls 
arquitectónicos y de 
necesanas, 

asesorlas, 
que se 
proyectos 
ingenlerla 

IX La regulanzaclón y adquiSICión de la 
tenencia de la tierra, as! como la 
obtención de los permisos de 
construcción necesarios; 

X. La ejecución que deberá InClw el casIo 
estlmado de la obra que se realice por 
contrato y, en caso de realizarse por 
administración directa, los coslos de los 
recursos necesanos, las condiCiones de 
suministro de materiales, de maquinana, 
de equipos o de cualquier otro accesono 
relaCionado con la obra, los cargos para 
pruebas y funcionamiento. as! como los 
indirectos de la obra, 

XI. Los trabajos de conservación y 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de los bienes inmuebles a su cargo: 

XII Las instalaCiones para que las personas 
discapacitadas puedan acceder y 
tranSitar por los iflmuebles que sean 
construidos las que, segun la 
naturaleza de la obra, podrán conSistir 
en rampas, puertas, elevadores, 
pasamanos. aSideras y otras 



instalaciones analogas a las antenores 
que coadyuven al cumplimiento de tales 
fines, y 

XIII Las demas prevISIOnes que deban 
tomarse en cuenta según la naturaleza y 
caracterlstlcas de la obra 

ARTICULO 20." Las dependencias y 
entidades estaran obligadas a pre~er los 
efectos sobre el medio ambiente que pueda 
causar la eJecuCión de la obra publica, con 
sustento en los estudios de Impacto 
ambiental pre~istos por la Ley General del 
EquilibrIO ECOlógiCO y la Protección del 
Ambiente, 

Los proyectos deberán InclUir las obras 
necesanas para que se preserven o 
restauren las condiCiones ambientales 
cuando éstas pudieren detenorarse, y se 
dará la IntervenCIÓn que corresponda a la 
Secretaria de Desarrollo SOCial y, en su caso, 
a las dependenCias y entJdades que tengan 
ambuclones en la materia 

ARTICULO 21." Las dependenCias o 
entidades que requieran contratar o realtzar 
estudios o proyectos, primero venficarán SI 
en sus archi~os o en los de las entidades o 
dependenCiaS afines existen estudiOS o 
proyectos sobre la matena, De resultar 
posrtiva la ~erificación y de comprobarse que 
el estudio a proyecto localizado satisface los 
requenrrllentos de la enbdad o dependenclB, 
no procederá la contratación_ 

ARTICULO 22." Las entidades que sean 
apoyadas presupueslalmente o que reCiban 
transferencias de recursos federales, 
remttirán sus programas y presupuestos de 
adquisiciones, arrendamientos y serviCIOS, 
asl como de obra pública, a la dependenCia 
coordinadora de Sector en la fecha que ésta 
sel'lale 

Las depenclenClas coordinadoras de sector y, 
en su caso, las entidades que no se 
encuentren agrupadas en sector alguno, 
en~larán a la Secretaria los programas y 
presupuestos mencionados en la fecha que 

esta determine, para su examen, aprobaCión 
e InclUSión, en lo conducente. en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos correspondiente 

ARTICULO 23.- Las dependenCias y 
entidades, a más tardar el 31 de marzo de 
cada ario, pondrán a dispoSICiÓn de los 
interesados, por escnto, sus programas 
anuales de adqUISiciones, arrendamientos y 
serviCIOS, asl como de obra pubhca, salvo 
que medie causa debidamente Justificada 
para no hacerlo en dicho plazo 

El documento que contenga los programas 
será de carácter mformati~o, no Implicará 
compromiSO alguno de contratación y podrá 
ser adicionado. modIficado, suspendido o 
cancelado. Sin responsabilidad alguna para la 
dependenCia o entidad de que se trate 

Las dependenCias y entidades remlllrán sus 
programas a la Secretaria de ComerCIO y 
Fomento Industnal, quien, también para 
efectos informativos, podrá llevar a cabo la 
Integración correspondiente 

ARTICULO 24.- Las dependenCias deberán 
establecer comités de adquiSICiones, 
arrendamientos y servicios que tendrán las 
Siguientes funCiones 

Re~lsar los programas y presupuestos 
de adqUisiCiones, arrendamientos y 
servidos. asl como formular las 
observaCiones y recomendaCiones 
con~enientes: 

II Dictaminar sobre la procedenCia de 
celebrar liCitaCiones publlcas_ asl como 
los casos en que no se ce~bren por 
encontrarse en alguno de los supuestos 
de excepción previstos en el articulo 81, 
salvo los casos de la fracción Vl del 
Inciso y en el articulo 82: 

III Proponer las polltlcas Intemas, bases y 
lineamientos en matena de 
adqUisiciones, arrendamientos y 
servicios, asl como autorizar los 
supuestos no previstos en estos, 
debendo Infonnar al titular de la 



dependencia o al órgano de gobierno en 
el caso de las en\ldades, 

IV. AnalIZar trimestralmente el Informe de la 
conclUSión de los casos dlclamlnados 
conforme a la fracción 11 anterior. así 
como los resultados gerlerales de las 
adquisiCiones, arrendamientos y 
servicIos y, erl su caso, disponer las 
medidas necesarias, 

V. Analizar exclUSivamente para SU 
opinión, cuando se le soliclle. los 
dictamenes y fallos emilldos por los 
servidores públicos responsables de 
ello, 

VI Elaborar y aprobar el manual de 
IntegraCión y funCionamiento del comite, 
conforme a las bases que exp,da ía 
Secretaria, y 

VII Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley 
y demás diSposiCiones aplicables 

La Secretaria podrá autorIZar la creación de 
comités en órganos desconcentrados cuando 
las caracteristlcas de sus funCiones asi lo 
Justifiquen. 

Los órganos de gobiemo de las en~dades 
deberán establecer dichos comités salvo que, 
por la naturaleza de sus funciones o por la 
magnitud de sus operaciorles, no se justifique 
su Instalación a JUICIO de la Secretaria 

ARTICULO 25,- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria, determinará las 
dependencias y el1tidades que deberán 
instalar Comisiones COl1sulUvas Mixtas de 
AbasteCimiento, en lunc'lón det volumen, 
caracterlsticas e ImportanCia de las 
adquISIciones, arrendamientos y servicios 
que contraten. Dichas ComiSiones tendrán 
por objeto 

Propiciar y fortalecer la comunlcaclon de 
las propias dependenCias y entidades con 
la Industna, a fin de lograr una mejor 
planeaclón de las adqUISICiones 
arrendamientos y serviCIOS. 

1I Promover y acordar la simplificación 
Interna de tramites administrativos que 
realicen las dependencias o entidades 
relacionados con las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios: 

111 Difundir y fomentar la utilIZación de los 
diversos estímulos del Gobierno Federal y 
de los programas de financiamiento para 
apoyar la fabricación de bienes, y 

IV Elaborar y aprobar el manual de 
Integración y funcionamiento de la 
Comisión, conforme a las bases que 
expida la Secretar'la 

ARTICULO 26,- La Secretaría de ComercIo y 
Fomento Industnal, mediante dlsposÍCIones 
de carácter general, oyendo la opinión de la 
Secretaria, determinará, en su caso, los 
bienes y servicIos de uso generalIZado que, 
en forma consolidada, podrán adquirir, 
arrendar o contratar las dependenCiaS y 
en\ldades, ya sea de manera conjunta o 
separada, con objeto de obtener las mejores 
condiciones en cuanto a precio y 
oportunidad, y apoyar en condiciones de 
competencia a las áreas pnoritarias del 
desarrollo 

ARTICULO 27," En la obra pública cuya 
ejecución rebase un ejercicio presupuestal, 
debera determinarse tanto el presupuesto 
total como el relatiVO a los ejercicioS de que 
se trate, en la formulación de los 
presupuestos de los ejercicios subsecuentes 
se atendera a los costos que, en su 
momento, se encuentren vigentes. Igual 
obligaCión sera aplicable, en lo conducente, 
trat:lndose de adquiSiciones, arrendamientos 
y servicios. 

Para los efectos de este articulo, las 
dependencias y entidades observaron lo 
dispuesto en el articulo 30 de la Ley de 
Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público 
Federal 
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DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS 
CONTRATOS 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ARTICULO 28,- las depencJeflclas y 
entidades, baJO su responsabilidad, podrán 
contratar adquisiciones, arrendamientos y 
serviCIOS. asi como obra publica, mediante 
los procedimientos que a continuaCión se 
sel'\alan. 

A Por lICitación publica, y 

B Por InVitaciÓn restringida, la que 
comprenderá, 

La mVltac,ón a cuando menos tres 
proveedores o contratistas según sea el 
caso, y 

II La adjudicaCiÓn directa 

ARTICULO 29,- Las dependencias y 
entidades podrán convocar. adjudicar o llevar 
a cabo adqUISICiones, arrendamientos y 
servicIos, asl como obra publica, solamente 
cuando se cuente con saldo dispOnible, 
dentro de su presupuesto aprobado, en la 
partida correspondiente 

En casos excepCionales y previa autonzacló~ 
de la Secretaria. las deperldenClas y 
entidades podran convocar sin contar con 
sajdo disponible en su presupuesto 

Tratándose de obra publica, además se 
requenra contar con los estudios y proyectos, 
las normas y especificaCiones de 
construCCión, el programa de ejecución y en 
su caso, el programa de suministro, 

Los servidores públicos que autoncen actos 
en contravenCión a lo dispuesto en este 
articulo, se harán acreedores a las sanCiOnes 
que resulten aplicables 

ARTICULO 30.-
arrendamientos y serviCIOS 

adquisiCiOnes, 
asl como la obra 

publica por regla general. se adjudicarán a 
traves de liCitaCiones publicas. mediante 
convocatona publica, para que libremente se 
presenten propOSICiones solventes en sobre 
cerrada, que serán abiertos pubhcamente, a 
fin de asegurar al Estado las mejores 
COndiCiOneS disponibles en cuanto a preciO, 
calidad, fInanCiamiento, oportunidad y demás 
CJrcunstanclaS pertinentes, de acuerdo a lo 
que establece la presente Ley 

ARTICULO 31.- Las liCItaCiones públicas 
podrán ser 

A Tratándose d, adqUISICiones, 
arrendamientos y serviCIOS 

NaCionales, cuando unlcamente puedan 
partiCipar personas de naCionalidad 
mexIcana y los bienes a adqUlnr cuenten 
pOI lo menos con un Cincuenta por Ciento 
de contenido nacional. La Secretaria de 
ComercIo y Fomento Industnal, mediante 
reglas de carácter general. establecera 
los casos en que no será eXIgible el 
porcentaje menCionado, asi como un 
procedimiento expedIto para determinar el 
grado de Integración naCional de los 
bienes que se oferten, para lo cual tornará 
en Cllenta la opinión de la Secretaria y de 
la Contraloría; o 

II IntemaClonales, cuando puedan partiCipar 
tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjeras y los bienes a adqUlnr 
sean de ongen nacional o extranjero 

B Tratándose de obras públicas: naCionales, 
cuando unlcamente puedan partiCipar 
personas de naciOrlalldad mexicana, o 
InternaCionales, cuando puedan participar 
tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjeras 

Solamente se realizarán lictlaclones de 
carácter mternaclonal. cuando ello resune 
obllgatono conforme a lo estableCido en 
Tratados; cuando, previa Investigación de 
mercado que realIce la dependenCia o 
entidad convocante, no exista oferta en 
cantidad o calidad de proveedores 



nacIOnales o los contratistas nacionales no 
cuenten con la capacidad para la eJecuclbn 
de la obra de que se trate; cuando sea 
con ... enlente en términos de precio, o bien, 
cuando ello sea obligatorio en adquIsIciones, 
arrendamientos, servicIos y obra pública 
financiados con créditos externos otorgados 
al Gobierno Federal o con su a ... al 

Podrá negarse la participación de 
proveedores o contratistas extranjeros en 
licitaCiones Internacionales, cuando con el 
país del cual sean nacionales no se tenga 
celebrado un Tratado o ese pals no conceda 
un trato reciproco a los proveedores o 
contra listas o a los bienes y servicIos 
meXICanos 

La Secretaria de ComercIo y Fomento 
Industrial tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaria, determinará lOS casos en que las 
liCitaciones serán de carácter nacional en 
razón de las reservas, medidas de transICión 
u otros supuestos establecidos en los 
Tratados 

ARTICULO 32,- Las convocatorias que 
podrán referirse a uno o más bienes, 
servicios u obras, se publicarán, 
simultáneamente, en la sección 
especializada del Diario OfiCial de la 
Federación en un diana de circulación 
nacional, y en un diario de la entidad 
federabvo donde haya de ser utilizado el 
bien, prestado el servicio o ejecutada la obra, 
y contendrán 

El rlOmbre, denominación o razón social 
de la dependenCia o enlJdad convocante; 

II La indicación de los lugares. fechas y 
horarios en que los interesados podrán 
obtener las bases y especificaCiones de la 
lidtación y, en su caso, el costo y forma 
de pago de las mismas, Cuando el 
documento que tenga las bases, Implique 
un costo, éste será fijado sólo en razón de 
la recuperación de las erogaciones por 
publicación de la con ... ocatona y de los 
documentos que se entreguen, los 
mteresados podrán reVisar tales 

documentos previamente al pago de dicho 
costo, el cual será reqUISito para participar 
en la liCitaCión. 

111 La lecha, hora y lugar de celebración del 
acto de presentaCión y apertura de 
propOSICiones, y 

IV, La il'\dlcaclón de si la liCitaCión es nacional 
o internacional, si se realizará bajo la 
cobertura de algún Tratado, y el idioma o 
Idiomas en que podrán presentarse las 
prOpOSICiOneS 

A Tratándose de adquiSICiones, 
arrendamientos y servicios, además 
contendrán 

La descripción general, canlJdad y unidad 
de medida de los bienes o servicios que 
sean objeto de licitación, así como la 
correspondiente a, por lo menOS, cinco de 
las partidas o conceptos de mayor monto; 

11 lugar, plazo de entrega y condiciones de 
pago, y 

111 En el caso de arrendamiento, la indicación 
de si éste es con o sin opción a compra 

B En materia de obra pública, además 
contendrán: 

La descripclbn general de la obra y el 
lugar en donde se llevarán a cabo los 
trabaJOS, asl como. en su caso, la 
IndicaCión de que podrán subcontratarse 
partes de la obra; 

11 Fecha estimada de micio y terminación de 
lOS trabaJOS. 

111 La experienCia o capacidad técnica y 
finanCiera que se requiera para pal11cipar 
en la licitación. de acuerdo con las 
caracteristlcas de la obra y demás 
requIsitos generales que deberán cumplir 
los mteresados 

IV La InformaCión sobre los porcentajes a 
otorgar por concepto de anl1cipos, 

'" 



V los criterios generales conforme a los 
cuales se adjudicara el contrato 

ARTICULO 33.- Las bases que emlL3n las 
dependencias y entidades para las 
licitaCIOnes públicas se pondrán a disposIciÓn 
de los Interesados a partir de la fecha de 
publicaCión de la convocatona y hasta siete 
días naturales prevIos al acto de 
presentación y apertura de propOSiciones, y 
contendrán. como mlnlrno, lO siguiente 

Nombre, denominación o razón social de 
la dependenCia o entidad convDCaflte. 

11 Poderes que deberán acreditarse, feCha. 
hora y lugar de la Junta de aclaraciones a 
las bases de la licitación, siendo optativa 
la asistenCia a las reuniones que, en su 
caso, se realicen, fecha hora y lugar para 
la presentaCión y apertura de las 
propoSICiones garantlas, comUnicación 
del fallo y firma del contrato, 

111 Sel"\alamleflto de que sera causa de 
descalificación. el Incumplimiento de 
alguno de los requiSitos establecidos efl 
las bases de la licitación, 

IV El Idioma o Idiomas en que podran 
presefltarse las proposiciones, 

V, La mdlcación de que fllnguna de las 
condiCiones contenidas en las bases de la 
licitación, asl corno en las proposiciones 
presentadas por los proveedores o 
contrabstas, podran ser negociadas, y 

VI. Cfltenos claros y detallados para la 
adjudicación de los contratos y la 
indicación de que en la evaluaCión de las 
proposÍCiones en ningún casa podran 
utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentajeS 

A. Tratándose de adqUISICiones. 
arrendamientos y servicios, ademas 
contendrán 

Descnpclón completa de los blelles o 
serviCIOS" información especifica sobre 

el mantemmlellto, aSlstencl8 téCnica y 
capacitación, relaCión de refaCCiones 
que det)erán cotizarse cuando sean 
parte Integrante del contrato, 
espeCificaCiones y normas que en su 
caso, seall aplicables, dibUjOS, 
cantidades: muestras. pruebas que se 
realIZarán y. de ser posible, método para 
ejecutarlas, penodo de garantla y, en su 
caso otras opciones adiCionales de 
cotizaCión. 

11 Plazo lugar y condiCIOnes de entrega, 

111 Requisitos que deberán cumplir qUienes 
deseen participar: 

IV CondiCiones de precIo y pago, 

V La IndicaCión de si se otorgará antiCIpo, 
en cuyo caso deberá sel'ialarse el 
porcentaje respecllvo. el que no podrá 
exceder del cmcuenta por ciento del 
monto total del contrato, 

VI La IndlcaciÓll de SI la totalidad de los 
bienes o servicios objeto de la licitaCiÓn. 
a bien. de cada partJda o concepto de 
los mismos, seran adjudicados a un solo 
proveedor, o Si la adjudicación se hará 
mediante el procedimiento de 
abastecimiento simultaneo a que se 
refiere el articulo 49. en cuyo caso 
debera precisarse el número de fuentes 
de abastecimlellto requendas, los 
porcentajes que se asignaran a cada 
una. y el porcentaje diferenCial en preCiO 
que se conSiderara; 

VII En el caso de los contratos abiertos, la 
información que corresponda del artIculo 
48, 

VIII Sel'\alamiento de que sera causa de 
descalificación la comprobación de que 
algún proveedor ha acordado con otro u 
otros elevar tos precios de los bienes y 
serviCios; 

IX Penas convenCionales por atraso en las 
elltregas. 

no 



X Instrucciones para elaborar y entregar 
las proposiciones y garantlas, y 

XI La Indicación de que, en los casos de 
licitación internacional en que la 
convocante determine que los pagos se 
harán en moneda extranjera, los 
proveedores nacionales, exclusivamente 
para fines de comparación, podrán 
presentar la parte del contenKJo 
Importado de sus proposiciones, en la 
moneda extranjera que determine la 
convocante, pero el pago se efectuará 
en moneda nacIOnal al tipo de cambiO 
vigente en la fecha en que se haga el 
pago de los bienes; 

B. En matena de obra pública, además 
contendrán. 

1. Proyectos arquitectónicos y de 
mgeniería que se requieran para 
preparar la proposici6n: normas de 
calidad de los matenales y 
especificaciones de construcción 
aplicables: catálogo de conceptos, 
cantidades y unidades de trabajo; y, 
relación de conceptos de trabaJo, de los 
cuales deberán presentar anaHsis y 
relación de los costos báSICOS de 
materiales, mano de obra y maquinaria 
de construCCIón que intervienen en los 
análisis anteriores, 

1I RelaCión de materiales y equipo de 
instalación permanente, que en su caso, 
proporcione la convocante, 

111 Origen de los fondos para realizar los 
trabajos y el importe autorizado para el 
primer e}ercicio, en el caso de obras que 
rebasen un ejercicio presupuestal; 

IV. ExperienCia, capacidad técnica y 
financiera y demás requisitos que 
deberán cumplir los Interesados, 

V. Forma y términos de pago de los 
trabajos objeto del contrato, 

VI Datos sobre la garantla de seriedad en 
la proposición, porcentajes, forma y 
términos del o los anticipas que se 
concedan, y, procedimiento de ajuste de 
costos, 

Vll. Lugar, fecha y hora para la visita al sibo 
de realización de los trabajos, la que se 
deberá llevar a cabo dentro de un plazo 
no menor de diez dlas naturales 
contados a partir de la publicación de la 
convocatoria, ni menor de siete d(as 
naturales anteriores a la fecha y hora det 
acto de presentación y apertura de 
propos~iones; 

VIII. Información especifica sobre las partes 
de la obra que podrán subcontratarse: 

IX Cuando proceda, registro actualizado en 
la Cámara que le corresponda, 

X Fecha de inicio de los trabajos y fecha 
estimada de termina(;¡ón. 

XI. Modelo de contrato, y 

XII. CondiCiones de precio y, tratándose de 
contratos celebrados a precio a!lado, 
las condiciones de pago. 

Tanto en licitaciones nacionales como 
internacionales, los requisitos y condiciones 
que contengan las bases de la licitación, 
deberán ser los mismos para todos los 
partiCipantes, especialmente por lo que se 
refiere a tiempo y lugar de entrega: plazos 
para la ejecución de los trabajos; 
normaliZación; forma y plazo de pago: penas 
convencionales, anticipas, y garantlas. 

Tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra publica 
financiados con créditos externos otorgados 
al Gobierno Federal o con su aval, los 
requisitos para la licitación serán 
estableCidos por la Secretaria 

En el eJercIcIo de sus atribUCiones, la 
Contraloria podrá intervenir en cualquier acto 
que contravenga las disposiciones que ngen 

'" 



las matenas objeto de esta Ley SI la 
Contralorla determma la cancelación del 
proceso de adjudicación la dependencia o 
entidad reembolsará a loS participantes los 
gastos no recuperables en que hayan 
incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con la 
operación correspond~nte 

ARTICULO 34.- Todo Interesado que 
satisfaga los requiSItos de la convocatoria y 
las bases de la licitación tendrá derecho a 
presentar su proposición. Para tal efecto, las 
dependencias y entidades no podrán eXigir 
requisitos adicionales a los previstos por esta 
Ley. Asimismo, proporClonaran a todos los 
interesados igual acceso a la ¡nformaclón 
relacionada con la licitación, a fin de evitar 
favorecer a afgún participante. 

El plazo para ta presenlac~n y apertura de 
proposiCiones no podrá ser Inferior a 
cuarenta dlas naturales contados a parur de 
la publicación de la convocatoria, salvo que, 
por razones de urgencia justificadas y 
siempre que ello no lenga por objeto limitar el 
número de participantes, no pueda 
observarse dicho plaZo, en cuya caso éste 
no podrá ser menor a diez dlas naturales 
contados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria. En matena de 
adqUisiciones, arrendamientos y servicios, la 
reducción del plazo será autorizada por el 
comité de adquisICiones, arrendamientos y 
servicios 

En licitaCiones nacionales de adquiSICiones, 
arrendamientos y servicios, el plazo para la 
presentación y apertura de proposiCiones 
será, cuando menos, de quince dlas 
naturales contados a paror de la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35,_ las dependenCias y 
enlldades, siempre que ello no tenga por 
objeto limitar el número de participantes, 
podrán modificar los plazos u otros aspectos 
establecidos en la con1Jocatona o en las 
bases de la lK:itación, cuando menos con 
siete dias naturales de anticipación a la fecha 

sef'ialada para la presentación y apertura de 
propoSICiones, siempre que 

Tratándose de la convocatoria. las 
modificaCIOnes se hagan del conOCimiento 
de los Interesados a través de los mismos 
mediOS utilizados para su publicaCión, y 

11 En el caso de las bases de la IlcltaClon, se 
publique un aviso a través de la sección 
espeCializada del Dlano OfiCial de la 
Federación a que se refiere el articulo 32, 
a fin de que los interesados concurran, en 
su caso, ante la propia dependencia o 
entidad para conocer, de manera 
especifica, la o las modificaCiones 
respectivas, 

No será necesano hacer la publicaCión del 
aviso a que se refiere esta fracción cuando 
las modificaciones denven de las Juntas de 
aclaraCiones, siempre que, a más tardar en el 
plazo senalado en este articulo. se entregue 
copia del acta respecti1Ja a cada uno de los 
parucipantes que hayan adquindo las bases 
de la correspondiente licitación 

Las modificaCIOnes de que trata este articulo 
no podrán consistir en la sustitución o 
variación sustanCial de 105 bienes, obras o 
servicios convocados onginalmente, o bien, 
en la adición de otros distintos 

ARTICULO 36.- En las licitaciones públicas, 
la entrega de proposiciones se hará por 
escrito, mediante dos sobres cerrados que 
contendrén, por separado, la propuesta 
técnica y la propuesta económica. incluyendo 
en esta últJma la garantla de seriedad de las 
ofertas. 

ARTICULO 37." Las dependencias y 
entidades, a través de la sección 
especializada del Diario Oficial de la 
Federación a que se refiere el articulo 32, 
harén del conOCimiento genefCll la Identidad 
del participante ganador de cada IIcitaclOf\ 
pública. Esta publicación contendré los 
reQuIsitos que determine la Secretaria 



ARTICULO 38.· Quienes participan en las 
liCitaciones o celebren los contratos a que se 
refiere esta ley, deberán garantlzar 

la seriedad de las proposiCIOnes en los 
procedimientos de licitación pública 

la convocante conservará en custodia las 
garantías de que se trate hasta la fecha 
del fallo. en que serán devueltas a los 
Ilcitantes salvo la de aquél a qUien se 
hubiere adjudicado el contrato, la que se 
retendrá hasta el momento en que el 
proveedor o contratista constituya la 
garantla de cumplimtento del contrato 
correspondiente: 

11. Los anticipos que, en su caso, reCiban 

Esta garantía deberá constitUIrse por la 
totalidad det monto del an~Clpo, y 

111. El cumplimiento de los contratos 

Para los efectos de las fraCCiones I y 111, los 
titulares de las dependenclas y los órganos 
de gobierno de las entidades, fijarán las 
bases, forma y porcentajes a los que deberán 
sUjetarse las garantías que deban 
constituirse a su fallar 

Cuando las dependencias y en~dades 
celebren contratos en los casos sei'\alados 
en los articulas 81, fracci6n V del inCISO A y 
111 del InCISO B, y 82, bajo su responsabilidad, 
podrán exceptuar al prOlleedor o contratista 
segun corresponda, de presentar la garantia 
de cumplimiento del contrato respectivo, 

T ratandose de obra pública, las garantias 
prelllstas en las fracciones 11 y 111 de este 
articulo, deberán presentarse dentro de los 
qUince dias naturales siguientes a la fecha en 
que el contratista reciba copia del fallo de 
adJudlcaci6n; y el o 105 anliClpas 
correspondientes se entregarár a 'nas 
tardar dentro de los qUince di as naturales 
siguientes a la presentación de la garantla 

ARTICULO 39.' las garantías que deban 
otorgarse conforme a esta ley, se 
constituirán en favor de: 

la Tesorería de la FederacIÓn, por actos 
a contratos que se celebren con las 
dependencias a que se refieren las 
fracciones I y It del articulo 1, y con la 
Procuraduría General de la República; 

11 La Tesorería del Distrito Federal, por 
actos o contratos que se celebren con el 
gobtemo del Distrito Federal y la 
Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, 

111, las entidades, cuando los actos o 
contratos se celebren con ellas, y 

IV Las Tesorerías de los Estados y 
Municipios, en los casos de los contratos 
a que se refiere el articulo 6, 

ARTICULO 40.- las dependenCias y 
enlidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de 
I!lcumpllmienlo de las obligaciones a cargo 
del proveedor o contratlsta_ 

Asimismo, las dependencias y enb'dades 
podrán dar por terminados anticipadamente 
los contratos cuando concurran razones de 
interés general. 

ARTICULO 41,- las dependencias y 
entidades se abstendrán de reCibir propuesta 
o celebrar contrato alguno en las matenas a 
que se refiere esta ley, con las personas 
fíSicas o morales sigUientes, 

Aquéllas en que el selVidor público que 
intelVenga en cualqUier forma en la 
adjudicaCión del contrato tenga Interés 
personal, familiar o de negocIOs, 
Incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún beneficIO oara él, su 
conyuge o sus paflentes consanguíneos 
hasta el cuarto grado por afinidad o 
c:y,les, o para terceros con los que tenga 
relaCiones profeSionales, laborales o de 
negocIos o para SOCIOS o SOCiedades de 
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directa de adquISiciones, arrendalTde'ltos y 
servicios, aSi como de obra pllbllca, incluido 
el gasto corresporldierlte, y establecera los 
medios de corllrol que estime pertlnerltes, 
cuando se realicen con fines exclUSivamente 
militares o para la Armada, o sean 
necesanas para salvaguardar la integndad la 
independerlcla y la soberanía de la Nación y 
garantizar su seguridad Interior 

ARTICULO 43.· ErI los proced,mlentos para 
la contrataCión de adqUISICiones 
arrendamientos y serviCIOS, asi como de obra 
pública, las dependerlclas y entidades 
optarán, en Igualdad de COndiCIOneS, por el 
empleo de los recursos humanos del país y 
por la Ullltzaclón de los bienes o servicIos de 
procedencia naclorlal y los propios de la 
reglón, Sin perJUIcIo de lo dispuesto e~ 'os 
Tratados 

ARTICULO 44.- Las dependenCias o 
entidades no podr':m finanCiar a proveedores 
la adqUISICión o arrendamiento de blerles o la 
prestación de servicIos. cuarldo és!os vayan 
a ser objeto de contratación por parte de las 
propias dependenCias o erltldades, sal~o 

que, de manera excepcional y por tratarse de 
proyectos de infraestructura. se obtenga la 
alJtonzaclón previa y específica ae la 
Secretaría y de la Contraloría No se 
conSiderara como operaCión de 
finanCiamiento, el otorgamiento de antiCipoS, 
los cuales en todo casc, deberán 
garantizarse en los términOS del articJ!o 38 

CAPITULO 11 

DE lOS PROCEDIMIENTOS Y 
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ARTICULO 45.- El acto de presentación y 
apertura de propOSICiones. en el que podrán 
participar los licltantes que hayan cubierto el 
costo de las bases de la Ilcl:aclé~ se lIe',a~a 

a cabO en dos etapas, conforme a e 
siguiente 

En la pnmera etapa, los IICI:antes 
entregarán sus proposIciOneS en sobres 

cerrados en forma mVlolable, se procederá 
a la apertura de la propuesta técmca 
exclUSivamente y se desecharán tas que 
hubieren omitido alguno de los requisltos 
exigidos. las que serán devueltas por la 
dependenCia o entidad, transcurridos 
qUince días naturales contados a partir de 
la fecha en que se dé a conocer el fallo de 
la IICltaClÓrI, 

1I Los participantes rubncarán todas las 
propuestas técnicas presentadas_ En caso 
de que la apertlJra de las proposiciones 
económicas no se realice en la misma 
fecha, los sobres que las contengan serán 
firmados por los licltantes y los servkjores 
públicos de la dependencia o entidad 
presentes. y quedarán en custodia de 
ésta, qUien Informará la fecha, lugar y 
hora en que se llevará a cabo la segunda 
etapa Erl su caso, durante este período. 
la dependenCia o entidad hará el análiSIS 
detallado de las propuestas técnicas 
aceptadas, 

III En la segunda etapa, se procederá a la 
apertura de las propuestas ecorl6mlcas de 
los Ilcltarltes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren Sido desechadas en la primera 
etapa o erl el anallsls detallado de las 
mismas. y se dará lectura en voz alta al 
Importe de las propuestas que contengan 
los documentos y cubran los requisltos 
eXigidos 

IV En caso de que el fallo de la liCitaCión no 
se realice en la misma fecha, dos 
proveedores por lo menos, y los 
senildores publiCaS de la convocante 
presentes, firmarárl las propoSiciones 
económicas aceptadas, La deperldencla o 
entidad señalará fecha, lugar y hora en 
que se dara a conocer el fallo de la 
liCitaCión, el que deberá quedar 
comprendido dentro de lOs cuarerlta dias 
naturales contados a partir de la fecha de 
IniCIO de la primera etapa, y poára dlfenrse 
por una sola vez siempre que el nuevo 
plazo fljaao nc exceda de veinte dta 
naturales contados a partir del plazo 
estableCido onglnalmente 
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v En junta publica se dará a conocer el fallo 
de la licitación, a la que libremente podrán 
asistir los IJCltantes que hubieren 
participado en las etapas de presentación 
y apertura de proposiciones En 
sustltuclon de esta Junta, las 
dependencias y enlidades podrán optar 
por comunicar por escnto el fallo de la 
licitación a cada uno de los Ilcltantes 

VI En e' mismo acto de /allo o adjunta a la 
comunicaCión refenda en la fracción 
antenor, las dependencias y enlidades 
proporClonar~1n por escnto a los Ilcitantes 
la InformaCión acerca de las razones por 
las cuales su propuesta, en su caso, no 
fue elegida, aSimismo se levantará el acta 
del fallo de la licitación que firmaran los 
partiCipantes a qUienes se entregara copia 
de la misma, El fallo de la liCitaCión de ser 
el caso, se hara constar en el acta a que 
se refiere la fracción SigUiente, y 

VII La dependenCia o enlidad levantará acta 
de las dos etapas del acto de 
presentac:ón y apertura de proposiciones 
en la que se hará constar las propuestas 
aceptadas, sus Importes asi como las que 
hubieren Sido desechadas y las causas 
que lo motivaron, el acta sera firmada por 
los participantes y se les entregará copia 
de la misma 

ARTICULO 46.- Las dependenCias y 
entidades, para hacer la evaluación de las 
propoSICIOr,eS_ deberan verificar que las 
mismas Incluyan la Informac'én, doc'Jme~tos i 
requisrtos soliCitados en las bases de la 
liCitaCión 

Una vez hecha la evaluación de las 
propoSIciones, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los IICltantes. reúna las 
condiCiones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice 
satlsfactonamente el cumol!mlento de las 
obligaCiones respect'vas 

SI resu:tare que dos o más prepOSICiones SO'1 
solventes y por tanto satisfacen la totalidad de 
los requerimientos de la convocante, el 

contrato se adjudicará a qUien presente la 
propoSICiÓn cuyo precIO sea el mas baJo 

La dependenCia o enlidad convocante emitirá 
un dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, en el que hara constar el anahsls 
de las propOSICiones admitidas, y se hará 
menclI'ln de las propOSICiones desechadas 

Contra la resolUCión que contenga el fallo no 
procedera reCL:rso alguno, pero los IICltantes 
podrán mconformarse en los lérmlnos del 
articulo 95 

ARTICULO 47.- Las dependenCias y 
en\Jdades procederan a declarar deSierta una 
liCitaCión cuando las posturas presentadas no 
reúnan les reqUISitos de las bases de la 
I,cltaclón o sus precIos no fueren aceptables y 
vo!verar. a expedir una nueva convocatoria 

Tratándose de liCitaCIOnes en las que una o 
vafl8s partidas se declaren deSiertas por no 
haberse reCibido posturas satisfactonas. la 
dependenCia o entidad podrá proceder, sólo 
por esas partidas, en los términOS del párrafo 
af1terlor_ o bien, cuando proceda en los 
~érminos del articulo 82 

ARTICULO 48.- Las dependenCias y 
entidades podrán celebrar contratos abiertos 
conforme a lo siguiente 

Se establecera la cantidad minlma y 
máXima de bienes por adquinr o arrendar. 
o ble~ el presupuesto mínimo y máximo 
que podra ejercerse en la adqUISICión o el 
arrendamlentc 

En el caso de serviCIOS, se establecerá el 
plazo mínimo y maximo para la 
prestaCión, o bien el presupuesto mlnlmo 
y máXimo que podrá ejercerse, 

1I Se hará una descripCión ecmpleta de los 
blef1es o servicios relaCionada con sus 
correspondientes precios umtanos, 

111 En la soliCitud y entrega de los bienes se 
hará referenCia al contrato celebrado, 



IV Su vlgerlcla no excederá del ejerCICIO 
fiscal correspondiente a aquél en que se 
suscriban, salvo que se obtenga 
previamente autorización para afectar 
recu~s presupuestales de al'\os 
postenores, en términos de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
PúblK:o Federal y su Reglamento, 

V Como maxlmo, cada treinta días naturales 
se hará el pago de los bienes entregados 
o de los serviCJos prestados en tal penado, 
y 

VI En ningún caso, su vigencia excederá de 
tres ejerCICIOS fiscales 

ARTICULO 49.- Las dependenCias y 
entidades, previa justificación de la 
conVenlenCLa de distribuir la adjudicación de 
los requenmlerltos de un mismo bien a dos o 
más proveedores, podran hacerlo siempre que 
asi se haya establecido en las bases de la 
1K:ltaCJón, 

En este caso, el porcentaje diferencial en 
precio que se conSiderara para determinar los 
proveedores susceptlbles de adjudicación, nc 
podrá ser supenor al cinco por clenlo respecto 
de la proposición solvente más baja 

ARTICULO SO.- Los contratos que deban 
formalIZarse como resultado de su 
adjudICaCIÓn, deberán suscribirse en un 
término no mayor de vemte dias naturales 
contados a partir de la fecha en que se 
hubiere notlficado al proveedor el fallo 
correspondiente, 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el 
contrato como resultado de una liCitación, 
perderá en favor de la convocante la garantla 
que hubiere otorgado si por causas Imputables 
a él, la operación no se formalIZa dentro del 
plazo a que se refiere este articulo. pudiendo 
la dependencia o entidad adjUdicar el contrato 
al participante que haya presentado la 
segunda proposición solvente mas baja, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a 
que se refiere el articulo 46, y así 
sucesivamente en caso de que este último no 

acepte 'a adjudicaCión Siempre que la 
diferenCia en preCIO con respecto a la postura 
que InICialmente hubiere resultado ganadora. 
en todo caso, no sea supenor al diez por 
ciento 

El proveedor a qUien se hubiera adjudicado el 
contrato no estará obligado a suministrar los 
bienes o prestar el servicio. SI la dependenCia 
o entidad, por causas, por causas no 
Imputables al mismo proveedor, no firmare el 
contrato dentro del plazo establecido en este 
articulo, en cuyo caso se le reembolsaran los 
gastos no recuperables el1 que hubiere 
inCUrrido siempre que éstos seal1 razol1ables, 
estél1 debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la licitaCión de 
que se trate 

El atras::> de la dependenCia o enMad en la 
formai,zac,ón de los contratos respectIVOS, 
prorrogará en Igual plazo la fecha de 
CUmplimiento de las obligaciones asumidas 
por ambas partes 

Los derechos y obligaclol1es que se deriven 
de los contratos de adqUisiciones, 
arrendamientos o serviCIOS no podran cederse 
en forma parcial ni total en favor de 
cualesqUiera otra persona física o moral, con 
excepclon de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar COI1 la conformidad 
previa de la dependenCia o entidad de que se 
trate 

ARTICULO 51.- En las adquiSICiones, 
arrel1damlentOS y servicIos, deberá pactarse 
preferentemente la COl1dlción de precio fijo 

En casos justrficados se podrán pactar en el 
contrato decrementos o incrementos a los 
precios. de acuerdo con la fórmula que 
determine previamente la convocante en las 
bases de la liCitaCión En nlrlgún caso 
procederán ajustes que no hubieren Sido 
conslde'a,jos er! 'as propias bases de 'a 
1ICllaClón 

Tratándose de bienes o 
preciOS OfiCiales, se 
Incrementos autonzados 

serv:clos sUjetos a 
reconocerán 105 
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ARTICULO 52.- Las dependencias y 
entidades deberán pagar al proveedor el 
precio estipulado en el contrato a más tardar 
dentro de los veinte dias naturales SigUientes 
contados a partJr de la fecha en que se haga 
eXigible la obligación a cargo de la propia 
dependenCia o entidad 

En caso de incumplimiento en los pagos a que 
se refiere el párrafo antel10r y Sin per¡UICIO de 
la responsabilidad del servidor publico que 
corresponda de la dependenCia o en~dad. ésta 
deberá pagar gastos financieros conforme a 
una tasa que será ¡gual a la establecida por la 
ley de Ingresos de la FederaCión en los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales 
Dichos gastos se calcularan sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por 
dias calendario desde que se venció el plazo 
pactado. hasta la fecha en que se pongan 
efec~vamente las canlldades a diSpoSICión dei 
proveedor 

ARTICULO 53.- Dentro de Su presupuesto 
aprobado y disponible. las dependenCias y 
en~dades. baJO su responsabilidad y por 
razones fundadas. pedran acordar el 
Iflcremento en la canUdad de bienes 
solicitados mediante modificaCiones a sus 
contratos vigentes. dentro de los seis meses 
pestenores a su firma, siempre que el monto 
total de las modlf,caclones no rebase. en 
conjunto el qUince por Ciento de los 
conceptos. y volúmenes estableCidos 
onglnalmente en los mismos y el precIo de los 
bienes sea Igual al pactado Originalmente 

Igual porcentaje se aplicara a las 
modificaCiones o prórrogas que se hagan 
respecto de la vigenCia de los contratos de 
arrendamientos o serviCIOS. 

Tratandese de contrates en los que se 
Incluyan bienes o servicios de dlferenles 
caracteris~cas. el porcentaje se aplicará para 
cada partJda o concepto de los bienes o 
selVlCIOS de que se trate 

Cl...alquler ~odlficaclón a los contratos deberá 
formalLZarse por esento por parte de las 
dependenCias y entidades. los Instrumentos 

legales resoectl">'OS serán susC1toS pC' e 
selVldor publiCO que 10 haya hecho en el 
contrato o qUien lo sustituya 

Las dependenCIas y entidades se abstendrán 
de hacer modificaCiones que se refieran a 
preciOS antiCipos. pagos progresIVos 
especificaCiones y. en general. cualqUier 
cambiO que Implique otorgar condiCiones más 
\len!aJosas a un prO\leedor comoaradas con 
las estableCidas O'lglnalrnente 

ARTICULO 54.- Las dependenCias y 
entidades podrán pactar penas 
convenCionales a cargos del proveedor por 
alraso en el cumplimIento de los contratos E'i 
las operaciones en que se pactare ajuste de 
precIOS. la penalizaCión se calculará sobre el 
precIO ajustado 

Trat2mdose de Incumpllm,ento de. proveedor 
por la no entrega de los bienes o de la 
prestaCión del serviCIO. éste deberá reintegrar 
los antiCipos más los Intereses 
correspondientes conforme a una tasa que 
sera Igual a la establecida por la ley de 
Ingresos de la FederaCión en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales Los 
cargos se calcularán sobre el monto de: 
antiCipo no amortLZado y se computarán por 
días calendariO desde la fecha de su entrega 
hasta la fecha en que se pongan 
efectl\lamente las cantidades a dispOSIción de 
la dependenCia o en~dad 

Los proveedores quedarán obligados ante la 
deper.denc.a C er.tldad a responder de ios 
defectos y vÍCias ocu~os de los bienes y de la 
calidad de los SeIVICIOS. asl como de cualqUier 
otra responsabIlIdad en que hubieren 
mcumdo. en los téfITllnos sel'ialados en el 
contrato respectIVo y en el Código Clllil para el 
Dlstnlo Federal en Matena Comun y para toda 
la República en Matena Federal 

Los proveedores cJbnrán las ~uolas 

compensatonas a que cor'crme a la ley de la 
matena pudiere estar sUjeta la ImportaCión de 
bienes objeto de un contrato. y en estos casos 
no procederán Iflcrementos a los preciOS 



pactados, ni cualquier otra mocHicaclón al 
contrato 

ARTICULO 55.- Las dependencias y 
entidades estarán obligadas a mantener los 
bienes adquindos o arrendados en 
condICiones apropLadas de operación, 
mantenimiento y conservación, asi como 
~Igjlar que los mismos se destinen al 
cumplimiento de los programas y acciones 
pre~lamente determinados 

Para los efectos del párrafo antenor, las 
dependenCias y entidades, en los actos o 
contratos de adqUISICiones, arrendamientos o 
servICIOS, deberán estipular las condiCiones 
que garanticen su correcta operación y 
funcionamiento, el aseguramiento del bien o 
bienes de que se trate para garantLZar su 
Integndad hasta el momento de su entrega y 
en caso de ser necesano, la capaCitaCión de: 
personal que operará los eqUipoS 

CAPITULO 111 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ARTICULO 56.- Las dependencLas y 
entidades podrán realizar obra pública por 
contrato o por administraCión directa, 

ARTICULO 57,- Para los electos de esta Ley, 
los contratos de obra pública podrán ser de 
dos tipoS, 

Sobre la base de precIos uManos, en 
cuyo caso el Importe de la remuneración o 
pago total que deba cubrirse al contrabsta 
se hará por unidad de concepto de trabajo 
terminado. o 

11 A precIo alzado, en cuyo caso el Importe 
de la remuneración o pago total fiJO que 
deba cubnrse al contratista será por la 
obra totalmente terminada y ejecutada en 
el plazo estableCIdo, Las propoSICiones 
que presenten los contratistas para la 
celebraCión de estos contratos, tanto en 
sus aspectos técnicos como económicos, 
deberán estar desglosadas por 
actrvldades principales. 

Los contratos de este tipO no podrán ser 
modificados en mOrito o plazo, ni estarán 
sujetos a ajuste de costos 

Los contratos que contemplerl proyectos 
Integrales se celebraran a precIo alzado 

Las dependenCias y entiaades podrán 
Incorporar las modalidades de contratacKJn 
que tiendan a garantLZar al Estado las mejores 
condiciones en la ejecución de la obra, 
siempre que con ello no se deswtúe el tipo de 
contralo con que se haya llcrtado 

ARTICULO 58,- El acto de presertaclón y 
apertura ele proposICiones en el que podrán 
parllclpar los Ilcitantes que hayan cubierto el 
costo de las bases de la Ilcllaclón, se Ile~ará a 
cabo en dos e:apas, cOrlforme a lo sigUiente 



En la pnmera etapa los Ilcltanles 
entregaran sus proposIciones en sobres 
cerrados en forma InvIOlable, se procederá 
a la apertura de la propuesta técnica 
exclUSIVamente y se desecharan las que 
hubieren omrtJdo alguno de k)s requlSllos 
eXigidos, las que serán devueltas por la 
dependenCia o enbdad, transcumdos 
qUince dias naturales contados a partir de 
la fecha en que se de a conocer el fallo de 
la liCitaCión 

II los licltantes y los servidores públiCOS de 
la dependencia o entidad presentes 
rubncarán todas las propuestas téCnicas 
presentadas, asl como los 
correspondientes sobres cerrados que 
contengan las propuestas económicas de 
aquellos Ilcltantes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren Sido desechadas, y 
quedarán en custodia de la propia 
dependenaa o entidad, qUien Informará la 
fecha, lugar y hora en que se llevará a 
cano la segunda etapa Durante es:e 
penocio, la dependenCia o enlidad hará e: 
análiSIS detallado de las propuestas 
técnICaS aceptadas, 

111 Se levantará acta de la pnmera etapa, en 
la que se harán constar las propuestas 
téCnicas aceptadas, así como las que 
hubieren Sido desechadas y las causas 
que lo mo~varon, el acta será firmada por 
los participantes y se les entregara copia 
dela misma, 

IV. En la segunda etapa, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas de 
los Ilcitantes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren Sido desechadas en la pnmera 
etapa o en el análisiS detallado de las 
mismas, y se dará lectura en voz. alta al 
importe total de las propuestas que cubran 
k)s requ;s~os eXlgK::!os los partJclpantes 
rubncarán el catálogo de conceptos, en 
que se conSignen los preciOS y el Importe 
total de los trabajOS objeto de la licitaCión, 

V Se señalarán fecha, lugar y hora en que 
se dará a conocer el fallo de la liCitaCión: 
esta fecha deberá quedar comprendida 

den~'o de los cuarenta ellas 'laturales 
contados a partir de la fecha de IniCIO de la 
pnmera etapa, y podrá drfenrse por una 
sola vez., Siempre que el nuevo plazo 
fijado no exceda de cuarenta dias 
naturales contados a partir del plazo 
establecido onglnalmente, 

VI Se levantará acta de la segunda etapa en 
la que se hará constar las propuestas 
aceptadas sus Importes, aSI como las que 
hubieren Sido desecl'ladas y las causas 
que lo motivaron, el acta será firmada por 
los partiCipantes y se les entregara copia 
de la misma, 

VII En Junta pública se dará a conocer el fallo 
de la liCitaCión, a la que libremente podrán 
aSistir 105 IlCltantes que hubieren 
partle'pado en las etapas de presentaC'.én 
'1 apertura de proposICiones En 
sustitución de esta junta, las 
dependenCias y entidades podrán optar 
por comunicar el fallo de la liCitaCión por 
esento a cada uno de os IICltantes, y 

VIII En et mismo acto de fallo o adjunta a la 
comUnicaCión referida en la fracción 
anterior, las dependencias y enbdades 
proporcionarán por escnto a los licltantes, 
la informaCión acerca de las razones por 
las cuales su propuesta, en su caso no 
fue la elegida; asimiSmo, se levantara el 
acta del fallo de la liCitaCión, que firmarán 
los partiCipantes, a qUienes se entregará 
copia de la misma 

ARTICULO 59.- Las dependenCias y 
entidades, para hacer la evaluación de las 
proposiCiones deberán vertficar que las 
mismas incluyan la mformación, documentos y 
requiSitos soliCitados en las bases de la 
licitaCión que el programa de ejecuciÓn sea 
factible de realizar, dentro del plazo soliCItado, 
con los re¡;ursos considerados por el liCitante 
y, que las características especificaCiones y 
calidad de I,:)s matenales sear, (le las 
requendas por la convocante 

Las dependenCias y enbdades también 
venficaran el debido anáhsls, cálculo e 



IntegraClon de lOS precIos unitariOS co'lforme 
a las disposIciones que expida la Secretaría 

Una vez hecha la evaluación de las 
proposiCiones, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los Ilcltantes, reúna las 
COndiCiOneS legales, técnicas y económicas 
requendas por la convocante. y garantlce 
sa\l5factorlamente el CUmplimiento de las 
obligaCiones respectivas 

SI resultare que dos o más proposlc'ones son 
solventes y, por tanlo, salisfacen la totalidad 
de los requenmlentos de la convocante, el 
contrato se adjudicará a qUien presente la 
propoSICión cuyo precIo sea el más baJO 

la dependenCia o enlldad con\locante emlhrá 
un dictamen que sef\l,rá como fundamento 
para el falJo, en el que hará constar el ar,allsls 
de las prOpoSICiones admitidas, y se hara 
mención de las propoSICiones desechadas 

Contra la resolUCión que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno. pero los IlCitantes 
podrán Inconformarse en los térmlrlos del 
articulo 95 

ARTICULO 60.- Las dependencias y 
entJdacles no adjudicarán el contrato cuando a 
su JUICIO las posturas presentadas no reúnan 
los requIsitos de las bases de la Ilcltaclon o 
sus preciOS no fueren aceptables, y \lolverán a 
expedir una convocatoria 

ARTICULO 61.- los contratos de obra publica 
contendran como mínimo, las declaraCic.1es ) 
estipulaCiones referentes a 

la autonzación de la InVersiÓn para cubnr 
el compromiso derivado del contrato, 

11 El precIo a pagar por los traba,cs objetos 
del contrato, 

111 La fec~a de iniCiaCión y terml~aclón de los 
trabajOS 

1\/ Porcentajes, 
exhibiCiones 

n;imere y fechas de ias 
y arnortlzaCló'l de los 

anticipos para iniCIO de los trabajos y para 
compra o prodUCCión de los matenales. 

V Forma y términOS de garantizar ta correcta 
inverSión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato_ 

VI Plazos, forma y lugar de pago de las 
estimaciones de trabajos ejecutados. asl 
como de los ajustes de los costos, 

VII Montos de las penas convenCionales; 

VIII Forma en que el contratlsta_ en su caso, 
reintegrará las cantidades que, en 
cualqUier forma, hubiere recibido en 
exceso para la contratación o durante la 
ejecución de la obra, para lo cual se 
utilIZará el procedimiento establecido en el 
segundo párrafo del articulo 69; 

IX Procedimiento de ajuste de costos que 
deberá ser determinado desde las bases 
de la liCitaCión por la dependenCia o 
entidad, el cual deberá regir durante la 
Vigencia del contrato, 

X la descnpc1ón pormenonzada de la obra 
que se deba ejecutar, debiendo 
acompai'\ar, como parte Integrante del 
contrato loS proyectos, planos, 
espeCificaciones, programas y 
presupuestos correspondientes y 

XI En Su caso los procedimientos mediante 
los cuales las partes, entre si, resolverán 
controversias futuras y prevlslb!es que 
pudieran vel sar sobre problemas 
especificas de carácter técrllCO y 
admlnlstrallvo 

ARTICULO 62.- la adjudicaCión del COntrato 
obligará a la dependenCia o entidad y a la 
persona en qellen hubiere recaído dicha 
adjudicaCión a formalIZar el documento 
relatiVO, dentro de Ics tremta días f1abrales 
slglllentes al de la adjudicaCión 

SI el ¡rte'esaj: ~o :Ir~are el contrato perdera 
en favor de la convocante la garantía que 
hubiere o~orgado y la dependencia o entidad 
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podrá, Slrt rtecesldad de un rtuevo 
procedimIento, adjudicar el contrato al 
particIpante que haya presentado la SigUIente 
propoSK:lón sorvente más baja. de 
conformidad con lO asentado en el dICtamen a 
que se refiere el articulo 59, y aSI 
sucesNarnente en caso de que este ultimo no 
acepte la adJudicaCiÓn, siempre que la 
diferenCia en preCIO con respecto a la postura 
que IniCIalmente hubiere resultado ganadora, 
en todo caso, no sea superior al diez pcr 
Ciento 

SI la dependel1cla o enlldad no firmare el 
contrato respectIVO, el contratista Sin Irlcurm 
en responsabll¡dad, podrá determinar no 
ejecutar la obra En este supuesto, la 
dependencl<I o enlldad liberará la garant.a 
otorgada para el sostenimiento de s ... 
proposICión y cubnrá tos gastos no 
recuperables en que hubiere Incurrido e 
contratista para preparar y elaborar su 
propuesta siempre que éstos sean 
razonables, estén deb¡damente comprobado5 
y se relacIones directamente con la IICltaclon 
de q:.le se trate 

El contra~sta a qUien se adjudIque el contrato 
no podrá ~,acer ejecutar la obra por otro pero 
con autonzaclón previa de la dependencia o 
entidad de que se trate podra hacerlo 
respecto de partes de ta obra o cuando 
adquiera matenales o eqUipOS que Incluyan su 
InstalaCiÓn en la obra. Esta autorización previa 
no se requem'á cuando la deperldencla o 
enlldad sel'iale específicamente en las bases 
de la IlcrtaClón. las partes de la obra que 
podrárl ser objeto de subcontrataclon 

En todo caso, el contrahsta segUlfá siendo el 
único responsable de la ejecución de la obra 
ante la dependenCia o enlldad 

Las empresas con qUienes se contrate la 
realizaCión de obras públicaS, adquIsIciones y 
servicIos podrán presentar COnJLmtamente 
propoSIciones er, las correspondientes 
liCitaCiOnes, sin necesidad de constrtulr una 
rueva sociedad Siempre que, para tales 
efectos, al celebrar el contrato respectivo, se 
establezcan cor, preciSión a satisfacclol1 de la 

dependerCla :J e'1tldad las partes de la ot;'a 
que cada empresa se obligará a elecutar, aSI 
como la manera en que en su caso, se 
eXigiría el cumplimIento de las obligaciones 

Los derechos y obligaciones que se deriven 
de los contratos de obra pública no podrán 
cederse en forma parcial o lotal en favor de 
cualesqUIera otra persona fislca o moral, con 
excepción de los derechos de cobro sobre tas 
estlmaClores por trabajOS elecutados en cuyo 
supuesto se deberé. contar con la conformidad 
prevIa de la dependenCia o entidad de que se 
trate 

ARTICULO 63,- El otorgamle:1to de los 
anticipos se deberá pactar en los COntratos de 
obra pública conforme a lo sIgUiente 

Los Importes de los antIcipos concedidos 
seran puestos a diSpoSIcIón del contrausta 
con antelaCión a la fecha pactada para el 
IniCIO de los trabajOS el atraso en la 
el1trega del anuclpo, será motivo para 
diferir en Igual plazo el programa de 
ejecuCIón pactado 

I1 Cuando el contratista no entregue la 
garantla de los antiCipos dentro del plazo 
sel'ialado en el artICulo 38, no procederá el 
diferimiento y por lo tanto deberá IniCiar la 
obra en la fecha estableCida 
onglnalmente 

III los cOntratistaS, en su propoSICión, 
deberán conSiderar para la cetermlnaclor 
del costo financiero de los trabaJcs el 
Importe de los an~clpos, 

IV No se otorgarán anticipoS para los 
convenios que se celebren en términos 
del articulo 70, salvo los que se celebren 
conforme al ul~mo parrafo del mismo ni 
para los Importes resultantes de los 
ajustes de costos del COntrato ° 
conveniOS, que se generen durante el 
ejerciCIO presupuestal de que se trate y 

V Para 'a amortIZaCión de los anUClpos en 
los casos de resciSión de contrato, el 
saldo por amortIZar se reintegrara a la 



dependenc,a o entldaa en un ~:azo ro 
mayor de vemte dlas naturales contados a 
parbr de la fecha en que le sea 
comunicada la reSCisión al contrausta 

El contrausta que no reintegre el saldo por 
amortJzar en el plazo ser'ialado en esta 
fracción, cubrirá los cargos que resulten 
conforme a la tasa y el procedimiento de 
cálcu:o establecidos en el segundo párrafo del 
ar1ículo 69 

ARTICULO 64.- Las dependenCias y 
enLdades establecerán la reSldenCla de 
SUpervisión con antenondad a ¡a In.claclón de 
ía obra, y será la responsable directa de la 
supervlSlon, viglianc~, control y revIsión de los 
trabaJos, Incluyendo la aprobaCión de las 
estimaciones presentadas por los contrat,stas 

ARTICULO 65.- La eJecuc,on de la obra 
contratada deberá iniciarse en la fecha 
ser'ialada y para este efecto, la dependenCIa o 
enMad contratante oportunamente pondrá a 
diSposICión del contratista el o los Inmuebles 
en que deba llevarse a cabo El 
Incumplimiento de la depenaenc,a o enbdad 
prorrogara en Igual plazo la fecha 
ongmalmente pactada de terminación de los 
trabajos 

ARTICULO 66.- Las estlrnaciones de trabajos 
ejecutados. a más tardar, se presentarán por 
el contra\ista a la dependencia o enMaó por 
pelladas mensuales, acompañadas de la 
documentacl:'lII que acredite la procedencia de 
su pago 

Las estimaciones por traba;:;s eleC;Jtados 
deberán pagarse por parte de la dependencia 
o entidad. bajo su responsabilidad, dentro de 
Ull ~lazo no mayor a treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las 
hubiere recibido el reSidente de SUpervlSIÓIl de 
la obra de que se trate 

Las diferenCias técnicas o numerlcas 
pendlertes de pago se resO'verán y, en su 
case, Incorpcraran en la siguiente est maclcn 

ARTICULO 67.- Cuando ocurran 
CircunstanCias de orden económico no 
previstas en el contrato, que deterrnmen un 
aumento o reducción de los costos de los 
trabajOS aun no ejecutados conforme al 
programa pactado, dichos costos podrán ser 
revisados, atendiendo lo acordado por las 
partes en el respecUllo contrato, El aumento o 
reducción correspondiente deberá constar por 
esenio 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas 
compensatollas a que, conforme a la ley de la 
materia, pudiere estar sujeta la amortlzaclón 
de b.enes contemplados en la reallzaclón de 
una obra, 

ARTICULO 68.- El procedimiento de ajuste de 
costos deberá pactarse en el oontrato y se 
SUjetara a lo siguiente 

Los ajustes se calcularán a partlr de la 
fecha en que se haya prodUCido el 
Incremento o decremellto en el costo de 
los Insumos respecto de la obra faltante 
de ejecutar, oonforme al programa de 
eJecución pactado en el contrato o, en 
caso de eXistir atraso no imputable al 
contratJsta, con respecto al programa 
vigente, 

Cuando el atraso sea por causa 
Lmputable al contraUsta, procederá e~ 

ajuste de costos exclusivamente para la 
obra que debiera estar pendiente de 
ejecutar conforme al programa 
originalmente pactado, 

Los Incrementos o decrementos de los 
costos de los Insumas, serán caloulados 
COIl base ell los relativos o el índice que 
determme la Secretaría Cuando los 
relatllloS que requiera el contratJsta o la 
contratante no se encuentren dentro de 
los publicados par la Secretaria las 
dependenCias y entidades procederán a 
caicularl::Js conforme a !os precIos que 
:Illlestlgue:l utilizando los Ilneam'entos y 
metodologia que expida la Secretaria, 
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III Los preCIos del contrato permanecerár 
fiJOS hasta la terminación de k:ls trabajOS 
contratados 

rv El ajuste se aplicará a los costos dIrectos 
conser..ando constantes los porcentajes 
de Indirectos y ulllldad onglnales duran!e 
el ejerCICIO del contrate, el costo por 
finarlClamlento estará sUjeto a las 
vanaClones de la tasa de mterés 
propuesta, y 

V A los demás lineamientos que para tal 
electo emita la Secretaria 

El ajuste de costos que corresponda a los 
trabajOS ejecutados conforme a las 
estimaCiones correspondientes, deberá 
cubnrse por parte de la dependenCia o 
en!lclad a soliCitud del contratista, a mas 
tardar dentro de los treonta dias naturales 
siguientes a la fecha en que la dependenCia e 
entidad resuelva por escnto el aumento o 
redUCCión respectl"o 

ARTICULO 69.- En caso de Incumplimiento en 
los pagos de estimaCIones y de ajustes de 
costos, la dependenCIa o entIdad, a soliCitud 
del contratista deberá pagar gastos 
finanCieros conforme a una tasa que será Igual 
a la estableCida pClr la Ley de Ingresos de la 
FederaCIón en los casos de prórroga para e: 
pago de créditos fiscales Dichos gastes se 
calcularán sobre las canlidades no pagadas y 
se computarán por días calendario desde que 
se venció el plazo, hasta la fecha en que se 
pongan efec~vamente las cantldades a 
dispOSICión del contratista 

Tratándose de pagos en exceso que haya 
recIbido el contratista, este deoerá reintegrar 
las cantidades pagadas ero exceso, más los 
intereses correspondIentes, conforme a una 
tasa que será Igual a la establecIda por la Ley 
de Ingresos de la FederaCIón en kls casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales Los 
cargos se calcularán sobre las canllaades 
pagadas en exceso en cada caso y se 
ccmputarán por días calendariO desde la fecha 
de: pago r,asta la fecha en que se pongan 

efectlvarrer,te las cantidades a dlSpoSIClon oe 
la dependenCIa o en!lclad 

Lo previsto e!1 este articulo deoerá pactarse 
en los contratos respectivos 

ARTICULO 70.- Las dependenCias y 
enlldades podrán, dentro del programa de 
InverSiones aprobado baJo su responsabilidad 
y po' razones fundadas y expliCitas, modificar 
los contratos de obra publica mediante 
convenIos Siempre y cuando éstos, 
conSiderados conjunta o separadamente no 
rebasen el velnllclnco por Ciento del monto o 
del plazo pactados en el contrato, ni Impliquen 
vanaclones sustanCiales al proyecto onglnal 

SI las mocllficaclones excede'l el porcentaje 
IndIcado o varian sustanCialmente el proyecto 
se deberá celebrar por una sola vez un 
conve!1IO adiCiona: entre las partes respecto 
de las nuevas condICiones, en los térmmos del 
artículo 29 Este conveniO adiCional deberá ser 
autOrIZado baJO la responsabilidad del titular de 
la dependenCia o enUdad o por el ofiCial mayor 
o su equi~alente en entIdades Dichas 
mocllficaclones no podrán, en modo alg:Jno 
afectar las condiCIones que se refieran a ia 
natura:eza y caracteris~cas esenCiales de :01 
obra objeto del contrato onglnal. ni convenirse 
para eludir en cl.Jalquler forma e, cumplImiento 
de la Ley o de los Tratados 

De las autOrIZaCiOnes a que se refiere el 
párrafo a'ltenor el IItular de la dependenCia e 
entidad de manera II1delegable, ,nfarmará a la 
Secre~aría, a la Contralofla y en su caso a: 
órgano de gobierno AJ efecto, a más tardar el 
ult:mo dia hábl: de cada mes delJ.erá 
presentarse un Informe que se refenrá a las 
autOrIZaCIones otorgadas en el mes calendano 
Inmediato antenor 

No serar aplicables los límrtes que se 
establecen en este articulo cuando se trate de 
contratos cuyos trabajOS se refieran a la 
conservación mantenimIento o restauraclon 
de los Inmuebles a que se refiere el articl.Jlo 5' 
de:a Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas Artísllcos e Hlstóncos, en los 
que no sea poSible determnar el catálogo de 



conceptos, las cantidades de trabajo, las 
especificaCiones correspondientes o el 
programa de ejecución. 

ARTICULO 71.- Las dependencias y 
entidades podrán suspender temporalmente 
en todo o en parte la obra contratada, por 
cualquier causa justificada. los titulares de las 
dependencias y los órganos de gobierno de 
las entidades designarán a los servfdores 
públicos que podrán ordenar la suspenSión. 

ARTICULO 72.- En la suspensión, resciSión 
administrativa o terminación anticipada de los 
contratos de obra púbhca, deberá observarse 
lo SIguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de la 
obra o se rescinda el contrato por causas 
imputables a la dependencia o entidad, 
ésta pagará los trabajos ejecutados, as! 
como los gastos no recuperables, siempre 
que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato de 
que se trate; 

11. En caso de rescisión del contrato por 
causas imputables al contratista, la 
dependencia o entidad procederá a hacer 
efectivas las garant!as y se abstendrá de 
cubnr los importes resuttantes de trabajos 
ejecutados aún no liquidados, hasta que 
se otorgue el finiquito correspondiente, 10 
que deberá efectuarse dentro de los 
cuarenta dlas naturales siguientes a la 
fecha de notificación de la rescisión. En 
dicho finiquito deberé preverse el 
sobrecosto de k1s trabajos aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados 
conforme al programa vigente, as! como lo 
relativo a la recuperación de los matenales 
y equipos que, en su caso, le hayan sido 
entregados; 

111 Cuando concurran razones de interés 
general que den ongen a la terminación 
anticipada del contrato, la dependencia o 
entidad pagará al contratista los trabajos 
ejecutados, asl como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato de que se 
trate, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor 
se imposibilite la continuación de los 
trabajos, el contratista podrá suspender la 
obra En este supuesto, si opta por la 
terminación anticlpada del contrato, 
deberá presentar su solicitud a la 
dependenCIa o entidad, quien resolverá 
dentro de los veinte dlas naturales 
siguientes a la recepción de la misma; en 
caso de negativa, será necesario que el 
contratista obtenga de la autoridad judicial 
la declaratoria correspondiente. 

ARTICULO 73._ De ocurrir los supuestos 
establecidos en el articulo 72, las 
dependencias y entidades comunicarán la 
suspensión, rescisión o termi1l3ción del 
contrato al contratista; posteriormente, lo 
harán del conOCimiento de la Secretaria y de 
la Contralorla, a más tardar el último dla hábil 
de cada mes, mediante un informe que se 
referiré. a los actos llevados a cabo en el mes 
calendario inmediato anterior. 

ARTICULO 74.- El contratista comunicará a la 
dependencla o enbdad la terminación de los 
trabajos que le fueron encomendados y ésta 
verificará que kJs trabajos estén debidamente 
concluidos dentro del plazo que se pacte 
expresamente en el contrato 

Una vez que se haya consartado la 
terminación de los trabajos en los términos del 
párrafo anterior, la dependencia o entidad 
procederá a su recepción dentro del plazo que 
para tal efecto se haya establecido en el 
propio contrato Al concluir dicho ptazo, sin 
que la dependencia o entldad haya recibido 
í:ls trabajos, éstos se tendrán por recibidos 

La dependencia o entidad, SI esta últlma es de 
aquéllas cuyos presupuestos se encuentren 
incluidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o en el del Gobierno del Distrito 
Federal o de las que reaban transferencias 
con cargo a dichos presupuestos, comunicará 



a La Contralorla la terminación de !os trabajos 
e informará la fecha sel'ialada para su 
recepción a fin de que, SI lo estima 
conveniente, nombre representantes que 
asIStan al acto 

En la fecha sel'lalada, la dependencia o 
entidad, bajo su responsabilidad, recibirá los 
trabajos "1 levantará el acta correspondiente 

ARTICULO 75.· Concluida la obra, no 
obstante su recepción formal, el contratista 
quedará obligado a responder de los defectos 
que resuttaren en la misma, de los vk:ios 
ocultos, "1 de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos 
sel"lalados en el contrato respectivo "1 en el 
Código CivU para el Oistrito Federal en materia 
común "1 para toda la Repúbhca en materia 
federal, 

Para garantiZar durante un plazo de doce 
meses el cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, previamente 
a la recepción de los trabajos, los contratistas, 
a su elección, podrán constituir fianza por el 
equivalente al d~ por ciento del monto total 
ejercido de la obra, o bien, aportar recursos 
IIquidos por una cantidad equivalente al cinco 
por ciento del mismo monto en fideicomisos 
eSpecialmente constituidos para e\lo, 

los recursos aportados en fideicomiso deberán 
invertirse en instrumentos de renta fija 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus 
aportaciones en fideicomiso "1 los respectivos 
rendimientos, transcurridos doce meses a 
partir de la fecha de recepción de los trabajos, 

Quedarán a salvo los derechos de las 
dependencias "1 entidades para exigir el pago 
de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, 
una vez que se hagan efecbvas las garantlas 
constituidas conforme a este articulo. 

ARTICULO 76.- El contra~sta será el único 
responsables de la ejecución de los trabajOS "1 
deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades 

competentes en materia de construcción, 
seguridad "1 uso de la via pública, asi como a 
las disposiciones establecidas al efecto por la 
dependencia o entidad contratante. Las 
responsabilidades, "1 los danos "1 perjUICIOS 
que resuttaren por su inobservancia, serán a 
cargo del contratista. 

ARTICULO 77,· Cumplidos los requisitos 
establecidos en el articulo 29, las 
dependenCias "1 entidades podrán realizar obra 
púbHca por admilllstración directa, s~mpre 

que posean la capaCidad técnica "1 los 
elementos necesarios para tal efecto, 
consistentes en maquinaria, equipo de 
construcción y personal técniCO que se 
requieran para el desarrollo de los trabajos 
respectivos, y podrán segun el caso, 

1. Utilizar la mano de obra local 
complementaria que se reqUiera, \o que 
invariablemente deberá llevarse a cabo 
por obra determinada; 

11 Alquilar el equipo y maquinaria de 
construcción complementario, "1 

111. Utilizar los servicios de fletes "1 acarreos 
complementarios que se requieran. 

En la ejecución de obra por administración 
directa no podrán partiCIpar terceros como 
contratistas, independientemente de las 
modahdades que éstos adopten, 

Los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades, previamente a la 
ejecución de \as obras por administración 
directa, verificarán que se cuente con los 
programas de ejecución, de utilización de 
recursos humanos y de utilización de 
maquinaria y equipo de construcciOn. 

Previamente a la ejecución de la obra, el titular 
de la dependencia o entidad el oficial mayor o 
su equivalente en las entidades, emitirá el 
acuerdo respectivo, del cual formarán parte' 
La descnpclón pormenonzada de la obra que 
se deba ejecutar, los proyectos, planos, 
especificaciones, programas de ejecución y 
suministro, "1 el presupuesto correspondiente, 

", 



En la ejecuCión de obras por admlnlstraClé:1 
directa serán aphcables, en lo conducente, las 
d$posiclOnes de esta Ley. 

ARTICULO 78.- No quedan comprendidos 
dentro de los serviciOS relacionados con la 
obra publICa, los que tengan corno fin la 
contratadón y ejecuCión de la obra de que se 
trate por cuenta y orden de las dependenCias 
o entidades, por lo que no podrán celebrarse 
contratos de Sef\llCIOS para tal objeto 

ARTICULO 79.- Las dependencias y 
entidades que realicen obra pública por 
admlnistraaón directa o mediante contrato y 
los contratJstas con qUienes aquéllas 
contraten, observarán, en su caso, las 
dispoSICIOnes que en materia de construccló:1 
nJan en et ámbito estatal y municipal 

CAPITULO IV 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LlCITACION 
PUBLICA 

ARTICULO Bn.- En los supuestos y con 
SUjeción a las formalidades que prevén los 
articulas 81 y 82, las dependencias y 
entidades, baJO su responsabilidad, podrán 
optar por no llevar a cabo el procedimiento de 
liCitaCIÓn públICa y celebrar contratos ce 
adquisiCIones, arrendamientos, servicIos y 
obra púbhca, a través de un procedimiento de 
Invitación restnnglda, 

La opción que las dependenCias y entdades 
e¡erzan, deberá fundarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, 
en cmenos de economía. eficaCia, efiCienCia, 
ImparCIalidad y honradez que aseguren las 
mejores condiCiones para el Estado En el 
dictamen a que se refieren los articulas 46, y 
59, según corresponda, deberán acreditar de 
entre los criterios menCionados, aquéllos en 
que se funda el eJerCICIO de la opción, y 
contendrá además 

L El valor del contrato, 

Tratándose de adqUISICiones 
arrendamientos y Sef\lICIOS, ur.a 

deswpclón general de los bienes o 
servicIos correspondientes y tratándose 
de obra pública. una descnpcl6n general 
de la obra correspondiente. 

III La nacionalidad del proveedor o 
contratista, segun corresponda. y 

IV Tratándose de adqUISICiones y 
arrendamientos el oflgen de los bienes 

En estos casos, el titular de la dependencia o 
er.tldad, a más tardar el último dia hábil de 
cada mes, enviará a la Secretaria, a la 
Contralorla y, en su caso, al órgano de 
gobierno, un Informe que se referirá a las 
operacioneS autOrIZadas en el mes calendario 
Inmediato anterior, acompaf'iando copia del 
dictamen aludido en el segundo párrafo de 
este articulo 

En adqUISICiones. arrendamientos y serviCIOS, 
el Informe pOdrá ser enviado por el presidente 
del comité de adquiSiciones a que se refiere el 
articulo 24, en caso de que asi lo autorice el 
IItular de la dependenCia o entidad. En matena 
de obras públicas, esta obtlgaclón será 
Indelegables 

No será necesariO rendir este Informe en las 
operaciones que se realicen al amparo de los 
artlculos 81, fraCCión VI del Inciso A y 83 

ARTICULO 81.- las dependenCias y 
entidades, balc su responsabilidad, podrán 
contratar ad81..ISICIOnes, arrendamientos, 
sef\ll~IOS y obra publica, a través de un 
prOCedimientO de mVltaclón restnngida, 
cuando 

El contrato sólo pueda celebrarse con una 
delermmada persona por tratarse de 
obras de arte, tltulandaC de patentes, 
derechos de autor u otros derechos 
exclUSIVOS, 

1I Peligre o se altere e: orden social la 
economia los servicIos publlcos, la 
salubr:daa, la seguridad o el amo,ente de 
alguna lona o reglón del pais, como 
consecuenOla de desastres prodUCidos 



por fenómenos naturales, por casos 
fortuitos o de fuerza mayor, o eXistan 
Circunstancias que puedan provocar 
pérdidas o costos adICiOna tes Importantes 

III Se hubiere reSCindido el contrato 
respec~vo por causas Imputables al 
proveedor o contratista En estos casos la 
dependenCia o entJdad podrá adjudicar el 
contrato ai licitante que haya presentado 
la siguiente propoSIción solvente más 
baja siempre que la diferencia en preCIO 
con respecto a la postura que Inicialmente 
hubiere resultado ganadora no sea 
su penar al diez por ciento, y 

IV Se realicen dos liCitaCiones publicas Sin 
que en ambas se hubiesen recibIdo 
proposIciones &olventes 

A Tratándose de adqulSIClones 
arrendamientos y servlc,os, además p::;dra 
segUirse un procedimiento de InVItación 
restnnglda cuando 

EXistan razones Justificadas para la 
adquis,clón y arrendamiento de bienes de 
ma:ca determinada, 

1I Se trate de adql.:lSIClones de bienes 
perecederos, granos y productos 
al,mentlCIOS báSICOS o semlprocesados y. 
bienes usados Tratándose de estos 
ultimes, el precIo de adqUISICión no podra 
ser mayor al que se determine mediante 
avalúo que practicaran las II1StJtUClones de 
banca y crédito u otros terceres 
legrlimados para ello conforme a las 
dispOSIciones aplicables, 

111 Se trate de servic,os de consultoría cuya 
drfuslón pudiera afectar el Interés públlcc o 
comprometer informaclon de naturaleza 
confidencial para el Gobierno Federal. 

IV Se trate de adqUISICiones. arrendamientos 
o serviCIOS :uya contrataCión se realice 
con campesinos o grupos urbanos 
marglnaaos y que la dependenc,a e 
entidad contrate directamente con los 

rr sm::Js C; cor as pe'sonas morales 
constitUidas por ellos, 

V se t~ate de adqu'SIClones de bienes que 
realicen las dependenCias y entldades 
para su comerclalizaoon o para 
sometenos a procesos productJvos en 
cumpl,mlento de su objeto o ftnes propiOS, 

Vi Se trate de serviCIOS de mantenimiento, 
cor:servaclón restaurac'ó~ f 'eparaclón 
de bienes en los que no sea posible 
precisar su alcance, establecer el catálogo 
de conceptos y can\ldades de trabajO o 
delermlnar las especificaCiones 
correspondientes, 

VII Se trate de adqUISICiones provenientes de 
personas fislcas o morales que sin ser 
proveedores habituales )' en razón de 
encontrarse en estado ele liqUidaCión o 
diSolUCión, o bien, baJO intervención 
¡ud,clal ofrezcan bienes en condiCiones 
excepclonalmerlte favorables y 

VIII Se trate de serviCIOS profeSionales 
prestados por personas fislcas 

B, En mateTla de obra pública, además podrá 
segUirse un procedimiento de InVltaoón 
restringida cuando' 

11 

Se trate de trabajos de sonservaClón, 
mantemmlef1to reslaurac.Ón, reparación y 
demoliCión de los Inmuebles en los que 
ro sea peslble p'eClsar Sel alcance, 
establecer el catálogo de conceptos, 
car\ldades de trabaJO, determinar las 
espe8lft:aClones correspcnd'enles o 
elaoorar el programa de ejecuCión, 

Se trate de trabajOS que 
fundamentalmente de mano 

requieran 
de obra 

campesina O urbana marglf1ada y, que la 
dependenCia o en~dad contrate 
directamente con los habitantes 
I:lenefiClanos de la iocailda:;i o del tugar 
donde deba ejecutarse la obra o con las 
personas morales o agrupaciones 
legalmente establecidas y constrtuldas por 
los propios habitantes benefiClanos, y 



III Se trate de obras que de realizarse balC 
un procedimiento de licitaCión pública, 
pudteran afectar la segundad de la Naclor. 
o comprometer Información de naturaleza 
confidencial para el Gobiemo Federal 

Las dependenc,as y entidades, 
preferentemente, inVitarán a cuando menos 
tres proveedores o contratistas segun 
corresponda, salvo que ello a su JUIClO, no 
reSulte conveniente, en CUyO caso utlllZarár, el 
procedimiento de adjudicación directa En 
cualqUier supuesto se convocara a la o las 
personas que cuenten con capaCidad de 
respuesta Inmediata as; como con los 
recursos técniCOS, finanCieros y demás que 
sean necesanos 

En materia de adquIsICiones, arrendamientos y 
serviCIOS, se InVitará a personas cL.yas 
actiVidades comerCiales estén relaclonacas 
con los bienes o servicIos objeto del contrato a 
celebrarse 

ARTICULO 82._ Las dependenCias )' 
entidades, baJO su responsabilidad, podrán 
llevar a cabo adqUISICiones arrendamientos, 
serviCIOS y obra pública, a través de! 
procedimiento de Invitaclór, a cuando mer,os 
tres proveedores o contrat,stas, segJr, 
corresponda o por adjudicaCión dLrecta, 
cuando el Importe de cada operación nc 
exceda de los montos máXimos que a~ erecto 
se establecerán en los Presupuestos de 
Egresos de la FederaCión y del GObierno del 
Distrito Federal. siempre que las operaciones 
no se fraccionen para quedar comprendidas 
en este supuesto de excepción a la Ilcltac:on 
pÚblica 

En materia de adqUISICiones, arrer,damlentos y 
serviCIOS, se invitará a personas cuyas 
actFVldades comerCiales estén relaCionadas 
con los bienes o serviCIOS objeto del contrato a 
celebrarse La suma de las operaCiones q~e 
se realicen a! amparo de este articulo '10 
podrán exceder del velrte por ciento de su 
volumen anual de adqUISICiones 
arrendamientos y servicIos autonzado o 
tratándose de obra pública, del veinte pCr 

Cle.,to de la ,nverSlón total fíSica autom:ada 
para cada eJerCIcIo fiscal 

E'1 casos excepCionales, las operaCiones 
previstas ero este articulo podrán exceder el 
porcentaje mdlcado, siempre que las mismas 
sean aprobadas preViamente, de manera 
,ndelegable y baJO Su estricta responsabilidad, 
por el titular de la dependencia o por el órgano 
de gobierno de la entidad. y que sean 
registradas detalladamente en el mforme a 
que se refiere el artículo 80 

En materia de obra pública, la a'Jtorización del 
titular de la dependenCia o enlldad será 
especifica para cada obra 

Los montos previstos en los Presupuestos de 
Egresos de la FederaCión y en el del Gobierno 
de: D,strllo Federa: pala adqUisiCiones 
arrendamientos y ServiCIOS, serán aplicables a 
105 contratos de serviCIOS relaCionados con la 
obra pÚblica 

ARTICULO 83.- Los proce,jlmlentos de 
mVltaclón a cuando menos tres proveedores o 
contratistas, segun sea el caso, a que se 
refieren los articL.los 81 y 82, se SUjetarán a lo 
siguiente 

La apertura de los sobres podré. hacerse 
s~n la presenCia de los correspondientes 
II"tantes, pero mvanablemente se InVitará 
a un represer,tante del órgar,::J de control 
de la dependencia o entidad, 

1: Para lleva" a cabo la evaluaclon, se 
debera con:ar con un mlnlmo de tres 
propuestas, y 

II1 A los demás d:SpOslclor,es de la liCitaCión 
publica de este Capitule que, er, lo 
conducente. resulten aplicables 

A. Tratandose de adqUISICiones, 
a'rendar-Ier~cs y se'VICIOS, los 
procedlmle"l!os se a,L;stara1 ademas a lO 
slgL.;e1!e 

En 'as so Ic.ludes de cotlzaClon se 
Lndtcarán Clmo mlnlmo, la cantidad y 



descnpc,c~ de los bienes o servicIos 
requendos y los aspectos que 
correspondan del artículo 33, y 

11 los plazos para la presentaCIón de las 
proposIciones se fiJarlln en cada 
operación atendIendo al tipo de bienes o 
servICIos requendos aSi como a la 
complejidad para elaborar la propuesta y 
llevar a cabo su evaluación 

B En matena de obra públIca, lOS 
proced,mlentos se ajustarlln ademas a lo 
sIguiente 

En las bases o InvItaCiones se mdlcaran, 
como mlnlmo, los aspectos que 
correspondan del art,culo 33 

Los Interesados que aceoten partlcLpar, la 
man,testarlll'l por escnto y quedaral'l 
obilgados a presentar su prOposo.::lOn, 'y 

III Los plazos para la presentac.on de las 
proposiciones se fiJarlln para cada 
operac,6n atend;endo al monto 
caracterlstlcas especialidad cond.Clones 
y complejidad de los Ifabajos 

TITULO CUARTO 

DE LA INFORMACION y VERIFICACION 

ARTICULO 84.- La brma y términos en que 
las dependencias deberlln rem,r,r a la 
Secretaria, a la Contraloria y a la Secretaria 
de ComerCIO y Fomento Industnal, !a 
InformaCión relatlva a los actos y contratos 
matena de esta Ley serán establecidos de 
manera slstemátlca y coordinada por dichas 
Secretarias. en el ámbito de sus respectivas 
atnbuClones las enMades, además Informarán 
a SLJ coordmadora de sector en los términos de 
la Ley Federal de la Entidades Paraestalales 

Para tal efecto ,as dependenCias y en\ldades 
conse ...... arán en forma ordenada y slstemallca 
toda la documentaclon comprobatona de 
dichos actos y contratos cuando menos por 
un lapso de cinco aMs, contados a partir de la 
fecha de su recepClon 

ARTICULO 85 - ~a Se~'ela' a a C::mt:alona 
las dependenCIas coordinadoras de sector. en 
el eJercIcIO de sus respectivas facu ltades. 
podrán venficar, en cLJalquler tiempo, que las 
adqUISICiones, los arrendamientos, los 
servicIos y la obra publica se realicen 
conforme a lo establecido en esta Ley o en 
otras diSpoSICiones aplIcables y a los 
programas y presupueslos autonzados 

La Secretaria, a Contraloría e~ el eJercIcIo 
de sus respecllvas facultades podrán realizar 
las ~ISltas e InspeCCiones que estimen 
pertlnenles a las dependenCias '1 en~dades 

q'Je realicen adqUISICiones, arrendamtentos, 
serviCIos y obra publica e Igualmente podrán 
soliCitar de 105 servidores publ,coS y de los 
proveedores y contratistas que ~artlclpen en 
ellas lodos los datos e mformes relaCionados 
~on los aces de 1ue se "a~e 

ARTICULO 86.- La comprobaslon de la 
::alldad de las especificaCiOneS de lOS bienes 
muebles se hará en los laboratorios que 
determine la Contraloría y que podrán ser 
aquellos con los que cuente ,a dependenCIa o 
en~dad adqUirente o cualqUIer tercero Con la 
capaCidad necesana para praclicar la 
comprobaCión a que se refiere esle articulo 

E; resultado de las comprobaCIOnes se hará 
constar e,'1 un dictamen que sera firmado por 
qUien haya hecno la comprobaCión, asi como 
por e' proveedor y el representante de la 
dependenCIa o entidad adqUirente, SI hubieren 
intervenido 

TITULO QUINTO 

CAPITULO UN1CO 

DE LAS iNFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 87,- QUienes 'nfnnJan las 
diSPOSICiones contenidas en esta Ley, serán 
sanCionados por la Secretar'a con '11ulta 
equlvalenle a la canlldad de cl~cJenta a 
trescientas veces el salariO minlmo general 
vigente en el D:stnto Federal elevado al mes, 
en la fecha ele la infracción 

15C 



ARTICULO 88.. Los proveedores 
contratJstas que se encuentren en el supuesto 
de las fracciOnes V a VII del articulo 41, no 
podrán presentar propuestas ni celebrar 
contratos sobre las materias objeto de esta 
Ley, durante el plazo que establezca la 
Secretaria, el cual no será menor de seis 
meses ni mayor de dos af'los, contado a partJr 
de la fecha en que la Secretaria lo haga de, 
conOCimiento de las depel1denclas 'i enlldades 
de ia Admlnlstraclon Pública Federal 

Las dependenCias y entidades Informarán y 
en su caso, remitirán la documentaclon 
comprobatOria, a la Secretaria y a la 
Cor.tralorla, sobre el nombre del pro~eedor o 
contratJsta que se encuentre en el supuesto 
pre~lsto en la fraCCión IV del art:cukJ 41 a más 
tardar dentro de los qUince d.as naturales 
siguientes a la fecha en que :e nO:lfiquen la 
segunda reSCISión al propio pro"eedor o 
contratJsta 

ARnCULO 89.- la Contraloría podrá 
proponer a la Secretaria la ImPOSICión de las 
sanCiones a que se refiere este Capitulo y a la 
dependel1cla o entJdad COl1tratante, la 
suspenclón del Suministro, de la prestación del 
servicIo o de la eJecución de la obra en que 
inCida la InfraCCión 

Sin per¡UICIO de lo an¡enor, a los serVidores 
publicos que IflfrH1jan las disposiciones de esta 
Ley, la Contraloría aplicará, conforme a lo 
dispuesto por la ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Publlcos 
las sanciones que procedan 

ARTICULO 90.- La Secretaria Imponcra ¡as 
sanCIOl1es o multas conforme a los siguientes 
crrtenos 

Se tomará en cuenta ta importanCia de la 
Infracción, las condiCiones del mfractor y ta 
COnVenienCia de ellmmar prácticas 
tendientes a Inlnnglr, en cualqUle' forma 
las dispOSIciones de esta Ley o las que se 
dIcten con base en ella 

II Cuando sean varl::Js los responsables, 
cada no será sanClOl"lado COI"I el total de la 
sanclól1 o multa que se imponga: 

III Tratándose de reincidenCia. se Impondrá 
otra sancIón o multa mayor dentro de los 
limites ser'ialados en el articulo 87. y 

IV En el caso de que persista la Infracción, se 
Impondrán multas por cada dla que 
transcurra 

ARTICULO 91.- No se Impondrán sanciones o 
multas cuando se haya II"Icumdo en la 
Infracción por causa de fuerza mayor o de 
caso fortUito. o cuando se observe en forma 
espontál1ea el precepto que se hubiese dejado 
de cumplir No se considerará que el 
cumplimiento es espontáneo cuando la 
omiSión sea descubierta por las autoridades o 
medie requerimiento ~Isita, excitativa o 
cualquier otra gesbón efectuada por las 
mismas 

ARTICULO 92.- En el procedimiento para la 
aplicaCión de las sanCiones o multas a que se 
refiere este Capitulo, se observarán las 
siguientes reglas 

Se comunicarán por escnto a! presunto 
Infractor los hechos consti~utivos de la 
InfraCCión. para que dentro del ténnll"lo 
que para tal efecto se sel'iale y que no 
podrá ser menor de diez dias hablles 
exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte las pruebas que estime pertinentes: 

II Transcurndo el término a que se refiere la 
fracClon antenor. se resol~erá 

conSiderando los argumentos y pruebas 
que se hubieren hecho ~aler, y 

111 La resolUCión será debidamente fundada y 
motIVada, y se comunicará por escnto al 
efecto 

En lo cond~certe, este artículo será aplicable 
en las rescISiones administrativas que Ile~en a 
cabo las dependen:las y entIdades por causas 
Imputables a los pro~eedores o contra~stas 

'" 



ARTICULO 93.- Los servidores publlcos de 
las dependencias y entidades que en el 
ejercIcIo de sus funciones tengan 
conocimiento de Infracciones a esta ley o a 
las diSpoSICIOnes que de ella denven deberán 
comuniCarlo a las autondades que resulten 
competentes conforme a la Ley 

La omiSIón a lo dispuesto en el párrafo antenor 
será sanCiOnada administrativamente 

ARTICULO 94.- las responsabilidades a que 
se refiere la presente Ley son Independientes 
de las de orden CIVil o penal. que puedan 
denvar de la comISIón de los miSmos hechos 

TITULO SEXTO 

DE LAS INCONFORMIOADES y EL 
RECURSO 

CAPITULO I 

DE LAS INCONFORMIDAOES 

ARTICULO 95.- las personas Interesadas 
podrán ,nconformarse por escnto ante la 
Contraloria por los actos que contravengan las 
dispoSiciones que ngen las matenas objeto de 
esta ley, dentro de 105 diez días hábiles 
siguientes a aquél en que éste ocurra o e' 
.nconforme tenga conoclrn.ento del acto 
Impugnado 

lo antenor, sin per¡UICIO de que tas personas 
Interesadas previamente mal1lfiesten al órgano 
de control de la convocante, las 
Irregulandades que a su JUicio se hayan 
comeUdo en el procedimiento de adJud:caclé1 
del contrato respeclivo, a fin de que las 
mismas se comJan 

Al escrrto d, 
acompa~ar<Oe, en SU caso, la manlfestaclcn 
aludida en el párrafo precedente, la cual sera 
valorada por la Contraloría durante el penoca 
ele Inveshgaclór, 

Trar,scumelos los plazos establecidos en este 
artículo, precluye para 10$ Irlteresaelos el 
derecho a Inconformarse, sin per¡ulcio de que 

ía Cortralor a pueda actuar er cualqUier 
tiempo en térrmnos de ley 

ARTICULO 96.- la Contralorla, de ofiCIO o en 
atención a las Inconformdades a que se 
refiere el articulo 95, realIZarán las 
Investigaciones correspondientes dentro de un 
plazo que no excedera de 45 días naturales 
contados a partir de la fecha en que se IniCien. 
'l reso:vera lo conducente 

Las dependenCias y enbdades proporcionaran 
a la Contraloria la informaCión requenda para 
sus InvestigaCiones, dentro de los ocho dlas 
naturales siguientes contados a partir de la 
recep:::lón de la respectiva SOliCitud 

Durante la Investlgac,ón de los hechos a que 
se refiere el párrafo antero" podrá 
suspenderse el proceso de adjudlcaclon 
cuando 

Se adVierta que eXistan o pudieren eXlslir 
actos contrarios a las diSPOSICiones de 
esta ley o de las diSpoSICiones que de ella 
denven y 

II Con la suspensión no se cause per¡ulc.o al 
Interés púb:,co y no se contravengan 
disposiCiones de orden públiCO o bien SI 
ele conlinuarse el procedimiento de 
contrataCión, pudieran prodUCirse dal'los o 
per¡ulcios a la dependenCia o enudad de 
que se trate 

ARTICULO 97.- la resolUCión que emita la 
Ccntralona sin per¡ulclo de la responsabilidad 
que proceda respecto de los servidores 
públiCOS que hayar , Intervenll:lo tendrá por 
consecuencia 

La nulidad del proCedimientO a partir del 
acto o actos !rregulares. estableciendo las 
d,rectnces necesanas para que el mismo 
se reabce conforme a la Ley: 

La nulidad total del procedimiento c 

III La decíaraClon de Improcedencia de la 
InconformIdad. 



ARTICULO 98.- El Inconlorme. en el escnto a 
que se refiere el pnmer párrafo del artículo 95, 
deberá manifestar. bajo protesta de decir 
verdad. los hechos que le consten relativos al 
acto o actos Impugnados y acompaMr la 
documentacIÓn que sustente su petición la 
falta de protesta Indicada será causa de 
desecham\ento de la inconformidad 

la manifestaCión de hechos falsos se 
sanCionará conforme a las diSposIciones 
legales aplicables 

CAPITULO 1\ 

DEL RECURSO OE REVOCACLON 

ARTICULO 99.- En contra de las resol:.Jclones 
que dicten la Secretaria o la Contralorla en los 
términos de esta Ley ei Ir.teresado oodra 
Interponer ante la que la hubiere emludo. 
recurso de revocación dentro del térmmo de 
diez dlas naturales. contados a partir del día 
siguiente al de la no!lficaclÓn. el que se 
tramitará conforme a las normas siguientes 

Se mterpondrá por el recurrente mediante 
€SCIltO en el que se expresaran los 
agravIos que el acto Impugnado le cause. 
ofreciendo las pruebas que se proponga 
rendir y acompanando copia de la 
resolUCiÓn impugnada. así como la 
constancia de la noti!icacion de esta 
ultima, excepto si la notmcación se hIZO 
por correo. 

II SI el recurrente aSI lo sollcrta en su escnto 
se suspenderá el acto que reclama 
siempre y cuando garantice medlarte 
fianza los dal'\os y per:JUicIOS que le 
pudlSra ocaSionar al Estado o a tercero, 
cuyo monto será fijado por la Contraloria 
el cual nunca será inferior al equIValente al 
20%, ni superior al 50% del valor del 
objeto del acto impugnado Sm embargo. 
el tercero per:Judlcado podra dar confianza 
equivalente a la que corresponda a la 
fianza. en cuyo caso quedará sin efectos 
la suspenclón No procederá la 
suspenclón cuando se ponga en peligro la 
Segundad NaCional. el orden social o los 

serviCIOS públiCOS Si la resolUCión que se 
Impugna consiste en la ImpoSICIón de 
multas. la suspención se otorgará siempre 
y cuando se garanllce el Interés fiscal en 
cualesquiera de las formas previstas en el 
Código Fiscal de la Federación. 

111 En el recurso no será admisible la prueba 
de coflfeslón de las autondades. SI dentro 
del trámite que haya dado origen a la 
resoluCión recurnda, el Interesado tuvo 
oportUnidad razonable de rendir pruebas. 
sólo se admillrá en el recurso las que 
hubiere allegado en tal oportunidad; 

IV Las pruebas que ofrezca el recurrente 
deberá relaCionarlas con cada uno de los 
hechos controvertidos y Sin el 
cumplimiento de e51e requIsito serán 
desechadas. 

V Se tendrán por no ofrecidas las pruebas 
de documentos SI éstas no se 
acompal'ian al escnto en que se 
Interponga el recurso y en ningún caso 
serán recabadas por la autOridad. salvo 
que obren en el expediente en que se 
haya onglnaoo la resolución recurrida. 

VI La prueba periCial se desahogará con la 
presentaCión del dictamen a cargo del 
pe'1to designado por la recurrente De no 
presentarse el dictamen dentro del plazo 
de Ley. la prueba será declarada deSierta. 

VII la Secretaria o la Conlraloria según el 
caso podrá pedir que se le rindan los 
Informes que estimen pertmentes por 
parte de quienes hayan Intervenido en el 
acto reclamado; 

VIII La Secretaria o la Contraloría según el 
caso. acordará lo que proceda sobre la 
admiSión del recurso y de las pfl.lebas. 
que el recurrente hubiere ofreCido que 
debe~án ser pertinentes e ,dóneas para 
dilUCidar las cuestiones CO'1~,Qvertldas La 
Secretaría ordenará el desahogo de las 
mismas dentro del plazo de qUince dias 
hábiles. el que será Improrrogables. y 

'" 



IX Vencido el plazo para la rendición de las 
pruebas, la secretaria o la Contraloria, 
según el caso. dICtará resoluoÓrl, en un 
término que no excederá de veinte dias 
habiles SI no se dfCta resolución en el 
plazo seMlado, se entenderá denegada 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor 
el l' de enero ce 1994 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras 
Publicas publicada en el Diana OfiCial de la 
FederaCIÓn el dia 30 de diCiembre de 1980, y 
sus reformas del 28 de diCiembre 1983, 31 de 
diCiembre de 1984, 7 de febrero de 1985, 13 
de enero de 1986, 7 de enero de 1988 y 18 de 
JuliO de 1991, asi como la Ley de 
Adq:.J,slclones, Arrendamler.tos y Prestaclór 
de Servicios relaclorlados con Bienes Muebles 
publicada en el Diana Ofioal de la FederaCión 
el dia 8 de lebrero de 1985, y sus reformas 
del 30 de nOViembre de 1987. 7 de enero de 
1988 y 18 de julIO de 1991. y, se derogan 
todas las diSpoSICiones que se opongan a la 
presente Le\, 

TERCERO.- Los reglamentos de las leyes de 
Obras Públicas y de AdqUISICiones, 
Arrendamientos y Prestación de ServiCIOS 
relaCionados con Bienes Muebles, aSI como 
las diSpoSICiones adminIStrativas expedidas erl 
estas maten.as. se seguirán aplicando, en todo 
lo que no se opor"lgan a la presente Ley. en 
tanto se expiden los manuales de 
procedimientos y dernas dispoSiciones 
relatrvas a adqUISICiones, arrendamientos, 
servicios y obras publicas 

CUARTO.- A partir del 10 de enero de 1995, 
las convocatoflas a que se refiere el articulo 
32 de esta Ley. serán publicadas. 
exclusivamente. en la sección especlal¡;z:ada 
del Diana Oficial de la FederaCión y en un 
diana de la entidad federativa donde haya de 
ser utll¡;z:ado el bien, prestado el serviCIO o 
ejecutada la oera, 

MéXICO, O F a 18 de dloembre de 1993· Dlp 
Cuauhtemóc López Sánchez, Presldente
Sen Eduardo Robledo Rlnoón, Presldente

.D,p SergIO González Santa Cruz, Secretano· 
Sen AntoniO Melgar Aranda, Secretano
Rúbncas 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
fraCCión I del Articulo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MeXicanos y 
para su debida publicaCión y observanCIa, 
expido el presente Decreto en la reSidenCia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
Mexlco, Distrito Federal, a los veintitrés dias 
del mes de diCiembre de mil novecientos 
nCNenta y tres - Carlos Salinas de Gortan
Rúbnca - El Secretario de GobernaCión, José 
PatroCInio González Blanco Garnoo· Rúbnca 

PUBLICADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 
1993. 

TRANSITORIOS 

publicado5 el 5 de agosto de 1994 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto 
entrará en vigor al dla Siguiente de su 
publicaclórl en el Diana OfiCial de la 
FederaCiÓn 

ARTICULO SEGUNDO.- Las dependenCias y 
enbdades estarán obligadas a contratar las 
obras públicas conSiderando las instalaCiones 
que prevé la fracción XII del articulo 19 de esta 
Ley, a partir del 1" de enero de 1995 

MéXICO, O F. a 14 de JuliO de 19S4 - Dlp 
Oemetno Santago Torres, PreSidente - Sen 
Ricardo Monreal Avila Presldente,- Oip. 
Martna Maldonado Zepeda, Secretana - Sen 
Antonio Melgar Aranda, Secretano - Rúbnca 

REFORMAS 

Fe de erratas 10-2-S4 

(1) 5 de agosto de 19S4 



GLOSARIO DE TERMINOS y SIGLAS 

J3 

e 

Una coleCCIÓn de registros; colecci6f1 organizada ele 
inforrnao6n dUigicIa hacia l.J1 propOsito. 

AytxlB o soporte que se brinda en materia de sistemas, 
eqUpo de ~, COITU'Ycaciones, etc. 

ConJl,Ilto de demostraciones que se presentan ele 
detei"lT'lNc:Ios prodLCtos por parte de diferentes 
pro"",do"". 

Se consideran bienes ilfomléticos a todos aqueIos 
eqUpos electrónicos o de C:Ó/l'llUtO. docurentaciOn ele 
programas, sistemas o todo aqtEl que tenga que ver con 
lB automatizaciOn de la intormaciOn. 

Máqt.ina utizada para el tratamiento automético da la 
nformaci6n. Procesador de datos que pueda ejeaar 
cáb*Js ~jos. nctuyendo operaciJnes 81'itllléticas y 
1O¡joas. 

Formeción profesional que se tiene en materia de 
CÓfTllUtO, COITU'Iicacion8, atc. 



Dieg...ma de Flujo 

Dictamlnacl6n T6cnica 

DIE 

DO> 

Estudio de Viabilidad 

J 
Fallo 

FeA 

Es lila serie de dibujos const/ttJldos por simbolos, el cual 
indK::a claramente los pasos o tareas que se deben 
reaizar. 

Opinión profesional que se emte en cuanto a lJ'l n.bro 
determinado. 

DIrección de InfolTl"'oética y Estadistica. 

Diario Oficial de la Federaoón. 

ConjlXlto de Investigaciones para deterrrW1ar la 
convenieooa de la utJizaci6n de eqUpos inforrntltic;os en 
el rne¡Oramiento de los SIStemas de infolTTlBCión. 

OetenTi'laci6n de cual de los prnponentes es el mas 
adecuado para la elaboración de los trabajos o servicios 
que se frcitaron, tanto técnica cerro econ6rT'W;amente. 

Térrrino empleado para del"lM'Wlar todo el eq.ipo de 
c:orTlJUt8CiOn y los eqt.ipoS relacionados con él. 

n. 



1 

INAP 

INEGI 

Información 

Informiltica 

Infraestructura Infonnétic8 

Lay 

Ucitacl6n Pública 

p 

Paqueterfa 

Performance 

Instituto Nacional de Adm.mstración Pt.'t:llica. 

InstItUto NaCIOnal de Estadisbca. Geografla e 
Informética. 

Resuftado del procesamento de lJIl conJlI1to de datos. 

Ciencia, arte o técnica que con la ayuda de medios 
manuales, mecámcos. electromecánicos o electrónicos. 
permite mediante lJ1 proceso idóneo le captación de 
datos, que ifltegrados en archivos conIevan al logro de 
informes, cuyo objeto es la toma de deciskJnes. 

Parque informático con el que se cuenta, tanto en equipo 
como en 5jstemas, docunentación, etc. 

Es IJ'IB nolTTlB iurk:lica que ha emanado del Poder 
legislativo para regiJar la condl..Cta de los hOlTÍlres. La 
leyes ISla regla que regula todos los casos o 
cil'CU1stancias que relnan las condiciones previstas por 
eDa para su apicaci6n. 

Convocatoria publicada por el Estado para obtener \es 
me)ores condiciones en cuanto B adql.islciones. 
arrendamientos y servicios. de acuerdo con el 
procedimiento establecido en Ley. 

Programas producto que son Incorporados el mercado 
para su uso, tales como procesadores de texto. hojas de 
cálculo, etc 

Unidad cuantitativa ya sea fíSICO o atnbuto funcional 
relaCionado a la eJecución de una mSfÓn/operaoon o 

'" 



PIDI 

Plan de Dasarrollo Informatico 

PlaneaciOn Inforrn6tica Institucional 

s 
SECODAM 

SEGOD 

Sistema 

Software 

u 
UNAM 

UPICSA 

función 

Plan InstitUCional de Desarrollo InformátICO 

uneamlentos, procedimientos y reglas en el ámblt.o 
InformátiCO a segUIr durante l.X1 periodo detel"!"lilnado 

Idem Plan de Oesarroilo k1formático 

Secretaria de Contraloría y Desarrollo AdmirustratlVO_ 

Secretaria de GobernaClÓn_ 

Una compoSICIOn de eQupo, destreza y téalK;BS capaces 
de transformar O soportar lJ1 papel Ojleraoonal o 
arrtJos. Un sistema CQI"Tl)Ieto incIlJ'(B todos los 
~nentes, material, software, seNtios y 
requenmientos personaEs para SlE operaciones y 
soporte, al grado que pueda estar considerado lSl 

eEmento autosuficiente en su desarroDo operacional. 

Toda aqueDo que fuera de las treCBS1Sm:ls físICOS perrrite 
el uso de la COrlllutadora: programas generales, MJtjnas 
y material en general. 

Universidad Naaonal Aut6noma de México 

Unidad Profesional Interdisciplinana de Ciencias Sociaies 
y AdrnnistratIVas. 


